
BOLSA DE MADRID.-CotizacUm oficial del día 31 de Agosto de 1934.
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30.ij ,,34
30.8·9:~4

aO.8·U34
30.So UMj
30.1:1·934

10.1~.U321
11 7.1J34

20"'U341
30.~.U34

30·"H,t34
aO·l:l-U::l4
30.d.lIii4
301:1.1134

.5 76
,.5.75
U5 76

83,7ú

ti3,75

71,25

71,25
.J.25
71 25
1!,25
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85 40
Inl.25
~7.75
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, ALUU.E~

1- ,11' ~(,ll[K lJeSt/t~lS n rJnl1tH\les u ...

E de l~ IM")( 11 J nu.., ..

l). 11r I¿_~l~. • .,. ,
• '. ~MC. til' ,.()(.:;. • .

IJ .t. 2~(~-. • tJ2.60
1\. ne 5('1" • ~ I .. t.I.I,.. .. U .. tlI.. ~J2IóO

ritulo. S % E\morlizalJle. emisión de 1926

li. ,h" ;U.IJlll pesetas nvntmnlcs. I al 55U ..
E, ete ¿S.o:lC I • ] al 520 ·1100,'5
D, de 12.50C' • 1 al 1.0·10 ..
C, de 5.000" I 1 al 19.800 ..
n. ele 2.500' • 1 al 15.400 .
A.. de 500' • 1 al 73.000 1100,75

ritultll .. % lnteriof (22 -te Allosto de 1919)

ro t>1, l)mor'l:r.n~le. emi6ión \917. canjeada por 18 de 1928.

4 % amortlublo. emIsión 1911b canleada por la de 1929.

'1" ,llt, Serie h.. de ¿i.lKX. vesetas nUlmnalclI .
'II.U!1 ~. lJ

I
rie t2.~nc.. .. .

~ ou • e de ),(MM t .. u .

~4 O~· , B, rlr l.~CM. ~ u .,.. .

~3.7ó , ~. rlr ~rK. • ..
s % amort17.E\ble emIsión 19110. canioada por la de 192U.

:/01 .5rl ~'''r1~ l' <It' ,1 •. IMM pl'St'las numl1lllh:s .
,5 40 " E.. rl~ ¿::;.lJCH t • • .
.16.40 , D. Ih~ )2 :;04,. • ..
~Ifi 40 I e, (lf: 5.~KK~. I u •

115 40 • l3 "(1 Z~OC. • ti""""'."''''''.'' " .
'~ñ 40 • ..\ (1(' :¡or 1 • .. '

11 ,25 SCrle l'. de ~O.OUt peseta! nOlnlllales ..
'1,20 t. E. de 25.IKK. ., ..
11,2ó • O. de l2.51)f I .. • .
11 ,25 • e, de '.(X)(). .. .
11 .25 t B. de l.snt). I ..
11 .:25 • A.~ de SOC. • ...
lit!.75 • G., H. de I(,,~ v ZOC pesetas nomlna!es ..

;11.10 j::'c-rl.
:12.00. •

2 011 •
1l2.0H I •
02.00 I •
D2.00 I '

4 % DtUe~lo. (e&lampillado) canjeado po. emlalón 1924.

5.00 'Sene too !le l4.dU. pesetas nominales ·
t...:.OU! I E. de 12.00r, I .

:)0.26 l' ll, de ~IMK. I I .
'io7,00 , C, de (,00(,. • .
Mi .50 • n. de ¿.OO(. I .

¡';7,00 l' 1\. ele 1.(J01:. I ..
'il\ .lI,. • n v H <"11' uro v zor: pesetas ollminRles .

IUlI,lIo Serie
IOO,UO •
WH. nO I •
100,80. ,

100,70"
100.75 J

1unto
por 1ll\Jr'ecllu

t'lU~C~lH¡l:'iTl!;t

~-t:·-'-u:H
30·g·u3'1
30·1'1.113'1
30·K.II:J4 .
:1ll·S·Ii;¡4
"n .'.I:Lt

~4·ti.V34
30·ti.u. !
30· ..·\)84
30·d·\):i4
2ti./S.UM
30·ti.u:' k

_J.1MI34

!J)-] ·U:i4
2'l8·1I;l4.
27"~.J:~4:
~7· .}.ua.. ·
:~0·x.l':l4

-". '~: ..Ha..¡
~1i·:;·IJ;H

27-"Hla4
30·s.tI:!·1
:~O·S.ua4

30'1'1.1134

I
! ;1. , .\134 ~

!R·(i·1I34 :
20·7.lJ34 ¡

30·..·9:H
28·8·934

J,8.034

JO ~·\I:,4

:lf)·8.g¡:l4
J ~.\la4

lQ.,.\l34
~O·1}·ua4

aO·ti.u34
::0·B.tJ:i4

PHEUldJI.;;N'I'E::-1
,AJ:aJ.!Hm 11=======

~unLJUADOt 1 ranlo
• , • IleCII:' por 100

---1 . .. .
I fTitulol 5 0/(1 amortizable. emil16n 1927 (Sin Impue&to.)

100,76 ¡Serw P. de So.OOU pesetas nonllnalea, 1 al 8.8tlú 100 75
100 90 I E, ele 25.00c.. • ] al 15.000 100 '75
LOO, DO l. D. ele "12.!iOC.. .. 1 al 2h noo........ LOO 75
lOO 00 I C. de 5.000 I .. 1 a! 244 100 tOO: 75
100.00 I B. tle 2.500 t • I al 2R~.OOO 100 7lS
100 90 I 1\. de SOO.. .. 1 al lIRhOf'oí' 101 tOO

¡Titulo. 5 % amortizable. emlllón 1927 (Con lmpuelto,)
tJO.7ú ,SerIe F. de 50JXIC pesetas nommales, 1 al s.ono .
DO.8b • E, de 25.000 J J ] al 9.000 .
lJO,75 I D. de 12.500.. • 1 al lS.flnO .
DO 05 .. C. ele 5.000.. .. 1 al 144.000 .
IJO 05 1" B, ele 2..500" J I al 169.000 .
\jO: 05 ." 1\, de 500.. J 1 al S20.2.'16· .

\TituloR Deuda amortizable al 3 % (eml&llm de 1928).

dU 80 ¡serie H. de 250.00c pesetas nominales. ] al ;'25 ..
74: 75 • G. ele 100.000 I J I al 725 ..
:5 50 I F. de 50.me. • 1 al 8.625..•...
76' 00 • E. ele .Z5.00c. • , al 18.552 ..
70;00 • O. ti!' t2.~OO" I I al 14 QQ9 .
76 00 1 • C. .-II' S.OOC' J 'al ~onon 170.00
76 no ¡ , B: ti!' 2.~' • 1 al 7"i 000...... 76,00
6./30 • 1\. rII' c;nc. • 1 al 2(l2.~110 ... 1 77,00

Titulo. Deudo amortizoble al 4 07" (omlsi6n de 1928).

OS!'! OIl'St'Ut> J-I. rll' 200.000 pesetas nom.nalcs. 1 al 2.000 ..
o' 00 I· G. de 80.000. • 1 al 915 ..

.)2 'OJ • F, de 40.000. • 1 al 4.659 ..
,2.liO ' E. oc lO.OOO. .. 1 al 5.000 .
,12.1í0 l' D, ele 10.000. J 1 al 10.011 .
,2.00 • C. ele 4.000. .. 1 al 20.000 ,

!J2 ,5U I B. 0<' 2.000 I J 1 al SO.01O .
02.liO I 0\. oe 400' .. 1 al 141 $00 · 1 il2,50

Titulo. Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 1928),
!.I,t O Serie l'. de SO.OOO pesetas nominales, 1 al 2.900 .
G.OO l' E. ele 25.000 I .. 1 al 3.000 ..
O.05 • D, de 12.500" .. 1 al 6.000 ..

96.8h J C. de 5.000 I .. 1 al 29.000 196 )85
JO.85 II D. de 2,500" • 1 al 25.000 ..
,O .00 • A, de 500.. .. 1 al 85,000 ..

,Thulos Deuda amortizable al 5 % (emttlón de 1929).
lOO 60 Serie r, de 50.000 pcsetas nominales, I al 1.500 ..
100' 00 ' E. de 25.000. I 1 al 1.500 .
100:no I D, de 12,500" .. 1 al 6.000 ..
100 DO • C. de 5.000' J 1 al 40.000 1100 '00
100:00 .. D, lJe 2.500. .. I al 22,000 100,00
100.00 • ~ de 500 -. • 1 'Ü 80.000 100,O()

, I -
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1 Valor nomInal Des cAMBlOll PUlll,Il"AD~~de
embolsadocada 1111110

- .
I'esolfis "ID

U,U

-
600 5113 l úO
f100 00
250
liOO
500
{i0(1

fiOO
LOO 1í2.~,OO
476 175,50
47G
LOO

IntelM anual
!,or 100 _

fiOO
líOO 4
100 0:1

/iOO li On,DO
ñOO (} 10 ,2ií
{¡OO 5 1(, 100.25
liOO (} 87,85

'/iIlO 4
!ioa 4
/iDO 01 Ifl
ñOO 4
liOO 4
ñOO a
500 :1
liOO 3
1i00 :1

VALORES DE; S

ACClO

Idero Nort.e de F.
Iia, Hmisi6n I
Enero ile 1fJOS

Banco de Espafi
Dallco Hipotecar
Uallco Espaiiol d
Banco HislJ<.1I1U-A
CompañIa Arrclll
Altus Hurnos de
Sor.ic(1. Gral. Azu

care'nI Espalía ..
Unión Española
[i'errucnri!es M. Z
(dem Norlc ,le r
Banco Espai\(,! R

OIlr,rnAC
Bonus del llanco
Cédulas del Bane
Idem Id, Id .
Irlcm td. Id ,
Idem id. Id ..
Idem Id. Id ..
JrIcm llaneo ,Ic e
Sucicdad· General

ti, e, M. Z. A"
lIarlolic1 a Ari7;a

Armnlamicll/o
Dbligaciunes ,.,,""" 100 Cl
Expropiaciones dcl 1nterior........ 500 P)
Empréstito "Villa Madrid", 1914, !i00 ~ .
[delll id" 1918 , ,.... 500 ,.,..

-'-- --_...- .- ••••.. ¡:.,

E9 NR()OOIAD1I.~ ICambios remlttd~os por el Centro de ContraI8e~~~~d~~MoneD'~..
1 da. que se publIca en cumplimiento de, n(¡ rl1 ero I! dt! 10 ,_.

O....... 126.100: Renlorden número 613 del Ministerio de Uaclendo de ('I~'
..•..... »1 de Se.ptiembre de 193°· .-.__ ~........» ';J"w.~· ~amblo (JamlJi ll •ol,A~g .,amlll< (~mllllo I~o:
.. .. .. .. 34.oo0¡ I}g ~(ON [·.DA ro f. I , ID o lIun,mu In. MONgOA ro ~ x 1ro, llllllJllh, ¡:¡¡.
1IJ2R... 4¡LOOO¡ -- _.~._-_. ~---- ~--~. ------ -_.. , ..•
I!:~pni\a. 2,/'íOO, LilJrn~ esterlinaS. 36,20 3(\,10 11·lorlllll8 ,085 4.07li I

Mil de Ta.· 1Ftflncos lru,nocsOé ¡IR ,45 4R,:l1i l~s(Jud()s ..•••• " 33,20 32,80 ~
••••••• , 10.000 J)ollara •••••••• 7,28 7 ,20 Icor. ohecooslovlI' ! ¡::.

liS , • oo. ') 1, . Cll~ .••••••••• 30,70 ilO.G\.' I S
........ Ii LIma 113,20 03,00 I f'C$OS !~rll"cnl;jllos. , •
p'O~iVOB, 4. 800:i mI 1 • M
Jotcc/wio :IRClChsrnarkR.... 2.885 2,87 Coronan110oM.. 1,88 l,RII~'
••••••.. 40.00°

1

1 1,'l'IIlIe08 Suizos.• 240,00 230, ili Cl)ronas lIalleaRa. 1,113 l,Ol J
........ 10.000 Dclgna ........ 172,76 172,liO,COrom¡.~uoruegab 1,83 1,81 ,

PREClmgNTJ~l:-

1CAMnlOS
VALORES

roU[lLICAnOS
I

Tanto ¡
I l'och;1

POi 100-
I20.8.U:J4 061,00 I

111 pro, d~ Deudll amorll~nb1e
7·8·9:!1 ~lill.OO I
lO·~.U3'1 Hlfi,6li\1 $ o/Q (emieióo de 1929), 2D.!:l.U:H 14U,OO I

:JO.8.\J:H 200,00 :

>c rics .......
~8-ü-u34 lJ~,76 I

! n. ' .................... 23.7.934 38.00,

prov. de bonol oro de Tosoreria,
30.Il.U:>4 026.00
30.8.\1:-14 17'1.OU

al 6 ~IQ, a diez añal. 29 x U3,¡ 22:1.00 '
22.8·931 87,00 !

eh- 1.oro pesc tas, I a 97 .OR2..... '
231,75

IOO,OlJ Ide lQ.OOO t J a 20.&Xl......
-'·7·ua3

20.H·U:l4 87.2fi
ello.ro para el Fomento de 11. 'na 20·il·U~4 87.00 I

dustria Nlldonal, S % 30.H.ua'.! OU,7ó
30·!j·1134 102, lú ¡

de I[)() pesetas, 1 al ~.68í ......
30·,,·1I3,j

100." I20-S·U:!'. 87 85
de SOO • 1 al 6.031. ..... 2R.~.IIS<l 78,00
de S.OUO I J al 14.434...... 2(1.7.03,1 Oli,75 f
nlcs scrics~I~"UIU"~-"""'IU'''''''''' ••'''''''' 1\.7·H8·! 60 ,25 .

/).4·1134 tll,óO
211.1l.1l:13 04.25

le la Deuda ferroviaria amortiza. l3.0.H21J 71,25
,la del Estada, al 4,50 % 1:1.6.1)20 72,:;0

13.1).1)20 72,DO
de SOO pesetas, 1 al 50.(0)...... 28·/).02lí 64,00
de 5.000 » 1 al 50.000...... 99,50
de 2S.{XX) :a 1 al 6.tXXl....... 30·8·U:l4 110,00entes serles.. u ............................... 21-S.U:N 01,fiO

:13.8.934 73,50 !
30.8.!:i4 73.50 1

!e la Deuda ferroviarin amortiza· - -
,le del Eltado, DI 4,50 %

""SIilTM NOMINAl

de SOO pesetas, 1 al SO.IXXl...... 4 por 10U IDterlOl 1m
de 5,000 J 1 al 35,000...... ldCIIl fi 11 Jornen te •• t

de 25.000 • 1 al 4~Lrot.II.' ItlC!ll lin próxIlllo •••
~ntes serlcs............ ,... ................. ,....... 4 por LOO ILIIlOrtl'znblf

{j por lOOUllortiilnl.Jl1
AcoIOnes del llanca d,

le la Deuda ferroviaria lIJnortiza. Idom de In Arrenrlntn
Elltado. 4,50 o/G. omisión 1929. Ilnoop I ......... I • ~

Azuoarero. -ürdlnar¡
Idelll. -I·'in oomente

de 500 pesetas, 1 al lUO.OlJO..... 01 140 Unión J~6pllriolll r1e K
de 5.000 ~ 1 al 6O.()(x)..• " 91 140 C6duln· do, Bnnoo H
de 25.000 J 1 al 6.(X)(lt ...... al 5 por 100 ••••• ,
~nte. Icries.•"................................,... Idelll ~d. 0.1 (l por 100

Titulo.

Dono. "

Caipe

Titulo.

Carpeta

Ell ~lifc r

Títulol
bie de

Scric A
J n

Scrie A

• n
• nEn difcr

Serie A.
:a B,
J C.

En diícr

Scrle A,
:a B,
J C,

En dlie

Serie A,
• B,
I C,

i:o diícr

OS,GO

08,50
OB.IiO
OB.líO
00.00

Ol.lSO
01 ,líO
02.00
79.00

09,00
99,50
09.40
90;00

91,40
91,40
U1 140
88,6U

231,50
231,7ü

28.8·034
3f}.!l·03,J

2ll.1.0ol

29.8.034
21}.~.U34

27.8.U:f4:
2~.tl-!J33

l'cchll

16.8·031
16.8.fi34
16·8·034
266·mB

29-8.984
.20-8·0:14
29-8-934
12.2.082

14-8.934
20.8.934
27.7·034

16·1l·lJ20

" -.l



Gaceta de l\:'fadrid.-·NÚln. 244 1 Septip.lllnre 1934 " Anexo unico.-Página 5 .

Hasta las trece horas del día 15 de
Septiembre próximo se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta Je
fátura de Obras públicas y en los de
las provincias de León, Orense, Sala
manca y Valladolid, a las horas hábi
I-es dte oficin'"!, para optar a la subas
ta de consenación del fil"me con do
ble riell"o superficial asfáltico de los ki
lómetros 19.420 al 20.5üO de loa carre
lera de Tordesillas a Zamora, con <."ar
go a las bajas de bajas de la de los
del p}an general aproblldo po. Orden
de 22 d-e Mayo último, en esta provin
cia, cuyo pre5Puesto de contrata as
ciende a 15.543.94 pesetas, d:ebiendo
quc-dar tel"minadas en el plazo de seis
meses, a contar de la f:lcha del co
mienzo de las obras. siendo ].a fianza
provisional de 466,32 pes€tas.

La ·subasta se verificará en la Jefa
tura de Obr3s públicas de Zamora.
sita en la calle del Riego, número 22,
el dia 20 de Septiembre próximo, a
I-as once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de projJosición y disposio::io
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicns y (·n
el =~egociado de Conservación ~. Re-

CONSERVACIÓ~ DE CARRETERAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE Z.A..1'dORA

carreteI'la de San .Juan del Puerto a la
Rábida. <con cargo a 13.S bajas obteni
das en la Sliliasta del día 7 del actual
con caTgo a loa segunda subasta verifica
da el día 11 de Junio último, cuyo pr-e
supuesto de cOIIl·trata asciende a seis
mil quinientoas cuarenta y dos pesetas
ochenta y cinco céntimos. y la tia-TIza
provisional de ciento noventa y seis pe.
setas vein tiocho cén timos.

La subasta se celebrará en la J~fatu

ra de Obras públicas de esta: provin
cia, sita en la calle Sánchez Bllrcáizte
gui. esquina a la carretera Odiel, prin
cipal, el día 2(} de Septiembre próximo.
a l·as doce horas.

El pTOyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicionf''s
sobre forma y condiciones de su pre
sentadón estarán de manifiesto en esta
Jdatura de Obras públicas. en los días
y horas ihábiles de oficina.

Losproponenres están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929, Reales órdenes de
7 y 26 de igual mes y Resl orden de 21
de Enero de 1921 sobre régÍlnen obli4
gatorlo de Retiro obrero.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual clase,
desechándose, desde luego, }.a que al
abrirla no resulte con tal requisito cum_
pliuo. lo cual lleva consigo el que Uina
vez entregada la proposición al Oficial
encarga-do de recibirla '110 se pueda ad
mitir ya en ningún momento subs:mar
la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25).

Huelva, 30 de Agosto doe 1S34.-El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

5-1603

Modelo de proposición.

CARRETERAS-CO~SER"'ACIÓ~ y ~F;PA

RACIÓN

Segunda subasta.

Hasta las tl'ece horas del dia 15 de
Septiembre p-róximo se admitidn en
esta Jefatura y en las de Sevilla, Cádiz
y Badajoz proposiciones para optar a
la sub:Rsta de las obras de reparación
del firme con riego supel'ficial asfálti
co doe los kilómetros ¡:: al 6.71124 de la

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L.A F ~OVIXCIA DE HUELVA

(Fecha y firma).
S-1661

Don ..., vecino de ..., provincia de
...• según céduJ.a personal número ._.,
con domieilio en ..., calle de ...• nú
mero ...• enterado del anuncio publi
cado en ... con fecha ... de .. , último,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en ~u

blica subasta de las obras de ... de :'a
carretera de ". provincia de ...• se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
Jeción a los expresados requisitos }"
condiciones por la cantidad de ..• (en
letra), quedando obligado al cump~i

miento del Real decreto de 21 de Ene
ro de 1921 (GACETA del 23), artículo
34, párrafo 2.". referente al retir-o
obrero y Real- decreto de 6 de Marzo
de 1929 (GACETA del 7), apartado a),
articulo l."', que se refiere al compro
miso por mi parte a satisfacer a mis
obr.e,ros, como minimo, los jornales
que se consignan en la Ctr.;ular núme
ro 181, inserta en c} Boletín Ofir=u:l
de esta provincia de 15 de Mayo de
1929. .

SUBASTAS

JEFATUR..t\. DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADALA-

, .JARA

póliza de igual precio, desechándose
desde luego la que, al abrirla. no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, I;.na vez en

.MINISTERIO DE OBRAS PU· tregada.}a proposición al Oficial en.
BLlCAS cargado de recibirla. no Se pueda ad

mitir ya ~n ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías y Soeie
dad-es proponentes están obligadas al

Habiéndose encontrado un errOr nu- cumplimiento del Rea~ decreto de 12
mérico en la redacción del pre!>upues- de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
to general del proyecto de las obras Real orden de 24 de Diciembre de
de encespedamiento de la pista del .11928 (GACETA del 25).
nuevo Hipódromo de Madrid, para las El licitado!' acompañará 8. su pro
~;: o. ha sido convocado un concurso Iposición la relación de remuneraciones
p!!buco con arLcglo a las bases que mínimas que percibirán los obreros
aparecieron en la GACETA DE 1v'"..ADRlD por jornada legal de trabajo y por ho
correspondiente al dia 24 de Agosto ras extraordinarias, según se determi
del corriente año (anexo único, pági-· na en el apartado a) del Real decreto
na 739), errOr que afecta a la partida ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
número 14, siembra cuyo valor pasa de} 7).
de 57.891,25 pesetas' a 76.655,4ípese- También se obliga el licitador al
tas, queda modificado el presupuesto cumplimiento del Real decreto de 21
-de contr~ta, que ascendía errónearnen- de Enero de 1921 (GAcETA d-e} 23). ar
te a 209.:>23,79 por su verdadero valor tículo 43, párrafo 2.° referente al re-
de 231.102,53 pesetas, quedando subsis- tiro obrero. '
tentes ~odas las restantes condiciones Una vez que le sea adjurlicado .el
d:-l concurso anunciado en el referido servicie, pr-esentará el contrato de tra
numero de la GACETA. bajo que se ordena en el apartado b)

Madrid, 31 de Agosto de 1934.-El del Real decreto de 6 de .Marzo de
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 1929 <G..\.CETA del 7).

S-- Guadal3jara, 28 de Agosto de 1934.
El Ingeniero Jefe accidental. Mar<:eli
no Ahijón.

-GAB!~'ETE TECNICO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

CONSEB.V.\CIÓ:s- y REPARACIÓN DE CARBE
TERAS

Hasta las trece horas del dia 17 de
Septiembr:e se admitiTán en el N-ego
ciado de Conservación y Repal"ación
de Carreteras de esta Jefatura y en el
de las provincias de Madrid, Cu~nca,
Ternel, Zaragoza, Soria y Segovia a ho
ras hábiles d.e oficina, proposjciones
para optar a la subasta de las obras de
~nservación ·del firme COn segundo
rIego de betún asfáltico en caliente de

. los kilómetros 79 y 80 de la carretera
1de Taracena a Fra~cia y segundo riego
t can betún asfáltico en caliente para
f la conservación de tos kilómetros
t 14,140 al 17 Y acopios de piedra y su

empleo para los 18. 19 Y 20 de la ca
rretera de Masegoso a Sigiienza. re
dactado COn cargo a bsjas de conser
vación, de esta provincia, cuyo presu
pyesto asciende a 39_216,91 pesetas,
sIendo el pl3zo de ejecución de seis
mese:, a contar desd-e e~ comienzo de
l~s obras y la fianza provisional es de
1.176,51 pesetas.

La. subasta se verificará en .esta. Je-·
fatura de Obras públicas, situada en
la -calle u-el Teniente Figueroa, mime
ro 4, el día 22 de Septiembre, a las
once de su mañana.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sob!"", forma y condiciones de su
pr.esentaciÓo estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado dé Conservación y Re
paración de Carreteras del. ~[inisterio
dE' Obras públicas en los días y ho
ras h:ibiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto Se presentará en papel sellado
de 4,5ú pesetas. o en papel comÚIl con
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paración de Carreteras del Ministerio
de Obras públicas, en los días y 1l0t'3.S

.hábiles de oficina.
La proposición para cada proyecto

se presentará en papei sellado de 4.50
pesetas o en papel común con p6liza
de igual precio, desechádose desde lue
go la que al abrirla, no resulte COD tal
requisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que, una vez Entregada la pro
posicion al Oficial encargado de reci
bida. no se pueda admitir ya en nin
gún mamen to el subsanar la deficien
cia en cuanto a su rein t.egro tenga.

En sobre aparte se acompa.ñará el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósitos
la fianza provisional de 466.32 pesetas_

Eí licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Heal de
cr:;. to-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA det 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27) y en el plie
go de condiciones particulares y ecO
nómicas que han de regir en la con
trata de esta obra. Una v~z que sea ad
judicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se orden en
ele apartado B) del mismo Real decre
to-ley.

Las Empresa$, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpl,imi.e nto del Real d~creto de 24
de Diciembre de 1928 (Gil.CETA del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 29 de Agosto de 192.t.-El
Ingeniero Jefe accidental, José Cres
uo Alvarez.

S-1666

<)ELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Concurso para suministro de 500 to
neladas de ceme:-llo con destino a
las obras del pantallo de la Cuerda
del Pozo, sobre vagón Cidor~t,s (50
ria).

Esta Dele;:ación, haciendo uso de
las facultades que J::¡ confiete el apar
tado j) de} artículo 2." del Decreto de
16 de A:,:osto de ln32, abre un con
curso para sumin:stro de qt:injentas
toneladas de ce mento Jrtificial port
Iand, con destino a las obras del pan
tano de l-a Cuerda del Pozo.

La apertura de pliegos se celebrará
en Valladolid, en las oficinas el ntra
les de la Delegación, calle de .Muro,
número 5, el día 15 de Septiembre
próximo, a las once boras, ante el
Delegado de los Servícios Hidráulicos
v, en su ausencia, ante el Director o
perso:la en quien dehgue_

El plie.zo de conoicil)nes facultati
vas es el aprobado por Real úrden de
25 de Febrero de 1930;para recepeión
de cementos artificiales Portland en
los Servicios de Obras públicas.

El plieflo de condiciones particula
res y económicas Estará de manifies
lo en el mencionado local a las horas
hábiles de oficina, durante el pl-az.o
de pr-~entación de proposiciones.

P<.I .: poder tomar parte en el con
curso será preciso depositar previa
Cien 1" ¡'omo fiallZa proyisional, en la
Ca,]:' '~'nl de Depósitos o en la Pa-
ga, ~ "' !·3 Del-egación. a disposi-
ció:•. ', :-:.;;. Del( -'ldo de los Ser-

vicios Hidráulicos del Duero, la canti
dad de 1.0()0 pesetas.

Las proposiciones se pr.esentarán en
p1ic~o cerrado, se ajustarán al mode
lo que se acompaña e irán extendida;.
en papel sellado de la clase sexta (tim
bre de 4.50 pesetas). o en papel co
mún con póliza de igual- clase.

La presentación de proposiciones
podrá hacerse en el local de esta De
legación de Servicios Hidráulicos en
horas hábiles de trabajo, hasta las tre
ce horas del día 11 de Septiembre pró
ximo o utilizando el servicio de Co
rreos, debiendo, en este último caso,
entregarse en una de las Estafetas has
ta ese mismo dia como valores decla
rados, por .el importe de la fianza pro
visional antes indicada, escribiéndose
el sobre en esta forma: "Valores de
clarados.-l.OOO pesetas,-Señor Dele
gado d~ los Servicios Hidráulicos del
Duero.- ValladoUd.- Concl'rso para
suministro de quinientas toneladas de
cemento con destino al pantano de la
Cuerda del Pozo".

En el reverso del sobr.e se escribirá
con' daridad el nombre del concur
sante y su dirección.

Serán excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Corr.eos con fe
cha posterior a. la señalada corno final
del: plazo de presentación y aquellos
que aun habiéndose impuesto en el
plazo fijado, no se r~cibiesen en los
tres dias sihruientes a aquella fecha..

Serei:bazarán asimismo los que no
se presenten acompañados por los reS
guardos que acr.(diten haber hecho el
depósito en la fonna que se indica
por el importe de la fianza provisio
nal..

Las Empresas. CompaÜías o Socie
dades que pudieran presentarse al
concurso estarán obligadas al cumpli
miento del Real' decreto número 2.134
de 24 de Diciembr.e de 1923.

La Delegación de estos Servicios Hi
dráulicos podrá rechazar todas las
proposiciones presentadas o aceptar ls.
que crea más conv,(niente, aunql!e no
sea la más económica, dando cuenta
de esta aceptación al interesado.

El resultado dd concurso se publi
cará en la GACETA DE ~l.-.nRID, pudien
do los concursantes al mismo. con ex
cepción del adjudicatario, si le hubie
re, retirar los resguardos de los de
pósitos a partir de la fecha de aque
lla pt-blicación.

Yalladolid, 27 de Agosto de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del: Duero. Luis Villanue"·a.

Modelo de propos;ción.

Don __ o. vecino de ...• provincia de
.. " según cédula personal número ... ,
con domicilio en ..., provincia de .,.,
calle de , númeTo ,.., enterado del
anundo publicado en la GACETA DE
:\I."DRID, fecha ... de ,.. de 193.t, para
ad;udicar mediante concur-so el sumi
nistro de· 500 toneladas de cemento
artificial Portland. para la ejecución
de las obras del pantano de la Cuerda
de~ Pozo, Se compromete a ejecutar
di, ,.0 suministro con sujeción al plie
go de condiciones del mismo :J' por
los siguientes precios:

Tonelada neta de cemento a:-tificial
Portla.nd. marca •..• procedente de la
fábrica de .. " peso neto por vagón cs-

taCÍón Cidones (Soria), con envase de
..., cuyo coste e:;;tá incluído en el pre
cio de ... pesetas de la tonelada d-e_.
cemento.

Por cada saeo de envase de tela de
vuelto a fábrica en estado utilizable
se abonará la cantidad de _.. pesetas.

(Fecha, firma y rúbrkaj.
Nota.-No se admiten enmiend9.5 ni

raspaduras.
En caso de que firme un apoderado

deberá indicarlo en la antefirma y
acompañar un poder notarial que lo
autorice.

S--1665'

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE LA CORUÑ'A

Autorizada esta Junta por Decreto
de 7 de Agosto de 1934. la Comisión
permanente de la misma, en sesión ce
lebrada en el día de ayer, acordó se.:;
ñalar el día 10 de Octubre del.cO'rriente
año, a las dooe horas. para celebrar el
concursO 'pal'a la adquisición de seis
carretillas eléctricas para el puerto de
La Coruña, .

El concurso se celebrará con arreglo
a lo pre\'enido en el Real decreto de: 5.
de Octubre de 1883 ("Gaceta" del 6);
Real orden de 30 doe Octubre de 1907.
("Gaorta" del 4 de No\iembre), ley de
Hacienda de 1.0 de Julio de 1911 ("Ga
ceta" del 4) y Circular de la Dirección
general doe Contribuciones de 14 de
l\'Iayo de 1915 (-referente a la present~

ción por los licitadores y sus represen:
tantes () comisionados de los recibos <le·
contribución o documentos tributarios·
correspondientes, acompañándolos a ·1a
proposición ("Boleti'll Oficial del Minis-
terio de Hacienda", tomo de 1915) y d~
más disposiciooiCs vigentes, en La CO'::
roña en el salón de sesiones de eSta
Junta. ante la Comisión permanente.

Para conocimiento del público el
pliego .de bases del concurso se halla de
manifiesto en el Ministerio de Obras
públicas (Dirección general de Puer
tos) y en la Secretaría de la Jm:·t:a doe
Obras del pue.-to de La Coruña, hasta
el final del plazo señalado para la ad
misión de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en pa-.
pel sellado ile la clase sexta y ajustadas
al adjunto modelo, se presentarán en
pliegos cerrados. en la Secretada de
esta Junta hasta las tIXee hOTas del dia
anterior al señalado en este anuncio
para la celebración del ~ODcurso, há
ciendo constar en su exterior que con-_
tienen una proposición para optar-al
concurso para la adquisición por la
Junta de Obras del puerto de La Coru
ña de seis carretillas eléctricas.

A cada pliego acompañará por s-epa
rada el resguardo de haber consignado
en la Caja general de Depósitos, en ~{a

drid. o en cualquiera de sus sucursales
en pro\'incias, en calidad de ~~pósito

pro,,'isional. la cantid:rd de cinco mil
pesetas en metálico o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asig- ,;
nado por las disposieíones .igentes. r

Acompañarán también a cada pliego
los docuiilentos q ..." ~'tigen las disposí
ciones vigentes Y que ~ detallan en el
pliego de bases-Capitulo segu~dQ.Con
diciones :particularoe.s Y econornicas-,
ad\'irtiéndose que SI se presentase al
gún documento notari·al pr~ocnte de
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un dis',~ito que no sea el de· La Coruña,
deberá venir legalizado.

. El que r-esulte adjudicatario deberá
cbnsignar en la Caja general d.e Depó
sitos. como fianza para responder del
ci;úilplimiento del contrato, .en metálko
o en efectos de la Deuda pública al tipo
as"fgn:iuo por las disposiciones vigentes,
a disposición del Ilmo. Sr. Direetor ge
neral de Puertos, el dioez por dento de
la ,cantidad en que le haya sido hecha
la, ·;:.djudicación.

Mode[() de proposición.

Don N' -.• ~ ..., ...-ecino de ...• calle ... ,
número ...• provisto de cédula personal
.igente número ..., enterado del anU'n~

cio pl~licado con fecha ' .. de ... último
y -de las condiciones y' requisitos gue
se exigen pal'a la adquisición, media~te
~l.lcurso. por la Junta de Obras del
puerto de La Coruña, de seis carretillas
eléctricas', se compromete tornar a su
6:l:rgo el suministro de las mismas con
estricta sujeción a los, expresad.os ¡-e
cmisitos.y ~ondiciones_'~l coo arreglo ~l
proyecto' q'.le acampana, por la cantl
Q#d'de.,. (Aqui el precio que se preten
<fa; pero se advierte que será desecha
da toda proposición en que no' se -ex_o
IÍresedetermin·adamente dicho precio,
ex.kresado en peset~s y céntimos. es
~~os en letra, asi como toda aquella en
<PIe "'Se añada alguna cláusula.)

! .El.plazo en que se compromete a €[J~

fregar las seis carretillas eléctricas
Completamente terminadas y en dispo
Sición de funcionar. en el puerto de La
COTuña, es el de ... (en letra). .
-:':Las carretillas serán construidas en

16"5. t:üleres de '"
"-'~echa ")" lrma del proponente.)
·'·Lá Coruaa, 29 de Agosto de 1934.-

El':P,r-esid-ente, Federico Fernández Sar.
EI~Sécremrio CoiTItador, Antonio Togo
t:es_ Rodriguez.

roNTA ADMI~lSTRATIVADE OBRAS
;PUBLICAS DE LA PRO"ll~CL.\. DE
" . LAS ·PALM..-\S

DIRECCIÓ"" TÉC).J:CA

'~:I CONSERVACIÓ"" DE CARRETERA,S

. Vist-o el. resultado obtenido en la su
basta celebrada el dia 31 dc Julio últi·
mo'de las obras de riego superficial de
*ú'n' asfáltico para conservación del
~e de los kilómetros 6 al 10 (-146,35
1l}~tr(ls) -de la carretera de tercer. orden
d~.TelJ.e a Vals.equillo. .
..:;:Er;ta Dirección técnica ha tenido a
bien lidjudkar de'lnitiYanlt:nte este ser·
iício al mejor postor Sociedad Españo
130-&" Ccmtratas, S. A., que se compr<l
roete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en el plazo designado en -el
:eItego ile condiciones particulares y
~~m.)micas d~ esta contrata por la can
ti'dadd.e 34.149 pesetas, que 'producc
3.1 :presupuesto de contrata. cuyo im
iiOr~e es de 43.íOÜ,41 pesetas, la baja
dé- S.95i,41 pesetas en bendido de la
,A..aministración, o sea urna baja de
")~b494~ por unidad.
.-.Las Palmas, 23 de Agosto de 1934.
EíDirector técnico, Luis G. :\Iauriño.
,; $--1252

'-;:Vi.sto el resultado obtenido en la :.11
hasta celebrada el día 31 de Julio últ~-

roo de las obras de riego superficial de
betún asfiltico para conse.....ación de:
firme de los kilómetros 26 al 30 (606
metros primeros) de la carretera de'
tercer orden de Las Palmas a San Nico
lás por San Maleo.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definitivamente este ser
"icio al mejor postor Soci-edad Españo
la de CO'Iltratas, S. A.• qUe se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yectn 'y en el plazo designad() en .el
pliego de COndiciones partieulares y
económicas de es'ta contrata por la
cantidad de 30.349 pesetas. que produ~

ce al presupuesto de contrata: cuyo im
porte es de 45.514,11 pesetas: la baja
de 9.165,11 pesetas en benefieiode la
Admimistración, o sea una .baja de
0.2013686 por- unidad. '.

- Las Paimas, "'23 de Agosto de 1934.
El Director técnico. Luis G. l\fauriño.

'S--1250

Visto el resulÚl.do obtenido' en la su
basta celebrada el dia 31 de -Julio últi
mo de las obras d-e riego supe~ficial'd-e
betún asfáltico para consen-ación del
firme de los kilómetros 42 al 45 de la
carI"etera de segundo'orden de L~s Pal
masa' Agaete pOT Arucas y Guía. .

Esta Dirección técnica ha' tenido a
bien adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor Bilbaína ·de Fk~

riles Especiales, S-. A., que se' -comp-ro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en el plazo designado en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de esta contrafa por la
cantidad de 29.590 pesetas, QUe produ~

ce al presupue~o de contrata, cuyo im
porte es de 38.519,25 pesetas, .la baja
de 8.929,25 pesetas en beneficio de 1:3
Administra~ión, o sea una baja' de
0.231812í pO':" unidad.

- Las Palmas. 23 de Agosto de 193-1.
El Drrector técnico. Luis G. )lauriño.

S-1249

Visto el resultado obtenido én la su
basta celebrada el dia 31 de Julio últi·
mo de las obras de riego superficial de
betún asfáltico para conservación del
firme de los kilómetros 1 al 5 de la Ca
rretera de tercer ord-e-n d·e Santa Brígi
da a Telde.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor S{lci-edad Españo
la de Contratas, S. A., que se compro
mete a ej-ecutarlo con sujeción al pro
~"ecto y en el plazo designado en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de esta contrata por la
cantidad de 36.S00 peselas. que produ
ce al presupuesto de contruta, cuyo im·
porte -es de 46.172,5U pesetas, !a baja
de 9.372.50 pesetas en beneficio de la
Administración, o seá unl 'baja de
0,2029888 por uni<lad.

Las Palmas. 23 de Ago:;to de 1934.
El Director t~cnico, Luis G. sIauriño.

S--12<: 7

Visto el resultado obtenido en la su
basta celebrada el día 31 de .1l'lio últi
mo dc las obras de riego superficial (1-:.'
betún asfáltico para conservación del
firme de los kilómetros 22 (i4-l metros
últimos) al 25 de la carretera de tercer

orden de Las Palmas a San Nicolás por
Sa'D. )lateo.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definitivamente este ser
vicio al mcjo-r postO'r Sociedad Españo
la de CQIIltratas, S. A., que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en el plazo designado en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de esra contrata por la
cantidad de 29.650 pp.setas, que produ
oe al presupuesto de contrata, cuyo im
porte es de 37.088,55 ·pesetas, la baja
de 7.438,55 pesetas en beneficio d(. la
Administración" o sea una baja de
0,2005619 por unidad.

.Las Palmas, 23 de _<\gosto de 1934.
El Director técnico. Luis G. ~Iauriño.

. 5-1246

Visto el 'resultado obtenido en la su
basta celebrada el día 31 de Julio últi
mo de las obras de riego superficial de
betún asfáltico para conservación del
firme de los kilómetros 46 al 50 (500
metros) de la carretera de segundo or
den de Las Palmas a Agaete ,por Arucas
y Guía.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adhillicar definitivamente este ser
vicio ~l mejor postor Bilbaína -de Firw
mes Especiales, S. A.• que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en oel plazo designado en el
pliego de condiciones particulares y
económicas de esta contrata por la
cantidad de 37.175 pesetas, que produ
ce al presupuesto de contrata, cuyo im
porte es de 46.í41,í5 pesetas, ll'l baja
de 9.566.75 pesetas en beneficío de la
Administración, o sea una baja de

0,2046í25 por unidad.
Las Palmas, 23 de Agosto de 1934.

El Director técnico. Luis G. ~lauriño.
. . 5-1251

Visto el resultado obtenido en la su
basta eelebrada el dia 31 de Julio últi
mo de las obras de ricgo supcrficial de
betún asfáltico para consen'ación del
firme de los kilómetros 1 al ;) de la ca
rretera de tercer orden de Telde a \'al
sequillo.

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definitÍ\"amente este ser
....icio al mejo¡· 'postor Soci-edad Españo
la de Contratas, S. A., que se compro
mete a ejecutarlo con sujeciun al pro
yc-cto :Ji" en el plazo designado en el
pli.ego de condiciones psrticulal"'es y
económicas de esta contrata por la
cantidad de 3{j.600 pesetas, que produ
ce al presupuesto de contrata, cuyo im
porle es de 45.88.1 pesetas, la baja de
9.285 pesetas en bendldo de la Admi
nistración, o sea una baja de 0,2023538
POI" unidad.
L~s Palmas, 23 de Agosto de 1934.

El _ :rector tecnico. Luis G. )lauriño.
S-1248

AYU~TA~IIEXTO DE TIVENYS

El Ayuntamiento de mi presidencia,
a virtud de lo 3cordado, abre subasta
por plazo de vcinte dias naturales, a
contar desde d siguiente a la publica
ciún de estc ::mum:io en la "Gaceta de
:\íadrid". para construcc:ón de un Gru
po escobr, según 11'f'morin, pliegos de
condiciones, presu.pu'€sto~, pla'nos, etcé-
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Don N. N., enterado del pliego de
condiciones para la subasta de las obras
a ejecuta'r para la construcción de U!ll

Grupo eSC(Jla-r en el pueblo de Tivenys,
ofrece realizar las indicad<as obras en I
el plazo que en dichas condiciones se
señala y -con sujeción al referido plie
g() por el precio de pesetas ... (en le
tra) (ex-présese la cantidad que se ofre
ce como importe t()tal del remate), su
jetándose >además en un todo a las loe
~·es y Reglamentos vigen,tes y some
tiéndose a la jurisdicción ordinaria del
domicilio del Ayuntamiento de Tivenys.

(Fecha y firma del proponente.)
$-1667

COMPA~IA PE~1NSULAR DE SERVI.
CIOS PUBLICOS. S. A.

De acuerdo con el articulo 17 de los
Estatutos de esta Compañía, se con
voca a J~nta general extraordinaria·
a los señores accionistas Ipara el día
10 del próximo Septiembre, a las díe-

. cisiete. en el domicili() social. Anto
nio :\laura. 16, para tn.tar de la co
municación del Excmo. Ayuntamiento·
de ~Iadrid de fecha 22 de Agosto.

Las acciones para concurrir a la
Junta podrán depositarlas los días há
biles, hasta el día 8, en el domicilio
social, d-e once a trece.

Si no acude número suficiente de
accionistas para celebrar la Junta en
primera com'ocatoria, se reunirá la
Junta general extraordinaria en St
gunda convocatoria media nOra des
pués.

:Madrid, 30 de Agosto de 1934.-El
Secretario. P"'rmanyer.

/ X--4118

COMPA..~lA ARRENDATARU. DE.'L
MONOPOLIO DE PETRo'LEOS. S. A.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

de adquirir y distribución de los mis
mos se detallan a continuación:

Paja descanso, para Nador, 200
quintales m.étricos.

ld.em, para Drius, 800 idem.
laem, par:;;. Tensaman, 300 ídem.
Idem, para Villa Alhucemas, 200 id.
Idem, para Targuist, 235 ídem.
Melilla, 28 de Agosto de 1934.-Il

Teniente Coronel Presidente, Andrés
Arce.

S-166!
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CONCURSO ADQOIS!CIO:S- CABINAS PARA
APARATOS SURTIDORES

Necesitando adquirir esta Compañía
los materiales que se mencionan en el
epigrafe con destino a nuestras Ins
talaciones de Madrid, invita a los fa
bri.c&.ntes na'cionales a ;presentar pro
posiciones con arreglo al pliego de
condiciones técnicas y administrativas
y modelo de proposición, que estarán
a dísposición de los concursantes, to
dos los días laborables, de diez a doce,
en la Oficina Centr-al de la Compañia
(Departamento Explotación, Sección
Compras. Materiales), Torija, número
9, durante el IJllazo de admisión de
proposiciones. que terminará el día
20 de Septiembre próximo. a las doce
del día.

Las ofertas han de entregarse por
duplicado, bajo recibo, en Secretaría
general "Negociado de Recepción de
Pliegos para Concursos", o enviarse
por correo certificado y con acuse de
recibo, considerándose en este caso
como fecha de entrega la de recepción
en CA..'IflSA.

Madrid, 30 de Agosto de 1934.-El
Subdirector, J. Gil de Ramales.

X-4121

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION
DE MELlLL.A.

El dia 1i de Septiembre próximo, a
las diecisiete horas y en el local ins
lado en el número 1 de la calle de
Calderón de la Barca (frente al l\'Iante
lete). se cclebrará subasta para la ad
quisición de los artículos que queda
ron sin adjudicar lel día 24 del actual,
con destino a} Parque de Intendencia
de esta plaza y sus depósitos y alma·
cenes del campo, con sujeción a lo
que dispone la Orden circular de 12
de Jlmio del año actua}, encontralld<,,
se en la Secretaría de la Junta, a dis
posición de quien interese conocer
ccrJos, los pliegos de condiciones téc
nicas y l.-:gal-es.

Las ofertas se pre:;cntaran por es
crito, hasta el dia 15 del mismo mes,
debiendo venir <\compa.ñadas de los
documentos que justifiquen la capací
dad de ofertan te para sumini~trar al
Ejt~rcit\J (con arreglo al- Reglamentu de
Contratación Industrial) y de los acr:.:
ditativos de su personalidad, ajustán
dose en su redacción, para mayor cla
ridad, al mcdclo de proposición q¡.le
obra en l-a Secretaría de dicha Junta.

La cantidad de artículos que s.e ha

Y3S-y Reglamentos de carácter social
con sus obreros. pr~sentand') previa
mente al comienzo de los obras el con
trato -de tl"'abajo a que se -refi.ere el ar
tículo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, quedando asL.''Ilismo obligac.o el
contratista al estricto cumplimiento de
la ley de Accidectes del trabajo de4 de
Julio de 1932 'y disposiciones posterio
res, de cuyo cumplimiento responde di·
rectamente, sin :¡ue tenga qu<e interve
nir para Iiingún efecto y con exclusión
de toda responsabilidad el Ayunta
miento, debiendo a tal efecto proesen,tar
previamente la correspondiente póliza
de seguros de toda clase de accidentes.

En todo lo no previsto en las prece-
I dentoes bases se estará a lo determílla

d-o -en el pliego de condiciones faculta
ti-...-as en cuanto sean de áplicación y a
lo <pIe detenni'11a el Estatuto municipal
y Reglamento de contmtación de obras

¡ y servicios municipales aprobado por
I Real decreto de 1.0 de Juli-o de 1924.
i Ti....-.enys. 18 de Agosto de 1934.-El

1

I Alcalde, Juan Fató.

ModeLo de proposición.

lera, que se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, durante los días y horas
hábiles, de nueve a doce y de quince a
diez y ocho.

También se hace constar que, publi
cados l()s edictos correspondientes a los
fines <!.etermilllad()s en el -articulo 26 del
Reglamento para la contratación de
obras y servicios municipales, no se
ha interpuesto reclamación de ninguna
clase.

La subasta será pr€sidida por el se
ñor Alcalde con asistencia de un señor
Cor:cej:al designado por la Corporación 
y será autorizada por un Kotario, con
forme al ,punto segundo del artículo 102
del Estatuto municipal, y habrá de te
ner lugar a las -once horas d'cl día si
guiente, si no fuera festivo, al que expi
re el plazo de veinte dí·as, contauos 'Cles
de la publicación de este anuncio ~n

el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" y "Gaceta de :.\ladrid", en; la
Casa Consistorial.

La subasta sera a la baja del lipa de
12-t195,48 pesetas (d-ento veinticuatro
mil ciento noventa y seis pesetas eua
renta :r ocho céntimos), importe d-el pr.e
supues.to de contrata, y las proposicio
nes deberán presentarse enplie-gos ce
rrados en la Secretaría doel Aj'Untamien_
to, con las formalidades establecidas
duraJnte los veinte dias sigui>entes ~n

que aparezca inserto el anuncio en la
"Gaeeta de }Iadrid" y "Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataluña" con su
jeción ;al modelo de proposición que
se inserta al final. _

Para tomar parte en la subasta será
requisito indispensable acompañar a la
proposkión el resguardo qu~ acredite
haber constituido el depósito provisio
nal que determi,na el punto segundo del
artículo 6." del Reglamento de contra
tos municipales. que será igual al im
porte- {}cl cinco por ciento del tipo de
subasta_

La fianza definiti"·a una vez adjudi
cada la subasta será del diez por cien
to, constituida en idéntica forma que
la provisionaL

Las obras darán comienzo dentro del
plazo de diez días, a c()or.-1ar desde la
adjudicación d-efinitiva al r.cmatanle. y
su ejecución habrá <le llcvars-e a efecto
sin interrupción, salvo caso de fuerza
mayor, incluyendo en éstos los de huel
ga Q motín.

El plazo de o€:'ntI'ega de la obra es de
un año v ésta habrá de ejecutarse necc
sariame~te con obreros de la loc?-lidad,
con excepció;¡; del cncargado y de (uno
o dos Ú'ficiaJ.~s) de 1-a confianza del con
tratista.

Los pagos se harán contra certific~\

ciones de obras ejecutadas. que serán
libradas por el Arqui t-ecto m:.tnicipn!.

El contrato se realizará a riesgo y
v.entura para el contratista. sin que puc:
da pedir aumento algUo12o ·al importe del
remat-e por ningún concepto.

El rematar:te viene obligado a abona'r
todos los gastos que se ocasionen con I

moti,o de la subasta y contr2tD nsí co- -¡
mo :al pago de los anuncios .en los pe- j
riódicos ofiriales. :

Será de cuenta riel contratista si~ res
ponsabilidad alguna para el Ayunta
miento el cumplimi·:mlo <I~ todas las le-
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Beneficio traspasado de:

La eueMa de Incendios........................ 100.299 1 4

. Cuenta de Ganancias y Pérdidas, correspondiente al aíi.o
que termina el 31 de Diciembre de 1933.

f ch. p.

PHiliNIX ASSUR...<\....'~"CE COl\IPA.t'\;"Y LIMITED

Fundada en 1782.

Domiciilio social.

PR<E""IX HOUSE, KL"'G WILLB..•'\{ STREET, LO:NDRES, E. c. 4

SaJdo úe la cuenta 'lel último año .
lnter.::ses, dividendos y reno

tas : ; ...•... 575.963 14 4
Menos impuestos sobre la

renta, -después de eoro·
¡p!létar la reserva.... .... .... 112.497 16 1

1.322.372 13 6

463.455 18 3

La cuenta del Ramo ),Iarítimo .
La cuenta de Accidentes .
La cuenta de Vida .
Derechos, etc .

Reserva para dividendos pagaderos en
1933 (menos impuesto sobre la renta). ..

Intereses de obligaciones consolidadas (me
nos impuesto sobre la renta) .

Reserva para el impuesto sobre la renta .
Deudas incobrables .
Cuenta del edificio sociaL .
Res'en'a para pensiones .
S~do traspasac.o a cuenta nueva .

t ch. p.

50.000 O O
47.455 5 4
65.000 O O

9ií 5 2

2.049.5'70 3 7

474.862 10 O

63.593 8 1
50.000 O Q

5.355 16 10
60.000 O O
50.000 O O

1.345.758 8 8

2.049.5-70 3 7

PASIVO

BáLA.."'\CE GLOBAL E-'" 31 DE DICIE.'\1IlRE DE 1933

VIDA -:rOTAL'

ch. ¡p.
Capital (enteramente suscrito) f 3.792.795 .
En 309.755 acciones de :: 10 cada una, con desembolso

de f 1 .
En 695.245 acciones de f: 1 cada una, enteramente libe-

e radas .
Obligaciones consolidadas al 4 % (Ley Vida) .
Obligaciones consolidadas al 4 % (1911) .
Obligacion~s consolidades al 4 % Registradas (1922) .
Fondos seguro de Vida................................................ 16.296.395 8 10
Fondos seguros de Incendios .
Fon.dos seguro ).rfariti,mo ..
Fondos seguro de Accidentes .
Fondos de Amortización y ReemboLso de capitales......... 106.706 14 2
Reserva general. ..
Reserva para Inversiones y eventualidades...... ••.•• 450.000 O O
Cuenta de Gana,ndas y Pérdidas .

Intereses de obligaciones consolidadas, acumulados, pero
·no devengados .

Dividendos pagaderos en 193t .
Reservas para siniestros pen.dientes:

(Cuenta de Vida) '" ..
(Cuenta de Incendios) .
<Cuenta de Accidentes) .
(Cuenta Fondo Amortización) .

Cuentas pendientes .
Dividendos pendientes '" .
Efectos a pagar .
Debido a otras Compañías por cuentas de reaseguro .

16.853.102 3 O

203.975 11 l'

48.804 3 10

11.2t3 2 3'

~ ch. p.

309.755 O O

695.245 O O
927.858 O .0
271.i39 O O
915.875 O O

1.069.000 O O
697.811 16 ;¡

1.324.000 O O
836.089 13 5

2~500.000 O O
1.753.66U 3 7
1.345.758 8 8

12.646.702 2 1

2.955 17 4
4 n.8G:! 10 O

531.000 O O
1.842.500 O U

375 O U
97·1.2;')6 4 Y

76 n ;¡
75 O U

557,462 16 S

ch. p.

1.005.000 O O

2.115.4·72 O O
16.296.395 8 10
1.069.000 O O

697.211 16 5
1.324.000 O O

942.796 7 i
2.500.UOO O O
2.203.660 3 7
1.345.758 8 8
-------

29.499.894 ;) 1

2.955 17 4
474.S6:! 10 O

203.975 11 1
531.00U O O

1.:::\12.500 O O
375 O O

1.023.060 8 7
76 n .')
75 O O

568.705 18 11---_._--- ---_._----. --._~------

Xon.: Para los efectos de estas cuentas se ha utilizado
el f,po de cambio de 5 dólares por- libra en el negocio y
las inversiones en los Estados Unidos y en el 'Canadá; para
todo lo demás se ha aplicado el tipo de cambio corriente.
en la :.~onversión de las monedas de Ultramar.

17.117.125 O 2 3·1.147..181 4 ;)

Irtforme de los Revisores de Cuentas a los accior>..istas, de fecha 15 de Mayo de 193·l, _.

Hemos examinndo la cuenta de ingresos, la de Gananeias y Pérdidas y el p¡crcdcnte-B<lhmce. Juntamen
te con los libros y comprobantes de la Compañia y las cuentas, debidamente revisadas, dc los di\'crsos ra:110s
y de las empresas de seguros que posee la Comp3ñía y hemo~ oblen:do todos los ir formes y b~ explicacio
nes que hemos pedido. El activo y el pasiYo de dichas empresas se han incurporado al presente 13al::mce,
que, a nue:-;tro juicio, está preparado de modo que ofre.:c un(j, representación fiel y exacta (lel estado de le:::
negocios de la Co:npañia, según n:Jesí t·o leal saber y entender :y con ar.cgll> a las cxpl¡cacioncs que se nos

,han dado y a lo que resulta de Ics libros de la Corn pañia.

Kemp, Chatteds, Nichols, Sendell y C.", Peritos Contadores

Spain Hermanos y C.·, PeritosCo-lltadores
Peritos de Cuentas.
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138.000 O O104.000 {) ().34.000 O [)

VlDA G~LRAL TOTAL

!: eh. 'P. ! ch. p. t ch. p.

1.830.546 9 9 163.931 2 O 1.994.4i7 11 9

764 2 10 764 2 10

81.861 10 ~ 94.422 2 9 176.283 13 3·

655.644 10 6 20.6G6 13 1 676.311 3 7
232.768 O 4 41.692 O O 274.460 O 4
155.648 7 ¡¡ 2.333 16 O 1'57.982 3 ;)

90.000 {) O' .. 90.000 O O
...

1.24~.567 7 6' 73.905 O O 1.320.472 7 6
5.534 8 4 5.534 8 4

18.000 O O 15.000' O O ,33.00Ó O O
2.250.000 O O 2.116.000 O O 4.366.000 '0 O

83.QOO. O O 69.000 () O 152.000 O O

985.000 O O 320.000 O O 1.305.000 O O

2.0iti:ooo. O O 1.021.000 O O 3.031.000 0.0
89.000 O O 106.000 O .0 195.000 O O

823.000 Ü O 319.000 O O 1.142.000 O '0
501.000 O O 1.122.000 ()" O 1.623.000 O O

4.000 O O 17.00G O O , 21.000 O, u
66.000 O O 542.000 O O .60-S.000 0,0

3.521.000 O O 6.024.000 O O 9.5-45.000 . ·0 O

1.208.000 O -O . 269.00G . '0 .{) 1.477.000 O O·

139.824 8 7 218.056 15 9 357.881 4 4.
135.118 14 ;) 21.041 10 O 156;160. 4 ;)

45.420 16 9 45.420 16 9
226;650 15 1 140.409 9 2 1.767.060 4 3
125.139 4 1 125.139 4 1

70.802 6 1 70.862 6 1
105.784 13 2 1.235.125 to 1 1.310.910 3 3- 15..507 14. 10 15.5()7 14 10'

83.962 9 6 3.385 7 4 . 87.347 16 10

187.633 11 7 133.243 7 8 320.876 19 3
114 1 4 114 1 4

13.~12 19 2 519.1il 16 9 532.784 15 11
105.807 811 105.807 811

91.780 4 7 79.542 8 7 889.322 13 2.

17.117.125 O 2 17.030.356 4 .3 34.147.481 4 5
CERTIFICA.'\lOS :

'1.° 'Que se b:m efectuado depósitos en diversos puntol>, para garlintía de los tenedores de póHzas y en 'cum
plimiento de disposiciones locales, y q'ue se han depositado yalores para garantía de 13s operaciones del ramo
Sida por f: 12.00u en lau"niGll Sudafricana. y por :f: 586.936 en el dominio del Canadá. '.

2;° Que, tomando en cuenla la reserva de inversiones y eventuaHdades. el 'a-etivo que se consigna en el pre
cedente BalanfZe es, en conjunto, del 'valor qne se le asigna en el mismo, y que los titulos cotizables en Bolsa, que
figuran en aquél a su precio de coste o a precio inferior, representan,. en . conjunto. un "'aí.or inferior al que te-
nían en el mercado el 31' de Diciembre de 1933, menos los intereses acumulados. ' '.'

. 3." Que ninguna po,rción de fondo álguno se ha aplicado, directa ni' indirectamente, a ótros fines que a la cla-
se de n f godos ::1 que eS aplicable. . . :

R. Y. Skech. Gerente general....:...-Kerop, Chatteris, Nichols, Sendell y c.a; Spain Hermanos y C.a, Revisores de
~llenta.s.-John Pybus, Presidente., y Arthur )L Wálters y T. Roy(leÍl~ Conséjeros. .
~ .de Mayo de 1934. - - .

.&CTIVQ

Hipot(>Cas sobre fincas situadas. elli la Gran Bretaña e Ir-
landa Septentr¡onaL : · · · ,...•.. ~. "'.'"

Hipotecas sobré fincas situadas en el ·Estado Libre de lr~
landa ....•.._ ,, , '" '._'" ...• , __ _..........•....•

Hipotecas sobre fincas situadas fuera 'deJla Gran Bretaña
"e·Ir}anda ~ , ~.~ '" oo , .

Préstarnos con garantías de contrib~ci0!1esiparroquia1~s

, Y. otras contribuciones púhli~as..•.•. ,; ,.~ ..
Préstamos sobre intereses Vida..•.. : ~ ; .
'Préstamos sobre reversiones .
Préstamos sobre Acciones .

. Prestamos s()ore pólizas y pagarés de la Compañía dentro
de' su valor de rescisión : ~ .

PresUlinos' con garantía personaL ' '" .
lnversiones.-Depósitos en el Alto Tribu,:.

'nal: ~ 1'0.000 en Ob:igaciones nuevas {lon-
solidadas al 3 % de la "East lndian
Railway y C n ; ;~ t "5.000 O

t 10.000 en capital consolidado, gara-n-tiza-
do y preferente al 5 %. de la. "Southern .
Raih~'-ail e.o" L 9.000 O O

f 22.000 empréstito de guerra a1"3 '72 % -t· 20.000 O O
f 107.451-11-2 empréstito de guerra al 3 y : ' " :

nl.edio por tOO .; : : : f:·104.000 O O

Depósitos eI.l el Tribunal Suprero'o de la ·Ju-
dicatura de!' Estado Libre de hlarrda.:··

f 9.()()0 empréstito naciona! del Estad(j~Li-

bl'e de Irlan.da al 5· %, 1935-45............... í 8.000 O O
f: 15.600 empréstito de cOIllVersiónal 3y

media por 100 : c•••• ~._ ·f.· 10.000 O O
f 16.000 empréstito de guerra al 3 1h % ! 15.000 O O

Valores del Gobierno Británíco _ .
Vaiores del Gobierno 'de Irl-anda SeptentrionaL. .
Valores municipales y proYindales de Gran Bretaña e Ir~

landa· '" .....•.. -"_ :. ~ :.. ;.~~;.., ..•... _.•••, ;;: _.._.••....
Valores del Gobierno de la India y de Gobiernos ~olo-

.niales ~ _ .
, .Va'.ores proYinciales de la Indi.a y las colonias .

Valorr.s mun.icipales de la India y las colonias..•.•· .
Valores de Estados extranjeros ..
Valores provinciales extranjeros _ : .
Valores munidpales extranjeros : '.•.......:.~ .
Obligaciones de ferrocsrriles y otras empresas, -riaci{)na-

::.es y extranjeras ~ ~ .
Acciones preferentes y garantizadás de ferrocarriles y

otras empresas, nacionales y extranjeras .
Acciones ord:'narias de ferrocarrilés y otras empresas, na-

e:'onales y extran,jeras .
-Rentas en propiedad :.....•...
'Rentas en arrendamiento .
Casas y fincas.......................•.•.................~ .
Intereses de Vida : :•.....•...

"Reversiones : ; _ .
S31dos de agentes y primas pendientes .
Cuentas pendientes _ .
Intereses, dividendos y cuentas per::dientes, menos impues-

to .sobre la renta : .
Intereses acumulados, pero no pagaderos, menos impuesto

sobre la renta .
Efectos al cobro .
Debido por otras Coropañias, por reaseguro .
Efectivo: En depósito .

En caja y cuenta corriente _ .
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Delegación general' de España.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Ejercici{) de 1933.

Reservas técnicas en 31 DicDtmbre 1933:

Reserva de riesgos sobre primas
en curso' (S3 1/3 % de pesetas
1.517.221,03) 50-5.740,35

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago.............. 38.914,30

256.650.01
20.222,02

19.520.00

487.293,51

190.901,48

Pesetas

185.635.81
612.65

6.405,00
98.926,28

487.293,51

Pesetas

Reservas técnicas en 31 Diciembre 1933:

De riesgos sobre primas en curso (
(1/12 de .306.214,33 pesetas) .... 25.517,86

Para averías pendientes de liqui-
dación o pa.go •..•. ~ _ 160.117,95

Deudas incobrables .
For do IC<Tal para fluctuación de valores .
Saldo a Dirección generaL .

HABER

Reserva!; del ejercicio anlerior:
Reserva de riesgos sobre primas

en curso (1112 de 361.213,66 pe·
setas) __ 30.101,13 1

Para indemnizacioneS pendientes
de pago 9.338,40

Para reclamaciones en tramitación. 476.75
Para reclamaciones rechazadas._... 985,20
Para reclamaciones en litigio....... 150.000,00

Primas del ejercicio, netas de anu-
laciones y retornos 306.214,33

;\Ienos descuentos ...._................ 49.564,32

Impuestos y derechos .
Intereses netos producidos por valores en de-

pósito , .

8.493,23

661.273,35

PeSetas

544.654,65

1.800.01
5.606,5í

320.185.66

3.190.020,75

931,81
868,20

DEBE

A.mortizaciones :
Mobiliario e instalación (10 % de

9.318,31 pesetas) .
Deudas incobrnbles ..

Sumas pa~adas por siniestros y gastos para
su arreglo _.. 1.648.007.28

Castos de Administración:

Gast?s. generales : 145.298.28
(»mlSJOnes 360.566,42
Impuestos 155.408,65

Primas Monadas a' las Compañías reasegura-
doras .

Fondo legal para fluctuación de v2ores ..
Saldo a Diree.ción general.. .. '" .

lbTance de situaci6n. Ejercicio de 193:J.

Pesetas
HABER

Reserva..<: técnicas del ejercicio anterior:

Reserva de riesgos sobre primas
en curso (33 1/3 % de pese-
tas 1.511.71~,66) 503.905,22

Reserva para siniestros pendien-
tes de liquidación o pago...... 1.068.788,13

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y
retornos _ .

Impuestos y derechos ..
Intereses netos producidos por valores en de~

pósito y cuentas bancarias .
Comisiones por reaseguros cedidos .
Comisiones prescritas _ .

Pesetas

1.572.693,35

1.517.221,03
i9.?03,01

18.312.27
2.123.23

367,86

ACTIVO

Depósitos:

~n~&~~ (
Valores. según inv-entario anexo... 587.271,50 1
Judicial.
<Ptas. 305.000,00 nominales, Deu·

da perpetua interior 4 % al
cambio del 29 Diciembre 1933,
más 500 pesetas en efectivo) 214.000.00

Efectivo en Caja y Bancos .
Varios deudores .
~lobiliario e instalación (deducidas amortiza-

ciones) ..

801.2i1.50
35-1.809,42
280.835,49

8.336.50

3.190.020,75 1.445.302,91

_CiLe¡¡ta de Pérdidas y Ganancias. Ejercicio de 1933.

RAMO MARiTL'4oS

P AS 1 V O

Reservas:

r".;elas

Varios acreedores (incluyendo impuestos pen-
dientes) .

Fondo lega} para nuctuación de valores ..
Dirección gener9.1 ..

DEBE

.'\.ve"rías!>agadas y gastos para su arreglo, de
ducidos !QS recobros y resarcimientos......

Gastos de Administración.
Gast«;Js. generales 23.818,07
Cornlslones 28.400,86
Impuestos . 20.1 09,51

Pesetas

123.385,33

Incendios 544.654.1;'
Marítimos 185.635.81

¡ 730.290.46

142.241.34
34.9.18.22

537.812,89

1.445.302,91
72.328.44 ¡

Por el -presente certificamos que hemos comprobado este Balance, con los libros. cuentas y otros datos de la
Delegación española, y que, en 'nuestra opinión, seg-ún ~e pone de' manifiesto en los l·ibros de contahilidad, y de
acuerdo con las explicaciones. e informaciones que nos han sido racilítadas, dicho Balance dell\lleslr'1. con fideli
dad la situación de la Delegación española en 31 de Diciembre de 1933.

Decl-aramos que hemos obtenido cuantas explicacione~ y datos hemos solicitad.....
Me. Auliffe Davis & Hope (Chartered Accountants), Censores de Cuentas.

Barcelona, 15 de Marzo de 1934. X-4103 .
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Banco Hispano ·Atnericano..----Madrid.
. BALA.J.~CE EN 31 DE JULIO DE 19S4:

PESETAS PESETAS

ACTIV0 PASIVO

Caja y Bancos:
Caja y Bancode España.•••. Hl2.710.455,9.f:
Monedas y billetes extranje

.... ..'
liapital .

Fondos dereserva:

200.000.000,00

TOTAL•••••.•.•••••••••••

Depó&1tos _ t •••••••••••••

inmuebles••.••••....•.•••••.••••••••• , •••.
lI-lobiliarioe instalación .••••••••••••••••••

• Acc (loe" en cartera ....•••.•.••••••••••••
11~l1dorespor 3ceptolciones•.••••••• ~ __ ••••
Cuentas de orden y <Jiversas ••••••••••••••

TOT'AL .

59.304.998,87

6.271.346.623,68

1.809.179.95,9,19
3.462.166.564,49·

1.322.627.590,87
31.01n.531;44
9.304 .595.89

186.665.602;1:2
225.740,ri>

10.000.000,00
45.000.000,00
4.:304.99$,87

738.54:2.449 s.;,
219.614.033,90
87.809.227,00
lil.436.128,41

Depositalltes . - ."• ..........................

:":feetos y demás obligaciones a pagar••••••
Aceptaciones.. • •.•••••••••.•••••••••••••
Cuentas de orden y di\'ar8as •••••.••••••••
DiTidelldos activos .

Acreedores.-Banc.os y Banqueros:

En pesetas. •. • • ••• •••• • •••• 181.:673.768,59
En moneda extranjera. •••• 3 •..551.983,43

Otros acreedores por cuen
ta corriente:

Ordinario ••••• '" .
K:rtraordinaño .
Remanente de 1933.. • .

A la vis!a . _. • . • . • . • •• • • ~ .
Hastll el pls.1o ,le.un mes. .•

·A ma~·ores plaz()s..•••••••.
t:n moneda extraniel".a .••••

278.940.794,89

949.391.755,56

li8. 662. 684,75
27 .314.121,10
7.233.400.70

100.000.000,00
9.304•.595,89

258. 332.6{)o,30

1.809.179.959,19
3.462.166.5~49

5.271.346.523,68

468.781,27

f:9.109.523 02
31.771.379.30
63.6;;0.587,08

14.121.195,35

3HL750,OO
24.072.470,51

71. 654.393.87
14.107.103,81

492.459.284.42
83.411.;::;05,14

348.528.118.89· .

603.620,60

raS••.••••••••.•..•.•.••.

Créditos:
Deudore,s con garantia pren·

daria .....••. -•.••.••...
Deti,¡ores varios a tll vi!=i:a._
Deudores ·a plazo •••. __ .•..
Vendores en moneda ex-

tranjera .•••.•••.••••••..

Bancos V Banqueros:
En pesetas •••••••.•••••• _.
En monel!a extranjera ••.••

Canera:
Efectos ole comercio hasta

noventa días•.•.•.••.•••.
Efectos de comercio 'l ma

yor plazo.•••.•••••••••••

Titulos:
Fondos pl1blicos•.••••••••.
L,tros valores.••••••••••••.

Dobl{'~:

~obre fOlld{)s plíb¡i(;.,)s •••••
Sobre otros nloras •.••••••

Ii:: I Di rector genel al. A. Moren..... - El Jefe de Con labilidad, A Blanco. X-4120

LIRAS

"ITALIA"

62: Balance comprendiendo la... operaciones sqcialesdesde
1.0 de EnerQ a 31 de Diciembre de 1933.

SOCIEDAD DE SEGUROS M.-\.RITIMOS.. FLl.i\·IALES y TERRESTRES,
DE GD.;O'·A. - APROBADA POR RE.....l. DECRETO DE 2 DE MAYO

DE 1872

35.601,00
915.991,16
475.922.80

4.312.597:13
401.131.3()

1.329.323,75
.476.126,72

l.::!1í .006,67
300.000,00

40.690,84

11.200.000,00 .

20.704.391.91

P.<\S"NO LIRAS
Capital social:

Número 3.200 acciones Serie A..
de liras 1.-750 ~ada una, com-
pletamen'te deseIDbolsadas..... 5.60a.OOO.oO •

Número 3.200 acciones Serie B,
de liras l.i.50 cada una, des-
embolsadas 1'/10•..•••... 0' ••••••• 5.600.000,00

Fon·do -de reserva acumulado con parte de
los beneficios..•.........••••....•....•...............

Reserva primas para riesgos ellcurso...•.....
Reserva daños anunciados y .n.o liquidados.
Resen·a especial para siniestros graTes .
Reserya Ramos varios.•., .....•....................
Div.id;endo a pagar .. a accionistas por ejer-

. CIClOS anterIores .
Fondo de Previsión para los Empleados .
Fondo de Inden;mización a los· Empleados .
Acreedores Tarios•.....•...•......•••....•.............•
Saldo: Beneficio del ejercicio 1933...........•

5.040.000,00
9.658.000,00
3.418.881,70

183.994,80
12,.333.74,

720,00
1.500.00

2.388.961,67

20.704.391,91

ACTIVO

Deuda de los accionistas sobre 3.200 acciá-
nes Serie B, a liras 1.575 carla una .

Inmuebles ...................................•..•.•......
Fondos públicos y privados .
Títulos del Fondo de Previsión Empleados.
Efectivo en Caja................................•......
Efectos en cartera .
~uebles _......•....... _ '" .
Deudores varios "" .

Depósitos garantía.................................... 1.375.175.00 Depósitos g.::rantín... ,................................ 1.375.175.0Ct



Cuenta .de Ganancias yp"érdidas.

R"\;"'TR\Ih\S
LIRAS

,.r .-
SUCURSAL ESP.-\....~OLA

. . .
É VÉ' • 9 1° 1'" !.ros . A. CLA , lIo"'l1.MERCl , " ••-BARCE!.OIU. '

Balance de. situación.-Ejercido 1933.
PESETAS '

PASIVO

Valores mobiliarios ..
Saldo activo de las CU'E:ntas ron los Compa-

ñias reaseguradoras _ .
.saldo activo de las cuentas con las Agencias.
Deudor-es diversos .

Sa.íciCJ del ejercicio 1932:
Reserva primas pa·

rariesgos en cur-
so .._........... 506.094,1~

Beserv8 siniestr o.s
aDU:!iJCiados y n<l
iiqüidados oo...... 1.334.045.94

Reserva Ramos varios .
Primas del ~iercicio 1933 .
Beneficio obtenido del em.pleo

¿~ capitales y fondos .
Ingresos \"'"arios industriales .

SALJDAS

1.840.140,09
51.175,82

4.463.189.66.

562.889,55
289.122,95 .

7.206.518,07

ACTIVO
Efectivo en ¡Caja .
Cuentas corrientes con los Bancos.

5.933,60
66.992,66

'72.976,26
325.502,50

159,3i
30.333,82
1"4.832,16

443.804,11

BeMficio neto ~ .
5 % al Fondo de Reserva _ ~••••

DEBE

Cuenta de Pérdidas y GaIlQncias.

Pérdida en las diferencias de cambio ..
Saldo acreedor """ .

133.55970
1.595.03

88.421,92

496.745.01

146.935,13

126.233,23

PESETAS

-.

133.559,70

1.214,25
13.620,49

295.409,67

443.804,11

66.448,80

40.000,00

27.110,90

27.110,90

66.448,80

40.00() 00

Sumas pagadas poi- siniestros y gastos· para
. su arreglo, deducidos rec()bros._ _ .

Gastos de producción..._............... 19.857,75
Gastos generales........................... 76.064,42
Contribuciones e impuestos. 48.356,11
Primas abonadas a las Compañías

reaseguradoras _.~..:......... 2.65-6,85

Reser.a de primas sobre riesg()s en
:Curso .. _ .

ReseITa para siniestros pendientes
de liquidación o psgo ..

ReseITa para impuestos a pagar e
imprevistos _ .

Saldo pasiv<l de las cuentas con las Compañías
reaseguradoras .

Acreedores diversos .
Dirección general .

Reserva de primas sobre riesgos eIL

1
<:llNo •....•• -•..•.•• : ..

Reserva para siniestros pendientes
. de liquidación o pago _ .

ReserV"a para impuestos a pagar e
imprevistos :•.................

6.805.386,77

401.131,30
20.0;>6,55

1.693.133,39

1.007.953,32

50.118;60
196.877.05

20.951,80

5().000,OO
. 25.0S5,25

300.000.00

1.998.894,25

1.462.362,11

Primas por rea5eguros efectua-
dos •........ _ .

Siniestros liquidados, deducida
la parte correspoUldiente a los
reaSegurad<lres _.._.

Gastos' de Administración, co
misiones y gastos de la Agen
cia. deducidas las comisiones
reembolsadas a los reasegura-
dor('S ........................•.... _....

ImJ)uestos del Estado, locales,
etcétera .

Pérdida sobre titulos __ .
Fondo de Previsión para los

Empleados .
Fondo de Indemnización para

los Empleados ; .
Re~rva Ramos varios .
Reserva especial para siniestros

gra".es _ .
Reserva prem i o s

pa...""a riesgos no
extinguidos, me
nos la pa~e de
los reasegurado-
Tes •••••••••• _........ 4i6.126,72

Reserva daños
annndados y no

. liquIdados, ID e -

. nos la iparte de
los . reasegurado-
res .•......., 1.217.006,67

9.753,55

1.721,20

X-4117

Capitales ase.gurados en Espmia du-
rante el ejercicio..._. . Pesetas 84.304.330,00

:Barcelona. 31 de Diciembre de 1933.

19.315,29
31.565,11

23.886.50

496.745,01

139.i93,90

282.184,21

HABER
Reserya de primas sobre riesgos en

curso 26.393,00 ¡
Reserva para siniestros pendientes

de liquidación o. pago..... 63.400,90
Re.serva I,Jaí<il impuestos a pagar e

ImpreVistos 50.000,00

Primas del ejereicio, netss de anuluciones ~.
retornos : .

Intereses sobre "alores..................... 18.740
Intereses producidos por los fon~

dos depositados en los Bancos... 575,29

Derechos de póliza ~T adicione~ "' __ .
Beneficio resultante de la cotización de los .a-

lores depositados _ .
Los accionistas recibirán:
Por las acciones Serie A. dividendo: liras

336.000,00, igual ~ liras 105,00 por acción.
Por las acciones Serie B, dividendo; liras

33,600,00. igual a liras 10,50 por- acción.
------

G~n()va, 14 de Mayo de 1934.-Por el Consejo de Admi
nistración: .los Sínc!ieos, A. llinaldi, G. fir.lziani, G. Fe
mro. - El Presidente, E. Me.lada. - El Director, Pietro
...~vonzo. ,r-- __

38-U.l74.75

11.474.75

;}jvidendo a loo; accionisms 6 % sobre el ca
pit3l desembolsado:

Aeciones Serie A..................... 336.000,00
Acciones Sesie B..................... 33.600.00

369.600.00
repartiéndose como sigue el ex-eedente de... 1l.4-i4,75

l~ '/~ al Consejo de Administra-
ción, a la Direeción y al ea

. mité de Dirección (a tenor de
.10 ucr:odado por la Asamblea
del 12-6-1933) .

Al Fon-do de Beneficencia. .el
saldo de _ .
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JUZGADO DE PRIMERA. lNSTAJ.'iCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

En '\'irtud de lo dispuesto por el se
ñOr Juez de primera instancia del Juz
gado número 9, de esta capital. en pro.
...'idencia de este día dictada en 10s
autos de juicio ejecutivo sumario ins·
tados por doña 3.fari.. de la Salud Fi
gueras y de Arce, contraD. José Ma·
ria Feliu Ferrer y doña ~laria del Re
medio de San Germán y de Llar.zá;
por el presente se saca a pública su
basta, pOi" primera y e z, termino de
veinte días, y por el precio de valo-
ración, la finca siguiente; .

Casa cuya construcción está casi ter
minada, si tuada en la caBe de Grana
dos de la barriada de San Vicente de
Sarriá, de esta ciudad, sin número to
davia, con jardín en su. parte poste
rior, compuesta de semisótanos, baios.
primer piso y dcsv:i.n" habitable, con

.cubierta parte de terrado y parte de
tejarlo.

Ocupa en junto, una superficie de
647 metros, 42 decimetros· y. 70 centí
metros, equivalentes a lí.137 palmos,
39 décimos y 20 céntimos de palmo
cuadrados, de los cuales corresponden
í35 roetroscuáirari.os, igua les a 3.573
palmos. 78 décimos j- 50 céntimos de
palmo al edificio, y el resto al jardín.
Linda: al ~orte. frente, con dicha ca
lle de Granados, en una línea de 23
metros; por la derecha, entrando Oeste,
en una Jíne-á de 27 metros, y por 13
izquierda, Este, en otra linea· de 31
metros 8.5 centímetros, Cú;¡t terreno de
la misma procedencia, propiec.ad de
D. Sal.ador Oliveras y Vilaro, y por
detrás. Sur. en una linea curvada de
23 metros 71 centímetros, con el to
rrente del Arch o de Gardenas.

Inscrita en el torno 1.235 del" Archivo
145 de la Sección de Sarriá del Re
gis,¡-o de la Propiedad dcl distrito de
Occidente, folio 29, finca 2.643, inscrip
ción segunda con fecha 17 de Abril
de 1926.

YaJorada de común acuerdo por las
partes en 90_000 pesetas.

Se pre....iene q u e la sub3sta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia. Salón de Fermin Ga
lán, el "día ;) de Octubre próximo y
hora de las doce, bajo las condiciones
siguien tes:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores de
positar p~eyiamente en la mesa d~l

Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto ellO por 100 del tipo
de ,·aloracián. cuyas consignaciones se
rán de';ueltas a sus respectivos dueños
acto s~gtlido del rema te, a excención
de la del mejor postor, qU(! continua
rá subsistente como garantia de su obli
gación. o en sn caso. como parte del
precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna tiUe no cubra la totalidad
del precio de valoración.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria; que se entenderá que todo
licih:lor acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravároe
',les anteriores y los preferentes, si
'W)s l:.!."!bierc. al crédito del actor, con
nn!l:l,án subsistentes, entendiéndose
que el re~aümte los aceTlta Y queda
subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate; y

Cuarta. Que los gastos de su~asta,
pago de derechos a la Hacienrla y d;;
más inherentes, serán de cuenta del re·
matante.

Barcelona. 27 .de Agosto de 1934.
El Secretario, por D. J()sé ?I!aria Sal·
vá, Francisco Torres.

X-4113

JUZGADO DE PRIMERA I..t."'iSTANCU"
l'.'UMERO 11). "DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dd Juz
gado número) lO, de esta capital, en Jos
autos sobre procedimi:ento judicial su-

.mario qué establece la ley Hipotecaria,
instados por D. Fausto Ruiz Espuñes
y doña Consuelo Bal·boa Arkins, con
tra. D. Manuel Balboa During, por el
presente se anuncia, por segunda vez,
término de veinte días, ~on la rebaja
del veinticinco pOI" ciento, la venta en
públ:ica subasta de la finca siguiente;

Una casa torre, situada len esta ciu
dad, calles de Camp y de l\lüntaner,
señalada en la úHima, antes con el
número 315, hoy 475, compuesta de se
misótanos, principal, primer piso y
desván, con un local destinado a co
chera que tiene puerta a }a citada ca
lle dli: Camp, siendo la extensión del
solar de diecinuev.e mil sesenta pal
mos, equivalentes a setecientos vein
te metros treinta y seis decimetros, de
los cuales ocupa la referida casa too
rre nnos ciento treinta y nue....e me
tros caudrados,-si'fndo el resto del so
lar destinado a jardín; lindante en
junto: por el frente, Este, con la ca
lle de Muntaner; por la izquierda. en
trando, Sur, con terreno y casa que
fué de D. José Ramoneda. hoy pro·
pia de D. José Roca; pOI' la derecha,
Norte, con terreno propio de D. José
Kicolás Olzina o Alsina, y por el fon
do, Oeste, con la calle de Camp.

Valorada en }a escritura base del
procedimiento en ciento no....enta y
cinco mil peseta5.

El r:emate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito tI el
Paracio de Justicia, Salón de Fermin
Galán, el día 5 de Octubre próximo, a
las doce, advirtiéndose:

Primero. Qu'e los autos y la certi
ficación del Registro a que hace refe
rencia la reg}acuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifi.¡esto en Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o
grJ.vámenes anteriores r los pre:'eren
te~., si los hubiere, 'al crédito del leje
cutante, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los ac(!p
ta y qu;eda subrogado en la responS:il
bilidad <le los mismos, sin destinarse
su extinción el precio del remate.

Segundo. Que s~rvirá de tipo para
la subasta el setenta y cinco por cien
to del pactado en la escritura de hi
poteca y no se a(',mitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar pa::te en
la subasta deberán los licitadores con·
signar pI'eviamente, " eu la mesa del
Juzgado o en el ·establecimiento des
tinad"J al efecto, el diez por ciento del
tipo de aquélla, sin C'~yo requisito .lO

serán admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inher.entes a la misma,
así como el pa";;to de derechos a la Ha
ciendn, serán de czrgl) del rematante.

Barcelona, 25 de Agosto de 1934.
El ~cretario. Antoni::l Suéllat.

X-41l0

,JUZGADO DE PRIMERA INST.-\NCIA
NmilliRO 5, DE M..illRID

Por el presente <r.;¡e s~ expide eum
pliendo lo¿ispuesto pOr el Juzgado
de primera instancia número 5, de
eesta capital, en los autos sobre secues
tro promovidos por el Banco Hipote
cario de E~:pañ3, contra doña Pabla
Palacios Silves, para la efectividad de
un pr~stamo de 4.500 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por
segunda vez, de las siguientes fincas
sitas en término de Sesa: .

Primera.-Un campo en término de
d.icha villa, ea la partida de Las Arri
pas, de .extensión una hectárea, 35
áreas y 85 centiáreas; linda: por Orien
te, viña de Joaquín Pigala; al M.edio
día, con el río Guatisalema; Poniente,
con viña de Domingo Redol, y por
Norte. con campo de Frandsco Mar
zal y dña de Ramona Puértolas.

Tasada en la cantidad de 3.000 pe
setas.

Segunda.-Otro campo en dicho ~ér
mino, en la partida de las Barreras,
de extensión una hectárea, 50 áreas y
15 centiáreas; lindante: por Oriente,
con campo de Antonio C3lvo; por ~Ie

diodill., con inculto de Juan Pueljo; Po·
niente, monte común, y por Norte, 'con
inculto -de Joaquín Rivas.

Tasada en la cantidad de 2.000 pe
setas.

Tercera.-Otro campo e n e 1 mismo
t~rmino. partida del Sato, de extensión
una hectárea, nueve áreas y 63 centi.
áreas; lindante: por Oriente, con cam
po de Nicolás Palacio; por el Mediodía,
con el río Guatisalema; por Poniente,
c{)n campo de Juan Domingo Alvero,
y por Korte, con a(:equiz..

Tasada en la suma de 2.000 pese
tas.

Cuarta.-y una casa con corral en
la citada villa y su calle Mayor, seña
lada con el número 3, construida de
piedra y tapia, compuesta de planta
baja y un piso. Ocupa una superficie
-de 121} metros cuadrados, de ellos SI)
metros edificados, y el resto destinado
a corral; linda: por la derecha, entran- .
do, con la calle de eles; por la izquier
da, con casa de José Rivas. y por ros
palda, con casa y corral de' Antonio
Lardies.

Tasada cn la suma de 2.000 pe-;ctas.
y se .:ldvierte a los licitadores;
Que para su remate. que tendrá lu-

gar doble Jo' simultaneamente en este
Juzga,jo, sito en )3 ..:alle del General
Castaños, nú~ero 1, y en el de -igual
clase de Sariñena. se ha señalado el
día 20 de :;.eptiembre próximo. a l~s
once h~ras.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación rebajado en un 2;j por lOO, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de expresado
tipo. .

Que para poder tomar parte en h.
subasta. deberán consignar previamen
te en b r¡¡esa tiel Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efec~o una
cantida·j igual, por lo menos, al 10 por
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lQO . efectivo del tioo de tasación de
las fincas, sin cuyo ~requisito no serán
'admitidos. "

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nue.a licitación entre los
dos ~matantes, verificándose]a consig
nación del précio del ·remate dentro de
los ocho días siguientes al de su apro
bación.

Que los títulos de propieda-c;l, suplidos
por certHk:~cíón'del Registro, estarán
.de manifiesto en Secretaría, con los
cuales deberán conformarse y no ten
drán derecho a p.xi!!ir nin@nos otros.
, y que :;;:;.s cargas~ o gra~ámenes an
leritlres o preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogaco en
la responsabilidad de los mismos, sin
aestinarse a su extinción el precio del
iremate, el cual podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.
_. Dado en Madrid a 16 de Agosto de
'1.•Q,24. - El Decr-etario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto buen<l: el Juez de
primera instancia, Ildcfonso BellÓn.

X-4122

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de esta
{:3pital.
, Por el presente y en virtud de lo
acordado por proyid-encia de esta fecha
en el juicio universal de conCurso ne
~sario de acreedores de D. Félix Cam
-Pos Cuartango, se e ita a todos sus
ac¡:eedores a fin de que se presenten
en los autos con los titulas justifica
tivos de sus créditos, y al p.opio til'm
po se les convoca a Junta general para
el nombramiento <le sindicas, cuyo acto
tendrá lug~r en la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en _la calle del G~
n-eral Cast"ños, nÚIDC1"O 1, el día 3 de
Octubre~ próximo, a las cuatro de la
ta.¡:de, advirtiéndoles que deberán tener
en cuenta lo ln"eceptuado en los ar
tkulos 1.200, 1.201 Y 1.206 de la le;y de
Enjuiciamiento civil.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrij;'" se expide el presente a 16 de
Agosto de 1934.-El Secretario, Licen
ciado José Tun-cs.-EI Juez, Gustavo
Lescnre.

X-4119

JUZGADO DE PRIl\lERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE l\1..-\DRID

: Don- Angel Abril y Lefort, Juez mu
nicipal, en funciones d-e -primera ins
tancia del Juzgado número 18, de esta
capitat

:Por el pr-es.E nle, y en virtud de lo
acordiidQ en proyidcncia de' esta fe·
cha, dictada en los autos ejecutivos
seguidm por D. Bonifllcio López :\lar-'
tinez, contra D. Joaquín Cruz Salas,
sobre pago de trein la y cinco mil pe
setas de princ.:ipal, int~reses, gastos y
costas, se anuncia la '\'enta l:n púbHca
suhast~, de la si;.¡uiente finca:

·Rústica. sita en Castellar de Sanlis
teban, pGreión de ciento dieciocho
h-ectáreas, treinta y cuatro áreas y no
'\"'enta v siete centiáreas, de superficie
actualmente en el Cortijo de Benatae
y -en los sitios denominados Reposera,
LOro2S de los Prados, Huerta del Hor
nero y Llano de· Gon:z::ílez, Cañada y

Huerta de las Alberquillas, Malacaae y
Vallejo del Burdo, centro de cu~,a su
perficie y oeupando ciento trece hec
táreas, noventa y tres áreas y dieci
siete centiáreas, hay nueve mil seis
cientos sesenta y dos olivos, destinán
dose el resto a cereal-es y riego. En
esta porción y su parte Sur :existen
dos casas, huerlas y otras tres para al
bergue de los trabajadores; linda: al
Norte, COD. porción adjudicada a doña
Amadora Cruz Salas, con terrenos del
cortijo de 1'3. Cabañuela y hel'1e;4eros
de D. Juan Ramón GUelTt:ru Ji vl:i.~·os
del postor Francisco Ramos )[añas; al
Este, terrenos del cortijo de Almor
chón, los de la capellanía fundada por
Luis de Laz:adilla y olivos d:e los pos
lores Rafael López Segura, Luis Rui:'l
del Arco y ht>rederos de Doniingo Díaz
Cerezo; al Sur, terrenos del cortijo
die Tobazo y olivo.s de los postores Ba- ,
rael López Segura, Antoniol\lañaS Ga
l-era y Juan A....alos y Francisco Cam
po l\lartínez, yal Oeste, con terrenos
de Villarejo del Cabo. .

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del Genera} Castaños,
número 1, se ha señalado ¡C:1 día 29
de. Septiembre próximo, a las once de
su roañana~ y se pr~\"iene:

Que serv.irá de tipo para e$ta segu~
da subasta la cantidad de ciento sesen
ta y nueve mil novecientas sesenta. y
cinco p(!setas, no admitiéndose post\:.
ra alguna que no cubra las dos terce·

.ras partes de este tipo. .
Que para tO;IIillf parte en 'la subasta

deberán los licitadores consignar pre
...-iamente en ]a mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al. diez por ciento de la que sirve
de tipo, cuyas cantidades serán devuel
tas acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor,
que se reseI"'\"'ará en depósito a los fines
que la ley determina.

Que los títulos de propiedad, sVopli
dos por certificación de} Registro, es
tarán de manifiesto en Sec,retaría pa
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, que
deberán conformarse con lellos, sin de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas y gavámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiefle, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el I1ematan
te Jos a·cepl:a y queda subrogado eD. la
r.esponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el: precio del
remate.

Dado en :\ladrid a 22 de Agosto d-e
1934.-El Secretario, P. S., Emilio Gu
tiérrez.-El Juez, Angel Abril y Le
fort.

X-4111

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~uMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en ,irtud de pro
videncia del señor Juez municipal su
plente e interino de primera instancia
número 20, de ('ota c2-pital, dictada en
el <:lía de hoy en los autos eiecutivcs
por c-l pro~,,:1imiento especial sum:lrio
estabieclr!') e:l el articulo 131 de la vi
gente ley HipoÍL'·caria. promovidos por
el Procurador D. J'lst Lónez Batanero,
en nombre de la Cumpauía Hipoteca-

ria, antes la Cooperativa Hipotecaría,
t:ontra doña Juana Diez Fern:állJdez. so
bre reclamación de un crédito hipote
cario de noventa mil pese:as. se saca,
a la venta, por primera vez, en pu
blicasubasta la siguiente :finca:

Una casa en esta capital y sU calle
de Lanuza, númerO 15, hoy en cons
trucción, que constará de cinco plan~

tas, barrio de Zafra, distrito del Con·
greso, en el' extrarradio.

Linda por su única fachada, al Este.
en linea de 14 metros 95 centimetros,
t.'O!! l~ c:alle de Lanuza: :oor la dere
cha, entrando al I\orte,' in linea, una
de seis metros 40 centimetros y otra
de 11 metros 15 centímetros, con casa
del Sr. Tellado; por su izquiend:a, al
Sur, en linea de 23 metros SO centíme
tros, con casa igualmente del Sr. Te
liado, y p-or su fondo, al Oeste, en li·
nea de 11 metros 10 centímetros. con
casa de dofia Juana Díaz.

Las expresadas lineas comprenden
una superficie de 241 metros 40 decí
metros cuadrados, equivalentes a 3.109
pies 23 centésimas de otro también cua
drados.

Dicha subasta tendrá Jugar en la Sala
audienCia de este Juzgado, sito en la
casa número 1 de la calle del General
Castaños, el día 29 de Septiembre pró·
:cima,. y hora de las diez de :'iU ma
ñana, bajo las sig:.Iientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de ciento sesenta mil pe
setas, precio com·enido por las partes
para esle caso.

Segunda. :\0 se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas ciento se
senta mil pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la vigente ley Hipo
tecaria, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria hasta -el acto del remale,
debiendo conformarse con ellos 1,)$ li
citadores, son tener derecho a Gxigir
ningunos otros; y

Sexta. Que las cm-gas o gra·.ámencs
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, contiau:lr'"an
subsistentes, entendiéndose ano el ,rema.
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, :;;in
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en ::\hdrid a 30 -de Agosto de
1934.-C:l Se~retario,P. D., Ricardo Ale
roany.-Yist::> bueno: el Juez de pri
mera instancia interino (ilegible).

X-4115

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente y en virtud de pro
videnda del §cñor Juez de primera ins
tancia interino número 20, de esta ca
pital, dictada en e! día de hoy en los
autos ejecutivos por el procedimiento
especial sumario é;tablecido en el ar
ticulo 131 de la vigente ley Hipoteca
ria, promovidos por el Procurador <1on
José López Batanero. en nombre de la
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Compañia Hipotecaria, contra D. ~- •
poldo Crespo Novo. sobre reclamaclOn
de un crédito hipotecario de noventa
y dos mil quinientas ochenta y ocho
pesetas nueve céntimos, se saca a la
veilta, por primera n::r.. en· pública su
basta. ia siguiente finca:

Una casa sita f:n eS:.a capital y su
calle del Divino Pastor, número 23,
cuyo solar form6 parte -del nÚIDero 2,
manzana segunda, letra H, procedente
de la I>osesión de~Iontele{m o Parque
Viejo de A.rtillería.

Consta dicha .casa de piso b:\jo, prin
cipal, segundo, tercero y buhardillas.
Linda: a Orienle o izquie::-da, con ta!::a
número 21. de D. Antonio Retortillo;
al Poniente o dere<:'ha. con casa núme
ro 25. dé D. Felipe Querejeta; al :\Ie
diodía o tc..-ster'Ú. con una casa de la
plaza del Dos de )13)'0, y al Norte O
frente, con la calle de su situación.

Las líneas de sus lados determinan
una figura rectangular que comprende
la superficie de 284 'metros cuadrados
y 50 decímetros.

Dicha subas!:l tendrá lugalen la Sala
audiencia de este Juzgad.o, s:ito en la
casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños, el día 23 de SeptieIIlÍJre
próximo. y hora de las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes condici<lnes:

Primera. La ;-cferjoa finca sale a pú
blica subasta, por primera vez, en la
eantidad de ciento setenta' y dnco mil
pesetas, precio cOlwcnido por las par
tes para este caso.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parle en la su
basta, deberán consi.!:lnar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depbsitos el
10 por 100 de las expl'eSadas ciento
setenta y cinco mil pesetas. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá h~'cerse el remate a
ca!idad de ceder a un tercerO.

Quinta. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la :regla cuarta
del artículo 131 de la vigente ley Hi
pokearia. se hal1srán de manifiesto en
la Secretaria hasta el acto del remate,
debiendo conformarse con los Ulu1cs
los licitadores sin tener derecho a exi
gir ninguTIC's otros; ).

Sexta, Que las cargns o gra....ámenes
anteriores y los p,cfcrcnies. si los hu
biere. al créuiio del nctor, continuarán
subsi~tentcs, entenf1!éndose <fIle el re
matante los :lCep~3 y queda subrcgado
en la rcsponsahili dtHl de los mismos,
sin destinarse a su extinciánel precio
del r-emate.

Dado en )T¡ldrirl 3 31) de A;,)5to de
1934. - El Secretario. P. D., Ricardo
Alemany.-Visto b;]cno: e1 .luez de pri
mera instancia inkrino (ile~ible).

X-41U,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
Nm.rnRO 3, D~ SEVILLA

En '\'i;tud de lo acordado en este dia
por e; señor Juez de prim.era insL<ln
cia númerv 3. de esta capital, en ¡'os
autos eje,cutivos s-e¡;uidos a instancia
de D. Francisco Barrero Rebollo. con
tradoña ~laría 11arLin Duque y otros,
sobO'e cobro de pesetas, $oC saca, por
iercera vez, a publica subasta, sin su
jeción a tipo y bajo las condiciones
qu:e luego se dirán, las fincas siguit:n-
tes; . •

Primera. Suerte de encinar, chapa
rral y tierra calIlla. en la dehesa de ias
Esposas, sitio o pago llamado de los
Posteruelos, término de Zufre; de cabi
da de 38 hectáreas, 63 áreas y 73 cen
tiáreas, que' linda: al Este, con finca
de encinar de Juan Duque Rufo; al
!\orte, la fin·ca antes dicha y otras de
los berederos de D. Joaquin Duque;
al Oeste, la finca de los herederos de
D. Joaquín Duque y otra de Juliana y
Felisa Fer:üández Duque, y a}, Sur, fin·
ca de doña :.'lIaría :\1artÍn Duque. en el
barranco de la Campau3.

Se.gunda. Otra suerte de tierra en
cinar y chaparral, en la dehesa de has
Esposas, sitios nombrados Cañada de
la Adelfa, Cañada de Martin o Pas
cuai y ~a So.da. en el mIsmo término
dee Zurre; de cabida de 90 hectáreas,
91 áreas•. 49 centiáreas, que linda: al
Oeste, con finca de D. Juan Duque Ru
fa; al Sur. otra dedori<:.:María l\laliín
Duque. otra de D. Arturo Bidatgo Suá
rez, ot.a de D. Juan Alvarez y otra de
Fr:mcisco de la Cea, median;e ·en par
le. el Barr?'.nco de Jabaliego; Este, la
Hacienda de Zafiño de D. ~lani:icl Al
varez Barrera y el> barranco llamado
también del Zafiño. y Norte, encinar
de Cayetano Macias, mediante en par
te el barranco de la Carpintera, otra
finca de los herederos de Lucas }Iartín
y otra de los herederos de doña l\la·
ría -Labrador Herrera.

Tercera. "Y otra suerte de tierra y
monte bajo, a los sitios de la Soseras
y Valdijerno, en igual término; de ca
bida de 233 hectáreas, un área, ses-enta
centiáreas, que linda: al Norte. con
el arroyo del Rey; al Este, con ei ca·
nal de Agucea y collado de} mismo
nombre y finca de los herederos de
doña María Labrador Herrera; Sur.
finca de D. José )laria Ordóñez. y
Oeste~ finca de doña Ramona Hidalgo
Suárez, cu}'a linde queda detenninada
del modo siguiente: Se parte del co
llado del Vaquerizo a 1-0 alto de la
Sierra Agudita. al )lajadal del Valle
Roldán Canal Hondo abajo. hasta el
arroyo de~ Rey, y Este, hasta el canal
de Aguaces.

Para el remate se ha señalado el día
25 de Septi·e:mbre prÓxima, a las once,
y tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado, sito en el Patada de Jus
ticia. calle Almirante Apodaca, núme
ro 4 y en el de igual clase de Aracenil.,
el .expresado día y hora. bajo las con
diciones siguientes:

Primera. :No ha)· tipo para esta su
basta, pero si se ofrecen por las fincas
las dos terceras partes del pr-ecio que
sir,ió de tipo a la segttnda subasta, o
sea quince mil pesetas por la prime
ra, treinta y nueve mil s-etecientas cin
cuenta por ~a segunda y noventa y tres
mil setecientas cincuenta por la ter~

cera. o sea en total la cantidad de
ciento cuarenta y ocho mil qúinientas
pesetas, 'y se aceptan las condiciones
de di~1~a subasta se aprobará el re·
mate.

Segunda. Si la proposición nO cu
briese tal suma se hará saber a 1-os
deudores, y si estos, en lo~ n'leve dias
siguientes, no pagan o mejoran la pos·
tura. se aprobará el remate.

Tercera. Si en ese termino se me
jora la pc;stura, se abrirá nueva licita
don entre los doc; postores el dia ~
hora que se señale. y se adjudica¡":! 1.

las fincas :).1 que hiciere la proposición
más ventajosa. a menos que el primer
postor, en vista de la mejora. renun
ciare a loas fiDcas, en cuyo caso se
prescir.dirá de dicha licitación. ~

Cua~ta. Si se hiciera postura admi
sibl-e en cuanto al precio, pero ofre
ciendo pagar a plazos o alterando al-

1 guna otra condición, si instruído de
ello el acreedor no pide en los nueve
dias siguientes la adjudicación de las
fincas, se aprobará el remate en los
ti:rminos ofrecidos por el postor.

Quinta. Para tomar parte en la su
basta deberán tos liciiadores consig
nar pre'l:'iamente. en la mesa del Juz
gado O en el establecimiento destinado
Ol} efecto. una cantidad igual. por lo
menos, al diez por ciento efectivo de
las di':nto cuarenta y ocho mil qui
nientas pesetas a que ascienden las
dos tel'ceras partes del precio que sir
yió de tipo a la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos. D-i
chas consignaciones se devolverán a
sus dueños acto continuo d:e} remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se resen'ará en dt;v~;:~'

como garantía del cumplimiento ~e su
obligación. Y. :en su caso, como parte
del precio de la ~enta.

Sexta. Las cargas O gravámenes an
teriores y },as preferentes, si las hu
biere, al aedito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta )' qu-eda subrogado
en la responsabilidad <le los .mismo~
sin destinarse a su extil1'ción el 'Pre
cio del remate. Esta condición ha de
ser acep tada en el acto de la subasta
por el rematante, pues, en caso con
trario. no l-e será admitida la propo
sición.

Septima. La subasta tiene lugar sin
suplirse previamente la falta de- títulos.

y para su publicidad, se extiende
el presente en Sevilla a 24 de Agosto
de 19M.-E} Secr-etario, Miguel Llom
part.Visto bueno: el Juez de primera
instancia (ilegibl:e).

X-4112

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE VALE:NCU

Don Francisco d~ P. Carchano y Ca
rretero, ~\lagistrado, Juez -de primera
instancia número 5, de la ciudad de
Vakncia.

Por el presente. en "irtud de lo
acordado, por proveido de esta fecha,
dictado en los autos que se tramitan
por el proce.dimiento judicial sumario
de la ley Hipotecaria a instancia de
D. Agu.=:in Belcnguer Furió y otros.
represent~do por el PrÚ'curador don
ADtonio Lledó Sánchez, contra doña
Acacia Vila Gómez, viuda de Hum
bert, sobre pago de l~,:ntidad, se sac".
a la ....enta en pública subasta y por
término de veiI!te dias, la finca si
guiente:

Un edificio destinarlo a molino J.rr{)
cero, sito en término de e-sta ciud ~il,

camino Nuevo de NaZJrC4 Carrera del
Río. sin número. que consta de platl
ta baja y un piso alto cOll ,arias de
pendencias de la industria; mi(l.e una
sup.erficie de mil .::i~nLo treinta v un
metros cuadrados, ocupando la parte
edificr.da sohr{: unos quinientos ochen
l<J metros .cuadr3Jo5, cincuenta deci
lIlelros S el resto corral- y jardín, to'Í.:>
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cerrado de pared, y Iluda: por fren~e,

c ....mino Nuevo de Nazaret; derecha,
entrando acequia de h;l;ará; por la iz
quierda, con parte de la finca de que
procede, y por de tr,ís, con la vía fé
rrc::. de Nazaret a 'Vi!lanueva de Caste
l1ón. Asimismo qu~dó hipotecado por
formar parte integrante del edificio
molino un transfo¡-m ldor, insta~ación

electrica, dos mot'Jres eléctricos de 35
a 80 cab¡.1Uos y todos los aparatos y
maquinarias para InJ1ino de arroz, fa
bricsción de harinas y sémolas, para
una- fabricación normal de dos tone}a
das por hora y media diaria de cua
renta a cincuenta toneladas: valorada
tal finca en tr-escicntas mil ·pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, Pa
lacio de Justicia, Plaza de la Glorieta,
se ha señalado el dia 4 de Octubre
próximo, a las once horas de su ma
ñana, con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte e.o la
subasta deberan consignar los licita
dores el diez por ciento efectivo del
valor del inmueble, no admitiéndose
postura al~na que sea inferio-r a di
cho tipo, devolviéndose las consigna
ciones a sus respecti'Vos dueños acto
seguido ·del nmate, excepto la que co

.rresponda ar mejor postor, que se re
servará en depósito y en gar::m tía del
cumplimiento de su obligar-iÓn.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Regi~tro a que se refiere
la regl'9. cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaria; que se entenderá que
.todo licitador acepta como bastante la
titulación ~' Que las cargas o graváme
nes anteriores y las pre fe,entes, si las
hubiera, al crédito del actor, conti
n u a r á n subsistentes, entediéndose
que 'el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción e} precio del remate.

Valencia, 1 i de Agosto de 1934.-El
Sccretraio, Felipe Orluño Lozano.-El.
Juez, Francsico de P. Carchano y Ca
rretero.

X-4116
___-+OfoC-eo_--

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en d erecl!'i, se cita !.J em p!a::C1, por
los Juec¡;s o Trib!l:wles tesjJcc(ivr;s.
a las pe!'!io";¡iUS que a cOIllinuaci6n
Se ex ¡lresClH. ¡¡aro que cum;mre::ca¡¡
el dia Ilue se :;er1~le, a contar desde
l:J ff?c>'Y,,! de la jm{¡!ica;:[ún del anun·
cio el! " ... le peri6ílico r;ljciul, cOn
arre',!o al (Ir[wuili ¡.3 do: /t¡ le!] de
Enjúic.:iu¡;;i.cnlr; criminal, ::;',()del Ca
diyo ele Justida jlililar y ti;) del de
MarirQ..

4.:145

AGl;ADO FEH::-\.\:':DEZ. Balhina; de
vc¡¡¡!iun :lll~s d~ crl,ld, de csbJo casa
tln. n<.l!L!ral de Toro (h1!~lo:'a), hija d..,
Flo;"cntino y 'ie Jg!1¡;cIa. de pO"ofcsiún
sas b,;';ori'S. cu....o domiciiio o actual pa
raderT, se ~gn(;"a: compan::::erá el dia
27 ue- S~¡)tiembre. y hora de las nu~ve

y media, ante la Sala-audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, número
27, bajo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido ca este
JuzgadQ, P'Q-r lesiones, bajo el númerO
383 de orden del año 1934.

4.446
.ALBA.DALEJO FERXANDEZ, Sebas

tián; de treinta y ocho años ·de edad,
de est:J.do so-Itero, natural de l\Iadrid,
hijo de Vicente y de Hilarla, de profe
.sión zapatero, CU)'O domicilio () actuai
paradero se ignora; compar~erá, el
dia 30 de Agosto, y hora de las nue
ve y media, ante la Sala-audiencia de
de Madrid, sito en la calle del Tuto.,
número 27, piso bajo, a la celebración
del correspondiente juicio de fa:tas se
guido en este Ju.zgado, por lesio·nes,
contra el mismo, bajo el rlúmero 490
de orden del aflO 1934.

4.447

BALBUEXA Pl?\EDA, Ant~lina; de
treinta y dos años de edad, soltera, ,na
tural de Vigo, hija de Francisco y de

1 i\laria. de profesión sus labores, ·do
miciliada últimamente en la ealle del
Acuerdo, número 16, pr.i.mero izquier
da; comparecerá el uia 27 de Sep
tiemhre, a das diez de :a mañana, ante
la Sala-audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de l\ladird, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso ba
jo, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones, C()ntra la misma,
bajo el número 291 de orden del afio
1934.

4.448

BALLESTEROS BATRES, Manuel:
de cincuenta y nueve años de edad, de
estado viudo, natural de ):ladrid, hijo
de J\bnucl y de Isidra, sin profesión y
sin domicilio; comparecera .el dia 27
de Septiembre próximo, y hora <le las
diez, ante la Saia-audicnda de este Juz
gado Dlmiicipal número 11, de ~Iadrid,

sito en la culie del Tutor, número 27,
piso bajo, a l:1 celebración dd <:orres
pondiente juicio de faltas segui.cJ.o en
este Juzgado, por }esiones, (:ontra ;el
mismo, Ilajo el nüm~ro 1.122 de orden
del año 1933.

4.449

BARRERO COXTRERAS, Enrique;
de ,eintitrés años de edad, de estado
soltero, natural de ::>, ...-llla, tie P"Ol~

sion panadero, cuyo doro icilio se igao
ra; comparecc¡';i -el Cía 2.7 de Sepüem
bre próximo, y hora de las dü:z, ante
~3. Sala-audiencia de este Juzgado lUU
nicipal nÚI11",n> 11, de :Jladrid, sito en
la calle del TUlor, atunero :¿í. piso uaju,
a la c.e1eLracíón dd correspondiente
jui.cio de falt:.ls seguido e:l este Juzga·
do, por esc.ánda10, con Ira. el mismo ~.

olra, bajo el número 526 de on.lClG del
año 1934.

4.450

BERJAXO CALADO, CristólJal: de
"'cinlisiete años de edad, de est:!do ca
sado, naí.L1:,~1 d~ Sai\-¡ltierra de los H:1
rras, hijo de Francisco y de Lorcnza,
de profesión botijero, domi:::i1iac.o últi
mamente en la posada de la Estrella;
comp.1rec"~~rá el día 30 ele; O~'bhrc, y
llora de las diez, anle la Sala-:¡ud:en
da de esle Juz3ado municipal llúmero

11, de );Iadrid. sito en la cal]e del Tu
tor, número 27, piso i>ajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, por lesio
nes, contra el mismo, bajo el número
595 de orden del año 1934.

4.451

BLANCO ABAOL, Isaac; acompa·
ñado de su padre o Legal representan
te, de nue\'e años de edad, natural de
Madrid, hijo de Francisco :i de Sofía,
domiciliado últimamente en la calle de
Jaén, nÚl1lCrO 10, prim<::ro; compar-.ece
rá el día 27 ce Septiembre, y hora de
lasnu<:Ye y media, ante la S:J.1a-audien
cia de ~sle Juzgado lUunicipai nümero
11, de ?lí:ldrid, sito ü;¡ la calle del Tu
tor, número 2i, piso bajo, a la cele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido eil este Juzgado, por le
siones, contra Julia Pascual Pérez, bajo
el número 432 d:e orden del año 1934.

4,452

CALVO, Bienvenido; de wintinue
ve a.ños de edad, de es tado solt-ero, na
tural de Guadalajara, de profesión tra
tan te, domiciliado liltim:::menle en la
calle a'e la En::omiendG., número 13. ca
sa de dormir; cOl1lp~recerá el dia 27 de
Septiembre próximo, y hora delas diez,
ante la Sala-audiencia de este Juzgado
rnunic.:.pai número 11, de :\Iadrid, sito
en la calle del 'fulor, número 27, piso
bajo, a la celebración del correspon·
dente juicio de faltas seguido en este
Juzgado, por lesiones, contra el mis
mo, bajo el número 612 de orden del
año 1934.

4.4;")3

C.\TALA~ GALLEGOS. Jesús; d-e
veinticuatro años de edad, de estado
soltero, natura! de Tetuál1 de l<ls Vic
torias, hijo de Benigno J' de Ana. de
profesión jornalero, domiciliado ú!li~

mamentc -en la calle de 0uixol, letra 8;
comparecerá el dia 27 de Septiembre
próximo, y hora de las diez, ank la
Sala-audiencill de este JUZQudo muni

I.;ipal número 11, (j~ )::H.iri(~ ~ito ~n la
calle del Tutor, r..ún;ero ~" piso iJajo,
a la telebr~eion del CO¡T~,'¡¡Un(.l.enlc

juicio ü;: falt:.Js ~C';;uido en este Juzga
do, por hurto, cnnt,'.a el misn:o jo" otres,
bajo el núm,'ro 25í de ordell del año
1934.

C-\TAL.~:\ G.\LLEGOS, Pe~lro; de
diecisiete uños de eda,l, de est;j[.!o sol
tero, na tnral de Tduú;¡ de las YictlJ
rias. hi~u tie l.kn:g¡10 y de: ,'\na, dé pro
[(;SiÓ:1 cenajcrn. dO¡diciii;¡do úl!ima
mente en la l"~i1e d~' (rl'¡:~()J. ldra B;
co¡nparccel'Ú el .Jin ~7 (k Sl.'pli,'¡,¡Dre
p¡-óxim,,_ y hora de ¡;~S c!L<:z. ¡¡lI[e la
S:.¡Ja-:lll~icn(;¡u de. es~:: ~l,z~<ldo llIuni
cIpal nUi'iH:ro 11~ ('~~~ ..\l~:í¡i·,;Jt. ~j lO i.~:1 la
calle dd Tutor. núll'::l'\) '2í. ¡;ho ¡¡;;jo,
a .la c~leh ..ación ';" I ~<);Te~;;;()Jiclienlc

juicio de i:Jitas SQ~~~do ea (~.'L.~ .J!J2ga
do. por hilrto, CO~.~:-:: e1 ,,,¡,:,;n y n¡r;;s,
D;l!O l;1 número :1.;;', de ol'den cid :.,-...,
193 l.

DmEE:'~ECH FE;~EZ. .¡l:~:-;:: ¡le
treinta y dos dios de' ed:lC.I. (:e bta':o
(";¡s~da, naiu.:.:1 de \"aldi i l'('Í';; Ílju de
José y de H:-,)I::I. '!e ,¡¡'Ufl·.,;,"!1 SlIS !;I-

(COlltil1Ú¡' en ¡(l p(':J;n(l 41.)



onSEnVACIONES

(CoúlillllQción dc In CAG¡;TA nilluero 2,10.)

rl'm~lPO

DI'. SEIlVIClOS

JUSTICIA

'l'[·:nllll'OnIAl.

AUDIENCIA

DE

DESTINO ACTUAL

FEClIA
I)E NAl:lMmNTO

MINISTERIO

Las reclamaciones y reclifkueiones Be vcrificu rán en Ir\, forll1", y plazos prc\'cn idos por el nl'Hculo 10 (M oitado Decreto.

APELf,IDOS y NO;"LBRE<la

Nl\m ero

fr
¡::~

l'~SCALAli'ONgS del Cuerpo de Secretarios dc Juzgados municipales, formados ell cumplimiento ud Decreto de 31 do Enero de 19M, y c(\rra.dos 01 1.0 de l. e.
li'cul'Cro ,del mismo a110. 8.

'1
."
tl:J.

(JQ

S'
~

~

CO

ar~eo lIIn. :,(('8, .\ no. A QUE 1'lm'l'I·::-mCB 1Arrog. lIlosCH. Dlus.

I
800 f Núíicz J\Tcndi vc (,',I)(lúl1) "'1 2!l - 7 '- 1SIH Bl'ivicsra................... Bu..gos ..
SOl Muiwz ~hlli01. (.José) ""',, H - 21 - lSn Ycela Ailmcelc .. , ..
SO;!' Hodl·jgllC1. (il':llldl! (Conslalldo) !:¡ - 1:! - 187(j !\lolllel'J'ubio tic la Scl'e- '

nn .~~II •• , •• ,t ••• ' •• ~ ••••• 1 Cúccrcs , .

RO:I
snl
801
[WJ
HU7
RIIS
son
noo
001
!ID:!
1103
no'l
UOIí
{lOII

{l07
!JO'!
11(1)

1110
!111
!HZ
lila
fIl,1
lll,)
111 i
ltl7
1l1:4

1I1n
!I II
0:11
1I •• Z
jI :1
\J'! I
H::'")
t'~,¡

jI:! 7

Nnas i\[HI'ilÍo (Antonio), 10 - ,t - 1f1110
Ih,¡l. (,01:;UlO (A nlon]o)............... Oo. 22 - ti - 111[11
~lÚl'qlIl!Z Di:1Z (,llllit1 Ang(·1) 21 - 1 - 1~81
S{¡UelJl'1. }lm'l'n {Josú) n - 11 - 18S7
Prohnnzn AIl ¡on (llenj:II\1 in)............. '1.1 - 12 -1!HJ 1
S:'1I1dwz )'lolH't1nllo (Nil'asio)............. 1 - S - lSlJ·1
Vcrdejo ~Ial'!¡n('z C\[O¡Sl'S) 2~1 - 2 - 1/lB\!
Hnjo Illalll'o (Ft,lix) 1~ - ¡; - 11lH¡
Navarro Sah'o (.lusO 27 - l:I - .l87,~
S{linz (1al'('ia (lgnal'Ío) [i -- 8 - HI77
Uan:la ~1:¡Hlbh~l1o (.Iosl~) 20 - 3 - lSH:l
PlIeios LÓjH·7. (CIJSill'l'o).................... :11 - S - 1 H!J1

I N:L\'lll'l'O Pl'l'l'Z (Angel). ".. 3 -- ·1 - 1I!!ll)

I
(larda F,"·lH'nlllel. (.Jose) 16 - 9 - ISS7
Al'n('jn SHIlClov:ll (José)." 11 - ,1 - 1891
OI'Hz Comsa (.1 ose) 20 - [1 - lS3!l
Villnr'llSlín Ilobl¡,s (I)nl11iún) 27 - [) - 1870
Hdlln tld Pozo (l\afael)."............... 1 - :1 - lXnO
(iamz HOIII:l1l (Pablo) ". 2~ - 1 - Hl!J:~
(,¡¡rda Vnllc (Eusebio) J.l - 8 - 187.'1
Ha 11 Z;'. :\I!IlHlI' (.IIIHn) U - 7 - 1895
(¡OllZ(dl~Z l'ustol'i1.a (JOSt·) :11 - 8 - l!)fH
GlIl'l'ia ,\l'I'llJllS (Benito) 21 - :1 - lR77

ICendal (;('Jlll('z (!l¡·lll'dielo)................ 7 - 5 - t882

I
11<'1'11:\ 11 (k/. l\lUllll'l'o (l'\~1'11I[1I', ,25 - \J - 18!m
S{llll'lll'Z BI:lnco (:\n\llIlio) ¡2:~ - li - 1~!}:l

I 1I1IJsq 1Il'1'1l (;nllr.(lIl'~ (Halll i1'0) "." 112 -- ! ~ - 18lH
jlial'l'in :\1!u]uil'i1'l] (J.1li.~) .. " , 11:1O - 10 - lHll2
¡ )I!'l'ullH VadUlo (,i:\I'iel') 18 - :~ - 1871IF('r~¡{¡lld(·z. ~.;a¡:\·:dH~('~ lS('I'\.lllldo) 12;1 - 10 - 18~!)

¡Bos'Hln A(Il,!!!.t (Ikllllo) .. " , 1:1 - 1 - lIH¡·(
S,iJll'hez Yj¡'l'I1!C (Aldll), " ¡117 - 7 - 1lHl·¡
-Vives llullil11 (,lu<1Il1.-. , llJ·~ 3 - Hlll6

j ~al.Y;lllllr ~a~:Il~I,llr (~('~)n~liún)· 11 --: 2 - 1877
SHILlOll (,mICI(S ( ..1110,,)................4 - ]1 - lS76

O"ligueil'u .. , .
Campillo (h: las A..cnml,
E] C{lI'I'O dI! Anllel'lllo, ..
Sllynlollga ..
FCITCJ'lIelll"", "." ,
Fuente I'nlmel'H ..
HigLleruela ..
Posacla de Vnldcc'lIl ..
Uncaslil!o .. "." .
~!.cl'illllad de MonliJa."
lle<ll'l\ " ..
V¡lInsulllan lego ..
.Muzal'l·ón .,,, , .
QuinhuHH' dc In OI·del1.
Vl1lm'robledo ..
Allllal1SU .
Sllll Eslchnn del Valle ..
La Hoda de Andalucía ..
~Ol1stw!l"!'n ".
G¡ll'l'onllllS ..
San luall " .. " ..
i\loarin 'IU~I.41 •• ~., •• , ••• I ••

VlllllJ ¡Jc Vllldc Ingllllll .
.JUl'ltIulillll ..
Fucnluhl'lllla , ..
¡\¡'I'inle •. " " ..
¡\rlcijo .1 ~I t.,. l •••••••••••••

Herll·a " ..
Poyalcs del 110)'0 .

Pllentédev<t "
p[lredcs de ESl'lllol1a .
~IHI'liagll ' ..
})CY{l tt ..

lnstinc-té)li •••••••• H ..

Júii\ra "-¡I"""'.""".', •• r.

('OI·ujlH •••••••••••• I

Granada •... +1.1 ....

Scvilla " ..
Gl'ilnn¡[¡¡ .
ValllllloJi el " .
Sc\'illa ..
Albacdc , ".
Vllll!uloli d ..
Znragoil:i\ Ut ...

IJlu'gos ..
Vnl1l1doli<l .•.......
ldelll ..
Alhaccle ,
MlIdl'1d ..
Albucele ..
1denl .
Madl'id .
Se\'1Ua U'~"""""
M[ldl'itl .
(:ilcCI·c...¡ tI .

Pahna .• n 'IHH.

eoruna I,U'4·1 ••• "

Burgos .. ,•.... : .
Cl'¡c~res .
:L\"1nul'id ''''111H'H''
Granada : ..
Corlu1.a .IHH ..

Id¡'11I .
~[uJ.a·id "'IU1""""
(~orufia "'I"""~"
.L\ladl'icl .
Vnlladoli tI ..
Pnltl1a .~ ..
Grnlluda ti" ,.

VMcncll .

13 - R - 2(j ISl'Cl'el~ll'io.-r.ollcUl'so. ~

13 - 8 -- 2,1 Abo~ndo.--I dcm. i
'\1)

(1)

13 - 8 - 2:1 IA]llíllld.-IdclIl. "d
8 - 18

,....
1:1 - IdcllI.--ldclll. ......
13 - 8 - 17 1d em.-1<1::111. Sn- 'S - 16 ]{lcrn.-I!lclIl.
13 - 8 - lB ldcm.-Idem. ~,

t"1
li! - s- <1 Concllrso. (ti

1:1 - 8 - » A]lti lud.:'-Collcl1I'so.
~13- 7 - 29 Idcm.-ldclII.

1:1- 7 - 21 ] del1l.-Idem. J~
1:1 - 7 - 18 Concurso.
18 -- 7- 1<1 Sccl'elal'io.-COIlCIlI·SO,
1:1- 7 -H A)ltilud.-Idcllt.
1:1- 7 - 12 1dCIll.--ldcm, c¡}
1:1- 7 - 11 Ahognllll.-COI1ClIl'so. j:¡)

13 - 7 - 10 IdclII.-Iclcm. O
~

13 - 7- 5 N Olllhrnllliclllo Jnez .-.
13 - 6 - 2!l Ap!i 111 cl.-CoIlC\Il·so.

tl:J

j·1 - G -::I1l NOlllhl'llll1Ílmlo Jucz. 0..'
la- G - 10 A]ll ¡1ud.--Co It (~l1t·S(l.

(1)

1:-1 - 1) - 2:1 SCCl'C la ¡.¡ o.--NoIJlIJl'lllu!ento Juc .... ~
1" f) - 7 Aptilud.-COlll'lll'SO.01- Po:>

la - 5- 7 Illclll,-ldcm. :::'...
lB - [l -. 1 ldl~nl,-] dt~lll.

"'1......
13 - 5 - ) SCl'l'ellll·io,-Collcul'so. o..
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1" 4 - 21 '\]llitlld.-COll curso. I J-l
i1- I ¡:;::~
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Vnlonclll oo .

.Mndl'id .
COl'lliia ,
(il'Hnnda ", ..

~lndl'id , ....
llllrgns ,. q " 1 o ..

VulllldoHd ..
COl'lllia ,., ..
Burgos " ..
(~ll~C¡·cs , 1 t ••••• I

GI'lHlnda ..
llIcHI " ..
Alhael'lc ..
OviL'[I!) ., ,,, ..
Vallarlolid .. " ..
Sevilla ......... , .

12 - J873 I~lolltelllolin .
H - lMS:l ¡Sesllln .
J - lXur) ,I:9dro.so .. u tt ull4t

2 - 18M·1 . J uy , " ..
:l - J 881 \ SnlTin ..
tI -1388 I Call1Hl'c IHl " ..
G - Hm:~, Lc,~ncn " ..
J - HIS:J IT(I]'l'ccilla de los Ange-

les " ".
Ü - 18821TOI:llúll , , .
H - 1872 JIucrenl de A!l1lcl·Ja .
1I - ]HU;I i Alrlllll.(l'O " .

10 - Hl!ll i~lol'('in , .
I U - 18M:1 Villnhucna dcl PllCl11c ..
10 --- IH3MI Gl'aznlplHn ..

H - I HH;; ClIll'l'lIl'1u de San Ma-
11l{>S ,., , "

7 - 1HM·¡ Esenlantc , ,
-t - HW2 1'11 1'1> la de Snnnhl'ia .

JI - 1082 Hairiz de Vllign ..
9 -- J1'l7:lI~:nllHlI:gL) .: ,., ,
ti - J88~ 10J'I'l'JOIlL'll1o oo, ..

10 
29 
:!:l
21
:W
:!1

·1

.11 iclalg;o Lilllll't'S (.JOSt') "... IR
~lilúll UOcll'Í.t(lIl''l. !.IlIan) " 21i

.~lIl);1: .Jillli'l\l':t. (Bodolro) 12
~lllliiz Barl'o (Cúllclillo)""................ li
Hailúl\ (;oll/.:'lIl';/, ({;el·óll·do) "."... [)
(;:ll·t'ia 1'1lllWI'I'S (~I.1l111{'1).''' 121
:llnle Al'I'ilJHS (1.01'l.·lt7.lJ) " 10

MOl'aJes Egido (Josc).": ,, ,,"; .... 22 - 4 - 1876 Viso del Marqués "" ..
MEl.l'tln TO'·I·l\lJ){\'(.Jo:;é)" "" ..I " .. ~~ -15 - (j - 18~~ AI'Cos do Jalón" ..
Plli~ TOI'l'lIlbll.(Hamón)..................... 1 - 10 - 1R:i9 Lirio " ..
Jilllcncz Hodl'i~lWZ (NicL'lo)" "" 211 - a - lHBS Escnlolll\ .
CIlI11)JO Goas (Luis) " " 1 - 12 - Ul!l2 Villnlbn ..
Lúpc'l {Jome?, (TOtlll·n;) " , , 111 - 11 - lBH!! lhwlma "" ..
~lal1so S:'lnl'hrz C\[:u·iano)................. ~ -- 1 - la!).! EsplIl'l'ugalejo .
~Ia('llll (iIIPI'I'n (E11I·iCfllC) ]f) -- 7 - 1BiS Cnl'ahnnehel A1I0 ,
Na\'lll'¡'ele t;:ll'('ia (LI'o~l1l'O) 11 - 2 - Ul8H Ln It·uC'lll .
Capú HOl'n C\lignl'l}.... 1 - Il - lHtlil Sanlll Mal'gndta ,
Lal'nsn Fl'i¡.(llln (,\lfollsn)" " ,," 2a - 7 - Hl!)5 ~Inellll " ... """ ,, .. , oo.
Cal'I'nSt'O lJoll:dtlez (F1'Ii\le)............... :1 - 2 - 1~7(1 Salltn C,'uz del llelnmlll'.
Lúppi'. Pen'Z (Diollbio) , 1.'> -- 10 - llHJ-! Jn1'ldz " , ..
Pinedn lIel'l'l'l'lI ((iah!'Ícl) 28 - U - 1X711 Vnl!;e!(uillo .

l'(IHl'mH I.~I" {IlofW1i o) .. " " 6 - 1 - J8lJ6¡Glll'iC1.U ..
Vlll'c!n HOIlH'I'O (Diego) " " " .. 11'1 - 1 - 18117 Colollll'l"ll " ..

¡Mnl'Hn dl'l Soto Antón (C¡'1l1dil1o)".... ,1 - 9 - 1877 Aldehuela , ..

1

"l1rh'('S Edo (Enl'illul·) " 20 -- 12 - 18B7 Flinl.nl'a " ..
Fcrnr'lIIdl'i'. Súnl'1lC7. lIknjlllllin) :H - :l - 111Sfl Cndnlso de los Vidl'ios..
¡\gulló¡ :\Iul'li {Vicente)"" ", f¡ -- 2 -- l/lIJO ¡Pcdrcl{llcl' " .. , .. " ..

Alval'l'l. elel Bnl'(~o (FI'nndsl'o) ". '" 2·. - 2 - 1S!H II11lCblH Snndw Pél'ez .
V:lllatlal'cs,,~IHl'lInn': ('l'elc:-.fol'o) " .. 11) - 2 - J8S:i Pucnle Culdclas ..
SaneIJcl. (IOIIICZ (~IIll'[[lI) " , 11 -- 11 - 1781 ,Noll1hcln ..... " , .
Hi\'l!S Vcgil C\lanllcl) " 27 -- lú --- IH75·~ Lora !le EstC\1I1 .
(JI'HU BCllilo elosé), " " 20 .-- 10 - 181)·1 ISlln ,luHIl Balllistn "
i\1 11 l'Ji 11 ·Hui:t. (LÍlzaro)....... 11 - 7 .0. lRU:l Tabel'nes B1ll1HIlICS ,
~[nl't'OlIÍln I3m'¡'de (IlallaSll¡·).." !J ·--12 -- 1S!H Cetlillo _ ,
StllH' 111'1. I)lu:l. (Fl'anr:isl·O).. 17 - 12 - 1H7H Ce!ll'cI'OS ".
Padilln Nl"'ol (T¡lIlrlol'O) III -- 10 - 18ilf} L\]r'clla dcl Cid ..
Slll'lllicnlo NílllL·'l. (Luis) 10 - 6 - IlHJJ AllJal'es de In Hi\'el'fi".
PustOl' Bieo (Josl') "....... 15 _.- ü -- 11l8:j Llalles ..
BllJle~Il'I' Pel't'Z (Ft\lil'ri('o). 18 -- 7 - 11\801 Cal'eagcnlc ..
(¡a('da Montero (,hul11 .lnsé) " 2·1 - a --- IHH-t Cillll)lO dI.' LcdcSllll1 "
jlanjón lIillnlgo (Cnlixlo) " U --- 10 -- 1880 Slll'gcnles dc la ),01'11 .
~1[lrUlll'Z ~lnrlllll';I. (~loüi{~s) " " .. 2ií -- 11 -- lS3{i QlIinlnnHl' de la Siena.
FCI'IHhHlcz Fl!l'llÍ1n<lez (Frlllstillo).".... n -- .. -- JBllO Villadnngos ..
S:lIlcllc'Z CntllllilJo (Emilio)................ 11 -- 9 - 107li 'fOl'f) ..

I
1111 sta ~[1I1;1 (,losé ~r.). ü - 12 - lM7!J CUl'lwin , ".
:'Ionsaln jlonlcl'o ele Espinosn (Enri·

I qlll') -o. 28 -

I
Bl'a ~Ian),(;!d{) .(J,l!o.nl'io) .
:'lm·llIll'z (':ll'l'lll (l·I':llll'ISl'll) , .. ,
B¡lI'gk!1l F(llglll' (~lmllH'l) , •.... ,.,'

1Ft~l'n(¡lld(':t. 1.t'IJl(·:t. (CI·ISIOl') .
: Elwuclia Lowyn (Iltl),(elio) ..
IOI'OllllZ II'i!Jlll'l'l'lI (1.11 is) .
I LlII'l'IlZO :'Ilmlíll (Alfil ¡lillO) .

I.úpez :\1\'al':Ido (A I\sl·lmo) .. ", ........ " I 5
1[('1']'1'1'0 Huyano (,'l'~(¡s), .... ,.,., •.•. ,',." 18 ---
F!ól'cl. Hodl·íglll~:t. (I{¿IIlIÓIl) " , '2::! _.._
(;m'!'Ín dl' la Sola (.luan) , IIU

1~lorrll() Mnl'líll (.lllnn)" ,," j25 -

{}28
020
uao
0:11
032
na3
1)~lt

Il:l:i
o:m
ü:l7
U:l\\
U:W
O,1t)

IHI
1HZ
013
llH
04[1
IH\
l)'r7
{HH
(HU
D50
flfol
t)!'i2
053
fJ5·¡
O¡i(l

95íl
II;j7
UiíS
fifí!)
lHiO
Uill
fla'!
{lU:1
,,(i4
tl iilí
tJtlli

om
O.R
tHi!J
!J70
U71
M2
073

1174
n~.l

117·,
!l77
ni:-l
1I7!1
n~~o

nsl
ns:~

!l'\{
!J,"l
US5



2:¡ - 2 - 1883 LllYOS " .
2:1 - 12 - 1870 lIoyorrcdondo "
20 - II - 187ll Mctlid " .
2U - ,,- 1887 HigUCI'U de Ins Dueñas.

1 -11 -1872 ellSell!' " .
1·1 - 10 - 189U FI'CSllCtloSO dc 10m· ".
20 - 1 - HI~1 "moria " " ..
1¡¡ - 7 - j 877 UI'uciias " ..
17 - 7 - 11l!1t Vllltlealgol'fa " ..
12 - ·1 - 1883 Bcnlloclt ..
20 -- 10 - 1Síli Dos Torres......... • ..
2:1 - ti - 1884 Zllidll\ .. " " .
HI - 5 - liUli GUl'r.inz " ..
13 - 11 - lí{:m Al'zúlI .
10 - ,1 - HW;l leod ..
20 - 4 - 138J Eldu ..
2:J -- 2 - 18t:8 Saldlliill de Ayllón .
2:1 -- (i - 11174 Alllnirln ..
2l'1 - 10 - 1887 Vulenciu dc AlcúnlOl'lI .
:n - 5 - 18!ID Torre de .JUllll Allad ..

8 - II - 18!.1::l Mallsilln de las Mullls ..
1:1 - 4 - lH!J7 TOl'l'cvclilla ....... " ..
'1 ..- ,1 _. 1801) Cnslcllat· (1) Slllltisl.ll.·hllll.

:11 - 10 - 1 RIJO IJ¡'Ul'IÜZ ..
:lU - 8 - lS07 VilhmllcvlI dcl ClllllpO .
1<1 - 7 -- J8~7 Tordesílllls .. " .
18 - 7 - J80::.! ¡....jlles ~ .. ~.II •• ~t •••• ~ t ~ .

! Cill'bal hl J) ¡h·(lW~, (Dt',IIl'!riO) ". I !l _.- 10 -- 188~
1 :'1;1.\"01111 t:hiqIH.'l'O (Eugenio) " i 1:{ -- 1I -- lXli7
: (;0111.:'11(,1. HIHI.-í~.(IJ('7, (,ltllIll) """", .. : 2:\ .-- Ii -- lX7G
1 SÚJlcJll'1. !luir. (YÍl'l'lIk) ,," ,,, ,,. : 10 -- ti - lX!I;¡

I~!il'allll:\ Flílll\I'O (.lo>.e)" .. """ 11? - ;1 - Ul!l;)
Ll"f1a ¡'Ida (I'l'1'nilllllo) "'" " " 11.1 - ,1 -- 111111

IU1lt~l' HOlnrl1l fl;llillel'l1lol. ¡ ~.t:·l - ti - 187!l
(;lll'eill HI.'!IIl'I'O Delgado (.1[[1111) .. " .. ,,, '

1

' :t:l _ S -- IX!11
11!t'1'I'I'I'll Snlll'hc1. (Nor!ll'l'to) " .. " n .-- ü - IXll:¡
(~u¡lI )Iil'll (.Iosi,) " , ! 1:) - 1·- llHJU
Bl'l'ju/lo 'I'UI'Il (Antonio) ! J[) - 2 -- lB!!;!
I.i lIan~s nUll1ln'~.. (Esh:hnn) I,,-- S _. 1X83
() I'¡l'~n :l11I1'1'11n ((¡rrlllllll) "................ 23 - 1O -- 1895
~lllYllr lian'íll (l'('e[·I'O) ... " " ' 2H -- 7 -- 18U
Call('ja lil1illcn (H{JIllllln) " ¡2~ -- 10 - lX87

IPalnrim; (;¡¡rela (Amh'('s) 3 - 11 - 1~9()
'Ulló!! ¡'t'1illc (I~Jlifnnio) " 7 - ,1 - 16(15
1I11~tl·ertl Hoque (J()~Í')".................... ~ - 10 - lHR8
GÚIl1C~. ~lul'iIJ() (Srl·lll'ill) 12 - lU - lH811
Antonio :'Iligllc! (Vlctor del· 12 - '. - 11l6K
t;ull:ddc;\ C:'lntcnm; (José) , :W - 2 - lBIHi
Biatiu GlÍllIl'Z de Ca.~(J (I'!ll>lo) ", 12·. - fl - UIXll

:';1)IU\'r(J j
.11 \ APELLIDOS Y. NmlUllE

~I __-
I -----.

Uln. Me.. AfíLl.

~.

{/.l
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S
~.,
ro
~

~
W
~

Ci
~
("')
I"'i>......
~

p.;
(tl
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~]::jo

~
O

Il=:~
l:I
1<01'
("')
O

~
1~.ao.
1s'
l~
i¡,:¡
Jo
!

~
p.)
p..
.~.....
o...[

¡Z
I C,
Id
l.

I 1'':>
: Jol.;..
Itf:>,

Aptitud.-Idclll,
Aplillld.
Con-eurso.
NOIllIll'ulllicnto Juez.
J,lCIlI.-IdclII.

OUSEHVACtONES

Idcm.-Idclll.
Idel1l.-IllclII.
Aplilnd.-CoIICttl'SO.
Nomhmmicnto Juez.
Aptitud.
ldcm.-Concurso.
Coucnrso,
Nombl'l1l1lic:tlo JllC1..
BachilhJl'.-Ccllcllrso libl·c.
Sc :retnl'io .--COJll'lU·SO.
A¡;Wlld.-ldcm.
NOIllhrllmi(Jl\lo.-Conclll·so libre.
Ap'ilud.-Co lIcut'YQ
Jd,··tl.-ldelll.
Idcm.--IdcllI.
Aht gndo,-ltlcm.
Nombnunícnto JloI.'Z.
&'Crt'llll·io.--CntlCIlI·sO
Apli tllll.·-IclclIl.
Idclll.-hklll.
Concurso.
BlIcltillcl·.-,Concul'~o.

Apt itutl.-ldem.
SOCI·elllrio.-COJlCUI·SO.
Concurso.
Arllilu<.l.-CollclIl'so.
Idcm.~ 1<lclll.

AI)I ilull.·-Con CUl'SO.
NOl1llmuniclllo .hWi\.
AI,t il ull.~·Concl1l'so.
1dC1l1.-Idclll,
li1e111.-1ticm.
ConClll·Stl.
NOIII!Jl'UllliclIto JUCl'.,
A]JI itu [1.-CollClIl·SO.
1,1<:111,--[dcm.
Conr.UI'so.
Aptítud.-.concUI'so.
NomiJrfllnienlo .1 Hez.
Sccrelnrio,-ConclIrso.
ConclII·so.
Aptitud.-ConCUI·SO.
Concurso.
}dclll.
AI)lillld,-ConclIrso.
NOlllhrumicnto Jue1..
ldcm.-Idclll.
Sccl'clal'io.-Conclll'so.

TIEMPO
DE SWIVICIOS

12 - "1 - :t·l
12 - 1 -- 2:~

12 - 1 - 21
12 - 1 - 18
12 - 1 - 12
12 -" 1 - ti
12 - 1 - ,1
12 - j) - 27
12 - j) - 2:1
12 - II - la
12 - j) - lU
11 - 11 - 2!l
11 - 11 - 2::l
l1-11-HI
11 - 11 - 13
11 - 11 - lO
11 - 11 - 15
U-U-U
11 - 11 - 10
11-1I-\l
11-11- 9

11-11-»
11 -.:.. 10 - 27
11 - 10 - '27
11 - 10 - 'la
11 - 10 - 1!)

11 - 10 - 19
11 - 10 - 1U
11 - 10 - 1'1
11 - 10 - 12
11 - 10 - l)

11 - 10 - »
11 - !) -- 29
11 - !) -- 15
11 - 9 - 15
11-9-3
11- 9- J)

11 - 8 - 24
11 - 8 - 19
11 - 8 - 17
11 - S - lli
11 - 8 - 15
11 - R -- 1·1
11 - 8 - 5
11 - 8 - »
11 - 7 - 28
11 - 7 ,- 'la
11 - 7 - 20
11-7-0
11-7--5
11-7-1
11 - (j - 28
H - (l - 2"

1'11ll1l ITOIl 1M.

AUDmNC1A

Idcln ...... " .
Valladolid ..
Vnlcllcill .
Madrid , .
IdCln ..

A QUJ_ l'lliITHNHt!\ I Anoa. Meses. D!n~,

enruJia .,,, .
Madl'id .
ltlcl1l ..
C¡'¡cercs " ..
tus Pnlruns ..
Zl1l'l1goza " ..
Madl'id .

<inmndn ." .
Valladolid " .. ,
Valencia ..
Sevilla ." .
Mlldl'Íd ..
B\lr~os ,'" .
Mndl'id ..
enceres 114.4 ~.
MlIdl'ltl .
ZnrUIl°1.ll .
Cúccres 411.4 ••• ~1 ••

Matll'ill ..
Idelll .
Iclclll ..

hlcln , ..
IdcIn ,. U~ 1 .

eo 1'1Iñu ••• I • 1 .. I •• ~ •

l\1ndrid •.••.•••• ' •• 11

Pamplona .
ClÍ-ccrcs ~ 1' .

Vnlladolitl ..
Madl'id ..
Znl~ugO."n t .. ~ ..

VaJencin .. ~ ..
Sevilla HttU~ ••• I •••

ZnI~ngozu ..... 10 .

Cúcercs 1+ •• " ..

Coruna 11",""'''1 ~ .
Lns PnlllHls, .
Vlllcll.ciu , ..
1tI11dl'id ..
Vnlclll!Ín ." "'"
Cnccl~cs , u .

i\ Ihaceic .
Va!lllt1olil.l .
Z fll"ugo zn ~ •, I 1 ~ ••••1

GI'nIHHln "
llul'/{os " ..
Vnllndolid .
IdClll . " ..
GI'UllIUIlI .

DES'I'INO ACTUAL

Chandl'ojll ., ..
Ilfll'nleo " .. , .. , .
Florcs tic l\\oilll ..
Zol"ita .,,, 'o<

Villlll1ol' .
~lontllH),ill .
Ln Adl'at!H .
llu1.a , .. , .•..•
~Iogurl·a~ • t "'."4 t •• , •• , .,tt

{~nstnll~l .•... ,+.4 ••••••••••••

AyullIonlc .
Sotillo de la Adrada, ..
'j'ol'J'clul'u ., ..
AltlchOl'IlÜ , ""
Vnh'cl'dc (le Legunés .
Cnl'pio Jlcdillnero ..
\'illufclil'ho ..
\rUhullicj .~u ~ .. ~ I.
SC/-lnrllln ..
VlIh'icjll , ..
Puebla de MOlllulbnn.,.
Monlejo do la Vcgll do

11\ Serl'ewcla .
Bañélhal'cs ..
Ol'cllcla ." ..
Eslehnn\rcln •~ ~ ••
~loccj6n H'" ti ~ ••

,1 - lS8G
1 - 18112
6 - 11ll.Jl
2 - 187!)

FEClIA
lll¡ NAI:Ii\llliNTO

_.._-_._---

27 
16 
18 -
2

HOlllún tilll'cín (DOllli ng¡I)", "
FCl'l'imdh: Llorel (Fl'nndseo) , ..
A1.l1lu·:¡ lilll'cla (Angel), .. :,"', ,.
Hoy ArHndll (Mllll\lCJ ~1nrín)"."" ..
tillreln Pillos y G!lrda Pa'los (I~lo-

rClleio) •.. ~ 1.14 .. 11 .. 1 ••••• ~ III "'III'IIIU

nln1. J imén ez (Viclorill) .
l\guilll' VUI'c111 (Benigno) .
DOlllínf,(uc1. SílllChc1. (Mm'celillo) ..
(iollz¡'dl'Z Huiz (S:-!Jltos) " ..
LblwZ Btlllns (EVlll·islo) .
S¡'mehcz Gllrcia (Clllllilo) ..
OJ'Clljo ;\Jal't!1I (Mal·jullo) " ..
Parclo Blusco (Dllllid) , ..
Bel'l1uJ PurloJés (HogrliJ) " .. '"
BCI'uias (~lll'da (BlIl'lolomé) ,
PnlUl(I(~~ Foixcneh (i)jonisiu) " ..
Palados L01.ll110 (Alrrcrlo)"" ..
Hodrígllc1. Sexto (.I[!sús) ...... "" .
HOl"gcs llodl'Í¡.(uez (Ezequiel) , ..
t,Í!'II11 Cnliatiu (LUIS) , " ..

IFCl'núnd(!z IlahulI (Flol'encio) " ..

I
JII,I"I'I'II Llmcnte (Alll'l·liallo) , .
Avila Ih~n~lc1. ~t\lltollio~ ,,, ..

,AlIl:ldol" [,ollzulcz (JOSl')" .
'1I0T'l'llj{11l l'alúlI (Anlunío) " "

ValU's (orao (,\HHl1l·I)" .. , .. , .. " "
Mllnjún ~llllioi\ (Gil il kl'lI1o) .... " ".
Lúper. de Vi(~1lña Al'1.ola (S~ll1 los)", .
(;¡¡reill Dícr. {(ia:iIHlI'J "." ..
1\lillúJI Torl'es (ElI¡.(('llio) : ,,"
Allll'CÚII FCI'Il¡'Ulllcz (Ilot!dgo), , .

!I~)

n ;
~hS

H,',!I

\1 ~ 11)

mIl
!lB~

\I\l;l
\m¡.
lltli
IJH,;

, lJH"{
nOfl
mm

I.OO~I

1.001
1.OOJ
1.0(n
LOO·l
1.00;,
1.00,.
1.007

1.00.~

1.0U!)
1.010
1.011
1.012

1.01:1
l.OJ.1
] .Olf'i
) .Olll
1.011
I.OII!
l.OIU
].020
),021
1.0;>':l

l.02:!
].o:! I
] .02;j
1.O:!El
1.027
1,[jZS
1.1'!H
1,1):lO
] .1I:1I
l.n;lJ
I ,O~l:l

I,O:I!
1 ,o;;;;
1.0,11
1.lm
l.oH
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I flJ·
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A'
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NumiU'J.ll1icnlc. ,J'lwz.
Aptilud.~t:ollcUrS(].
]l1c1ll.-1tlelll.
Itlclll.-Idelll.
Ahogadll.-lllclll.
Aplilull.-Idem.
ldclII.-IdclIl.
~CCl'l~[ariu .--] (le 11I,

AJI lilud.--ConcLlrso.
ldclll.-- 1tlem.
Sl~Cl'ctlll'io.-JdClll.
A¡ltillld.-Conclll'so.
Noillhl'umicnlo Juez.

Apli !ull.-Nollllll'alll lcnlo Jucz.
Api ilud .--Coneul'So.
ldcll1. -ldelll.
ldcm.-ldem.
1¡J~III.- Idcll1.
Cuncurso.

It\jllHull.-Idcm.
SCCI'eIUI·io,,-COIlC.l1T'SO.
ApUlud.-Pl'OCUl'lldol'.-COllCUl'SO.
Secl'clul'io.-Concul'so.
Nombramienlo Juez.

I

NOlllhl'lltl1il~nlo Jllt7"
Ap Litlll!. -Co nClll'SO.

I
CUllcurso.
:-icL:J'clal'iu.-CllIIClIrSt>.

! ApLilu¡J.-ldcll~.

! Itlcm.-Idclll.
1\oJllhralllicnto J 1l(~7..

Al'lilLld.-Cu lll~ur'so.

Secl'clnl'ifl.--I (Icm.
SN'I'l'l:!I' jo.-·-COll(~l1 I'SC>.
!'\Ollllll':ll11irnlo JUCl.
NOllllll'llmil'llln hwz.
A[J1i lu d,---.( :oncuJ'so.
Abog;l do. - hlcm.
COlll'Ul'SO.

Concurso.
SCCl'chu·io.-ConCl1l'Sll,

i Concul'so.
Ser I'dal·ill.-COnCHl'~o.
ldcm.-ldl.llll.
Iilcl1l.- Idclll.
NOlllbl'llmienlo JUCl.
COJll'l1rMl.
Aplillld.-ConclIl·so.
CUllcurso.
Apli lud .-COl1eUI·SO.
Idell1.-Idelll.
ScCI'clnl'in.-1denl.

I
Aptilull.--]dl'1I1.
Jdctll.-Idelll.
Idcll1.-hICIl1.
IdCJll.-l<lclH.

!S,crell1l·io.-ldl'lll.
Aptillld.---I(lelll,
Idclll.-ldclll.
Concurso.

)'

27
IlJ

3 - 5
a- »
:1 .- 11
2 - 10
2 -- S
:.1 -- ))
1 - 2M
1 - 2M
1 - 17
1 - ti
1 - r>
» -- 26
» -- 2i'1
»-Jl
» - !J
» -- !J
JI - :l
JI -»

-------...-- ---~..,~r-""'"

11- 6 -- 23
11 - (j - 15
11- a - 15
11- G- o
11- :> - 111
11- 5 - 17
11- 5- 4
11 _. 4 - 29
11- 4 - 2fl
11- 4 -:H
11- ·1 - 2~
11 - 4 - 20
11 -- 4 - 17

11- " - »11- " - »11- 3 - 27
11 - ::1 - ~5

11- 3 .- 22
11- a - 2::!
11 - a - ]2
11- 3 -- 11
11- 3 - lu
11- 3- 9
11 '- 3- 7

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
JI
11
11
11
11
10 - 11
10-11

lU -'- 11 - 14
111 - 11 - lJ
IU - lU -- 21;
10 - lU - 27
10 -- 10 - 2·1
JO - ti}·· ¡¡
lO - IU -- ¡¡
10 -- U - 211
10- !l-11
10 - !l - 10
10 - 8 - 2n
1()- 8-17
10 - S - 14
10 - B - 2
IU - ji - »

Albucde .
\'IlJcJwía " ..
1\.lJaCl'tc ..
Burgos "HI~~~~"."
VLlClll'itl ..
Bllr~o~ UH. I.U".)

AJbucetc " ..
VIl]!lulolid ..
ldelll .
luen¡ ..
~Jn<..Jrill ,•••• ,.t~t •• t

COl'nilll .
Vah~)H·in .u , .. tt

lil'ulladn .
COl'lllia ,
I,ns Pallllas .
Granada .
BlIl'J{os " ..
PaJma "" ..
CUI'IIlia ..
j~ul'agozu •.•••• 14 I

-..__ ---- ._~ ....,,_ .._ •. , __~,,' ~,,--."I-ool~.'"

[)

;J

7 - 11l!l6
(J - 18!J7

12 - Ü¡l/;l
!) - 1371

IU - 1876
1 - 18U8
¡l - 181m

10 - 18S0
]0 - 1882
1 - IIW7
:i - 18115

18·- 8' - 18(i9 Beccl'ril de ]a Siel'l'a Madrill ..
fi - 1 - 1880 i\Iol'lllcdn dc Zafayonn GI'l1J111da .
2 - 11 - 1l~1l:l VivillllZO Clll'llilll ..
:l -- ¡¡ - 1~!'l;l AIIII'o Palmu ..
1 --- 11 - 1S¡la Smljl'njo • CUl'luia ..

1I -- 1 - i·~!lü AYl1la " BIII'gm,; ..
21 - ti - 1877 ! Sun Andrés y Saures" .. Las Pahuas ..
~7 -- S - 18H7l LU1"Cdo " BUl'gol\ " ..
111 -...:.. 1 - ll>UU! Sllntíslchan del Puerto .. , GI'í11llHln ." ..

i', - !i - lH!J(i Alllllulcn IA'buccle " .
IR -- 8 -- 18!)'! Jél'ica Valcnda " "
'¿'\ ._- 8 - 18lJ7 Vil1Hl~llIins 'u!ntlritl .
:U - l - 18811 C:II'I·anqu·e Iltlcm ..
2J - ti - lB!!4 . San i\Inrtin dc Vt1ldeígle-l

sin Itlenl ." ..
ZÚjlll' " Grullalla .
Vnl"cl'dc del Camino.... Sevilla .
Ol'giva GI'HIHlda " ..
Chinchilla AlL,lccle " "
HcyCl'o .. \'all ..doli(l ..
Alhnllm de Gl'Unnda...... lIt'aHdln .. " ..
Vnltlcolea BUl'floS "" ..
Hibndllvia COJ'llllu ..
(~nrl'Ct I I.~ U •••••••• "uJcnein .
Pulgar , Madrid " ..
Cllbewl'ruhitls dcl Puer-

to ........ , ; .
1::! - 18tlli Moelilllla ." .

:1 - 13!1l Cielll "" ..
8 - tRUa ViJlasllna dc ~fcl1a ..

10 - 18U2 Cuila .
5, - 1872 BUl'hncl iIllJ del Pcz .
~H ,,- 18.% Hoya (;ol17.alo " .
l~ -- ]/)111 ~.'reehilla ." .. " .
~ - JS!J7 Alija de los Meloncs ..
II -- 13711 TOl'[ldlllIl10S ..
,t _.- ],'\\l(j 1 \'¡' 11'1 "l'l'cle• 1 E. • ••• '."-'.4+" •. 1'.'.
-1 --- 111:'!.1 ¡ SIlI'1'Cnll!L ..

8 - lliU7 J' Villl1l'Or: "" ..
JI - llilHJ Canillas di.' Acl'ill1llo ..
~ -. lHdll Puchla de Tl'i"cs ..
:1 -- !~!I? Villa d(~ Mazo." " ..
,¡ - ,· ·~I Chilllcnclls ..
7 - 1~n;l Sm'l'lll. l' ~., . .. ..

II-18U:l,l!inisatL'III .
I - l~('{U!Jllljt'l1l ..
::! -- 1~~1l !Fisl'al " ..

.(1 - 18CJli: San ll:lI'lolomé <Ir Pina-
1 I.es , !~ladl'ÍlI ..

18:-111 I Fllenll' del Hl'y , lmlllada ".
:1 -- 1R~tll ! ValJJ:1l'also dt' Ahajo ! ~\IlJa('t~lc " ..
:-1 -- J ~~(j ¡San J lIun d(~l 1\lon ll'."... 1~:lI'¡:o.s " ..
·1 -- 1,1,1 1Larrl1gn " 1 .11JIjI"ll1a " .

I U --- I ~~o ¡Irijo" COI',lli ,1 , ..

:1 --- 101\7 Villlllnlms ~liI¡[ritl " .
J:! _. l,'!!7[ EI'l'() , l'altl[llona " .
11, _. I ~~!. I (:l1atlilla (le' Villamal· ,BI.II·g:!S .. " .

li -- 11\ .IJ "Ul'nll'l'('ia\'ll ." 1 ;\Lu(¡ 1(1 ..
:¿ 1~% 'I'ol'l'l'Illnrw;1 ." " Vale ncia ..
n - 'If/J, .';,1\':1 !Id 1l1l1't'o" I:\latll'iLl ..

11 -- ¡XiR XliV:! dl' la AStlllCiúll"". Illclll ..
2 -- 1:-1~:! .I:]wnulutla " .. " " CLll'uiía " ..

]lW~ lSOlllíl'ltll ¡Ovirllo ..

NU\'IlI'l'O Lúpez (Smlllnlin) "..... :W
A1'1'0 \'0 ~Iol'a (.Iose )'Inl'!a) ::!G--
D¡m! 'Tello (1) iL,go)........................... 1
(illll'l.úlez Dírz (,Iuan) "" 1:1

!AI'l'llas Liéhllnll (Isidoro)"." ,," j 1-1
NavlIs Jim('llC7. Ilel Ban'o (Anlollill)".! U
I\loreno llardn (Jcrónimo) "" ':211 -
Lt'lI lez ~lnl·lílle7. (Celso) " " 4
U'IH'Z MoJi na (Frrmeiseo) , 2
PIII~hln Puyo (1\111011 io) "......... 17
S{llldH·7. 1I11l',_(LlS 0Ianllel) " " ...... " ..

f

I
FI'¡¡He Mm'Hn (Lf'onnrtlo).:" ..
Hi\'!IS Pcrm~ {/\ ntol1io). , ;¡
(;l1l'cia Seounc (J\:HIlL , .

¡(illi rUl1l1 LiOItCI':1 Oil'li pe) ..

J

I J~'.lIlHla (lón~c7. (Anto.n ~o) "" .
'al'ln LlllTlllagl\ (1 IIglII 10) " "

: M:lI'II11 lIl'l'nlílHh!~ (.'IISlo) " ,,"
1 :\lal'lilll~'" S:IIYi¡-jo (;\lanllcJl ,'
: Mcdll1a :\Iecliflll l¡.;;-¡lehnll) "" "
: Al1lo1'1's (;¡'IIIIUZ (Angc!)." " .
i Pillt:ulo Ons!llo (Alfn·tlo) ..
:'.lolillH SCI,!·tIIlO lH!l111!1n) ..

\ l;gl!lJ:I l,ólllez (Vi{'enle) ..
:'.It'gla HII¡~. (.Ius(» " .

'HallllJ~ l>eltol'O (Sallliagn)" ". 6
Ilhn Bo,a (1\ nd.·cs) ...... " .. "............... :W
'(illli('l'I'l'Z Fr-l'núlHlrz {Lujs) li)
! Segal'l'll Bclli's (IsillclI'll¡.................... ~s

('ill'el,1 11('ra, (Flol't~neio) ,,, , 1I ---
· ~'lI'¡l'~' Ol'~!~. (Fl·<lndsco) , '.!7 --
Lallll (llltICITl'l.' (i\lll'l'lln) """....... J ---
Pí'¡'ez Esll'han IEllIillO) · 111l

, \':t1dl's Calamilll IFlol'l·l1l·io) ", ,,' 1,/
· .\~1l11()7. :\IClI·l'1I0. OlanllrlJ .... "" ". ¡. 1
(,l/h'lIll' tll'rU LOJlrl (Ilil fue]) " I~~ _..
~lol'ldl', (,IJI{,I' (,JU:1II B.l................... G--
Slll'llZ Ilida/go O!anll(1)"" "" ". ,11'
1'.:,J't'z ,\IVllrez (.1 "SI' ¡.',) " ¡tí
Ca.slrn lil'~;!afla (.'\t'slor) """ ,,'; !l
Hnllltl'i C¡Jsliil~1 l~lan"(·l) " " " :.!!¡
Turn's ~1l'diJ1a (Lllis lid n
I'uus (;,,11 (.IOSt·) " i~
\;,'l[ul:ll'a ¡'aITI'I'" ¡.l(hr:-).................... !~
I.lIJ'(!il". Sal1l'LllII'lll (AI.'j.Uldl'Il}.......... l!
I';'I'(';~ ,\I;¡rlin (i''('lix) , ,," 1:':1

"1,,1' i111l :\ l'lll iIIn; (,\ r:lliHl·I) "" 1 2 r
'\1t!L:l1 .\lal'lilH'z IHupel'!lI) :r' -
\lL'l'i 111' '\IL!<'I/I (Luis) ...... ;. " ,,' I!J
~'\;'llll'hl~~ ilodl'¡;~Ul'Z (\I:II'l'l1sl •. "" .. " i~,J

,\ 1;1 1'[ íIH'Z S,i nl'iH'z (.111:111 l ... ",............. .¡
Hullia \IOIll('I'O (\,il'llll'i:l:lO) " " ". i ti

¡ 1'1'01('111'1:1 .:-iI'SIltti. l. 1. lá::I1'0 l " ' "., : .J,?
,\!'11'11!11':' Ltlll<i,· Il,I·'lll"I,;(·'I) " .. " .•.... '.:..1

· li(JIl:-:;'tll/, 1l:¡;¡I,',> (.I:II,illln) "",,. : 10
1(\11\'1 I':lll'," (llClIllill;;lI) " , .. '::1
1\1:.1'1'11 \f:ldíll IF,·l'Il1 i nl" , ,,"" I~:"
! '\[,II'lllll'Z :\1':11111('11" IVjl'tIlI·I.,"ol. " X

S:'IIII !H'~' \111111'(' Ilh'Hj:lIl1in)... .. ¡ ! n
l.lllJI'Z<i'> Arias Uo··l') " " ¡';1

1.0.·1
l.nii
1.11; i
1.1) ',:
I ,1) .,

I .' 1 .' J

1,;),'1
I 'j']

1,11' :

l.(li;
J .:1; 1
1.ll: ,
1.lt, ;

I " .
I.il ,
1.";'1
l."; I

llhl
I lt .?
I ro :;
j .. 1

J . 1M'!
J.ll ;0
IIHI.
1.IlU
¡ .Ol.j

l.lll I
1.U J,i
l,o·I'¡
I U17
1.0 i~

] .O·!!I
J ,0;,11
1,[)1
I.l,-':!

J .0:,:1
J .Oil
1.0;:)
l.lj.i:\
1.lr.i
J.u·,;-l
I.O}!1
1.0 iU
1.0 il
!.U¡j:)
I.ni:l

I "'"
J ." . ~
I.<J ,,-

1.11, '.
1.11. I

, I.H'd
1.0:1]
1.11!):!
I . 1I~ ¡;¡
1.001j
l. (\')"
J .11\1,;
¡ . (I~' i
J •();I-.¡
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APELLIDOS Y I'\'O;"lI3HE

1o'E<:IIA
I)E NACIMIENTO

[)lo, 1>1<'8. Ano.

DESTINO ACTUAL
AUDIENCIA
1'BHHlTOHT,\ l.

A QUB PEII'l'ENHCIl

1'IEMPO
DE SETWTCIOS

Al'io9. M~9~9. 1)1<19.

onSEIl VACIQNES ~
(bo

~
O

10 - 1 - 3
10 - »-:-10
1(1 -- » -- :¿.¡
lU·- » - 22
10 - }) - lH
in _o. » - 1Ci
10 _. » - H,
10 --- » - 14
tu - » - 11
10 -- )} - R
1U - J) - 8
10 - l) - H
10 - » - »

II - 11 - 2H
9 - 11 - 22
!} - 11 - 21
9 - 11 - 20
9 - 11 - 111
0-11 - 13

, !.'.:l

:l:

~
(")

S-

.1'.
l(bo

S
t:::r'
""'l
(l)

,......
<:.O
e.,...,
~

o..
¡t't>
~
~~
¡:¡..
'1.....
c..

~
e-
S.

C~

~

I
Aplilud.-Conc.l1I'so, M'
SeeI'ClllI'io,-I!1eLll. o
Aplitu!l,-ldelll. '1

; S(H~I'ulat'Ío A~'.lIllllll\iblllo. - Concurso, _
A]lliluLl,--ConclII·so. I~v
IdclII.---IdclIl. Cio,'
ItIc1l1.-IdcHI. I S~
hlclIl.-IdeJll. I t.)
ItlcLIl.-Idelll. ,
Sl~cretnt'io.-Idcm. : ~
ConclII'so. !

Sc,cl'clul'io.-Concll'l'so,
1dcm.·-] dcm.
NOllllH'llllJicnlo Jucz,
Apli IUtl.-COIIClll'~O•.

1

Scel'elul'lo.-IdclIl.
1ti CIlL.-IdCIIl.
Concurso.

¡ldem.-]dem.
APUlud.-ConeuL'so.

/
. Sccl'cIUl'io.-lilclll.
Apt í11ItI.-ltlcm.
Concurso.
1t1clll.-I clem,
Itlelll.-IdcllL.
A]lli I 11d.-eo11 cu\'so.
ldoll1.-ldem.
ldcl!l.-Idclll.
Conclu·so.
AI}tilu d.-Concnrso,
1dCIll,- Idcm.
AI)tílll ti .--Numhl'fllllicnlo J LltJZ.
Sccl'ctnrio.
Sccl·clnrio.-ConclI'I'SO.

1

Secl'clnl'io.
Aplihul,--ColI enl'SO.

i Idem.-Jdcm.
! Idcm.-Iclcm.

1dl.·lll.--I clom.
1<lom.-I dCIlI,
Con.l'ul"~o.
Aplilllll.-Co 11 curso.
11i~·1l1.-1dom.

¡BadJlllcl',--ldcm.
Aplilucl.-··Itlcm.

I
SCC)·elal'io.--Idcl1l.
1110m,-1de 1Il.
IüeJll.-IdClll.
Apli tu ti .-Co 11 Cl\1'sO,
Idclll,-Idem.
Idctll,-ldem.
Irlcm,-·Idclll.
COnClll'SO,
Secl'clnrio.-'-Concurso.
Allti Illd.--ldcm.

7 - 28
7 - 21)
7 - 22
7 - 'lO
7 - 17
7 - 1:1
7 - 12
7 - 11
7 - »
6 - 10
ti - fl

6 -. <1
ti - »
¡¡ - 21}
[) - 15
5 - lU
¡¡ - !)
·1 - 17
4 - \)
4 -- li
4 - 1
:1 - 2,'
3 - 2:!
a - H
3 - 10
3 ~ H
3 - 8a - ¡¡
2. - 2U
2 - 1[)

2 - 15
2 - Il
2 ....• 8
1 - 2U
1 - lli
1 - [}

10 
lU
10
10
10
lO
10
10
10 
10 
lU 
10 
lU -
10 
10
10 
10 
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
lU 
10 -
lO 
10 
10 -
10 
10 
10 
10 
10
10 -

Pulllla .
Pamplonll ..
VnllllcloJi 11 " .. " ..
l':oIllpl0I111 " ..
Se\'illll .
Vnllllr!olirl "
C:nl\ltln 11'" 1., ••• ".

Sevilla .... " " ..
PlIlllp!Ollll ..
JJLU'goS "I"II""U'

\'al'a'lUlal .........
lllU",gO.s IU'III_tll"'.

IdclIl ....... " .
Albllcelc .. " ..
]rlclII .. ,oo ..

11111'/-(08 .. ,,, ..

Valencia """ .. " ..
llndl'id .... ,',., .....
Ltls Pnlrnasoo., .oo, ..
CI~CeI'CS " .. ,,, .. , ..

BUI'gos ........ "" ...
Vnllndolid .. "." ..
:\Iadl'id .. oo .

Vnllllllolid ..
Zn.'ugozn 11'"1'."."
Cl,ccl'cs .t~"".'I""
(;0I'\1[1[1 •.• t.,I , ..

Gl'ulHHln .... " ..
ZtlI'ngoza .• , ..
VnllucIolid .
ldcm , , .
l\ladl'hI " ..
Vnlr ncia .. , .
]dCJIl ....... " .

Vlllllldolitl .. " .
(¡1'UlllUlll .... ,,, ..

COllHln ... tl"ot''''
GI'l\nadn ."., .. ",.,
Pallllll ... " " ..
Grunuda .. " .
Alhacclc .
G"lllladn .
(;ú<"C¡'Cii 1111'tl'ILII.

Vulludolid ..
Alhucetl.l ,,, ..
PUlllplulltl .
ldull ..
ldeln " ..
\'"ll,lllolld .
Sevilla '''II''I.,u","

COl'lllin .. " ..
Granadu " ..
Madl'id ' ..
Volcllcln " ..
GI'llllllllll •• , , ....

12 - llW:1 Clllll!lOS del Pul'l'lo ..
6 - 1802 Eihlll' "" ,,
8 _.. 18!l1i nt·~.(lICI'HS de Al't'iha" ..
2 - JSIHi Alsasua " ,
·l _. 1~lld ,lnllllgo ..
R _. 1'ilh LCtlcslIIll ' ..
1 - 18i!ú Cnl\'os de Hantllll" ..
8 _ .. lSna Sctcnil .tl'4 n.uu •• H ~

II - 1897 )llcJ"ultn .. " n HtHltl

11 - 18H!! AHal'o ..
2 - 1877 La Uó"eiln " .. ,
il - 18Sa Isol' ,111

ti - 18S0 I Bn~cotlcillus tkl '101'0 ...

2 - 18!!7 Gnsns Ihúii.c~ " ".
7 - 181)8 r.nhI'ZIll'lullls ..

t O - 1835 Cmiicosn dll la SiclTll ..
Ü - 1891 Cabllllcs ..
2 - HlS7 Pastl'llnn , " ,,'
8 - liHJ~ Vnl\'el'fle de Hiel'l'o ,
1 - 18S8 PIIl·h)n dI.' AkoCCl· ".
9 - 1877 Alfoz dI.' Snnln Gaden ..
5 - 1896 H('s))C'1l dn de la Pe ii.U .

3 - lH!!5 A]hnl'cs " .. "." ..
3 - 1871 ViJln]lwndo " "
1 - 1837

1

Tolva ." ..
2 -- lM93 Hclnmal ", .. " ..
1 - lM94 Lavadol'es .. ,"', " .... "
'2 - 1886 L'H Zuhia n lt .. "ltll

10 - 1862 Cnlnceilc " " ..",
1 - l87:l Hucdn ,,'
8 - 187g V¡Halón " .
7 - 1875 lItnl'ru]lc ",,"
1 - 1890 Snn Vicente del Hnsllcig.

10 - 18U4 Yi1l1l1' de Culles" ..... " ....
1 - 1!l91 Snl1lcl'\,ÚS dc la VC/-ln",

11 -~ t 891 Alholoduy ..
8 - 1803 Vi\lall\ul'lIn de Valdco-

ITas .. """", ... , .. ,," ..
8 - 1 R!W Alhnnl'Í'llo oc! {il'ElIlde .
U - lR~2 :\lul'o 1111"'t ••• 'II"I-4I""""

11 - 18fl8 (iauein "",,.,,"'"
10 - 1872 Hnele "."",,.,,"""

4 - lB!l:! Villnllllc\'ll del Hasndo.
11 - l¡¡¡¡h llicl1ycnid...... ,.. ,,"""'"
lU - 1872 Cns!l'o\'cl'dc dc Call1jlos.

Ji - 18ill Cardón de Cnlatl'll\'lI ..
12 - 1~:J.l I'nsajes rle Sim P~rll'O .

S - 18\l!! Pasnjcs de San JUUIl" ..
R - 1HXi¡ Slu'lag\ltln ..
U - 137:1 : Pola {jo liol'd&n ,,, .
1 - 1880 ,HUI'c ......... """ .. ".,, ..

12 - 1808 I ...~L,gc ••.• u •• h •• IIII •••• '4il •••

!i - 1SOO Albondótl ,,, .. ,, ,, ..
12 - 1887 El Tohoso .

.. - 1806 Dos Agulls" " .
8 - HI!1oi Ut'l'ehul,lcs .

I!O\'cr Lladó (.Tflsl,). I 13 -
HOllWl'O en'slIo ({~oIlZlll() " .. " ' 27 _
:\llIrtlllcz Casl\sola (IllOl'(·nl'io) 14
b:co San :\lm'lin (,'nliún) ",. J(j
111 HtltH'l' DOll1inguez (F)'n nt'Ísco) ",. :!l
SlIsll'(! <lel CU!'itillo (Angel)................. :lb
(iónH'z Vllzl(lIl'z (Hlldcsinf!o) .... ,." .. " .. .12
IIcl'IIÚllcll'~. Il111Tt'l'n (I)it·go) .. "........... 1
Quel (¡nI'cía (J)lllllisio) ..... "." "."... 6
Aparicio A]lariclo (;\II/olLwl) " , •• " 17
Hun¡.¡as ESI'uLlel'o (LnLll·¡·llliIlO) .. , ,.,., :tH

1

Me::inll llrllll'lgllcz (An.'iplrno) :tI
P07.'IS J.Ó]WZ (Anlonio) " "..... 2

1

Hllf.1CZ (¡llrr·ia (Pelll·o) lIi
H ,'I'I'CI'1I ~r:II'lin (Pnntnll·4·Hl) "...... '27-
Pcil'Olón (ji I (Fnll1d~i.'o},... . H
t¡n¡t'!" Crlal'cs (,Julio)" " 22
HCI'l'he GHlii'I'I'ez (i\lij.{LIl'I)" " .. 19-
Pn(\l'úll Casniius (I11occndo). 17-
Cnhnllcl'C) lIel Hin (Pel.ll'o .I.) ,:H
FCl'lu'lIlllez Viella (W/-jllcl) "...... 'lO
CUCIlIl Cahnii.ns (I101HH'lllo) .•. " •. , ,. 16
:\lol1lcl'o Humos (.losé). " 24
Alonso ,\I\('llllc (Hcl'llclio)" .. , "... 2
NOj.{LIC1·0 L1a«ucl (Anlollio) " 17
Snnla :'I[al'HIl (.Jlldlllo) ... " ,.......... 2
COI'lizo NOj.{nl'im (Emilio) 17
El\'il'lI IIcl'ns OligLlI'I) " ". 4
Hoig Gal'da (Angl'l) "." ,.......... 2
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Losnda {;ol'lúzar (Cl,f('l'ino) ""." i21i -- 8 --- lR!l7 P1l'lwia .. , !BuI'gos " .. " ..

I l'illiUa Iloddgm·:t. (Luis)., ¡ 8 - 11 -' l"lm'I'r(llign " " ¡Clll'eI'CS " ..
(;Llll~(I]('r. Lil'flins c\lnllud) .. , "."" ,21 - '2 -' U13(1 COH1illns " " ,Burgos ' , ..

I':('('il,1O Alija (.1osi,) ,,, , 1 17 - 11 - 1~7(j Ql1ill,lanH ~Iel ~lrll'tm." I.vlllla~IOli<l .. " I
(,:11'(":1 dI' An¡!l'l:t ~1()1'1l ( ..\l1lL·l·ln),..... H - 4 - IH!I!! I La {'unl·(hn " \:\ladl'u] "

/
l.úlll'Z Casl:'Llo (Pl'dl'o),., , ,2~\ _. (l -- l:)H'l (ial'/,{:lillln la Olln CílCCI'CS .
'j'~tLias Paz (,)OS(") .. , ",................ ~ - 1 -- lSH2 Onles " !Col'uña ' .." ..

i San1. Lnl'L'nlz (AllIa1il1) " , :1·- [¡ - 11{8n HLwsga .' "" ,Burgos .
J.lm·sll·l· Bihiallo (Eduardo) " 30 - G -- ll\!l:l Snnl:tcl1a , lSe"lIIa .. " ..
Nn\nl Fl'L'l1¡\nrll'l. (.\quilil1u)............... '1 -. 10 - lf1fl8 \'illa.wla del PÚI'nlllo.". I\'allndolid .
Bn)Jcro P{~l'l'r- (.le,,¡'¡s) 18 ..- 1 -- 18H5 Llll,lat'lcl'l\ " ,I.i\lnlll'i(] .
nos Pél'1'~ (,hl11tl .1.)" , " .. 1fi - ,1 - IR71 llticl Vn]ollcil\ ..
L1ort'IlS ~rHrlíl1l.'í': (l)omillgo) " 1(i- 12 - lRH Caladún " , 1,11'1ll .. " ' ..
Fuenlcs Hnmos (EJlifllllio) .. " .. ::~." ~ 1(1 - 8 - 1880 Pctll'Oslllo de los Ah·cs. ¡Valladolid " ..

,\ QUli 1'IiHTm"El:¡¡ 1Mios. Mc~cs. Ulll!l.

0- 3 - 2,1 \ Aplihl(l.-CoIH~I¡I·!:AJ.{
9- a - 2:1 I dOlll.~-J (!em.
!l- a - IU Jdelll.-Idelll.
v- 3 - 17 1t1elU.-ldclll
!J- :i - 15 JL1cl1l.--Idcl1l.
9- 3 - 15 CUlIell rso.

1
lJ- :l - 11 ¡\ptilud.- Con Clll·SO.
!J - :1- 11 IdclIl.-Idclll.
9- :l- ,1 1el CllI.-1el cm.
!I --, a- l Conclll·so.
o- S - - j) ldclll.-ldum.
!I- '2; - 27 SCCl'ctal'io.-COllet\I·SO.
0- 2 - 2·1 l~aehillcl',-COlwursO.
!I- 2 - 2:l Noinbl'ullIicnlo J I1c....
H- 2 - 21 COllCUI·SO.
0- ~ - 20 A(lti lIu1.-Con Clll'SO.
9- 2 .- ~1I NOl1lhrnl1lielllo JIlCr-.
\l- o¿ -- 10 1\[1\ iltl[1.-ConclIl'so,ti __o 2 .- 10 Nomlll'llmiunlo Juez.
fJ- 2 -. II Ahognc\o,-l:onctll'so.
!J -- 2- 7 1tl cln.-I ti elll.
9- 2- 7 Conelll'so.
9- 2- El :ScCl'clal·io.-ConclIl'so.
!J- :.l ._. 2 N01l1111'1lIl1íenlo .Iucí':.
n- 1 _.- :lfl ! SCP1'clnl'io.-CoIlCI1l'SO.
9- 1 - 23 IAlltitud.-Concllrso,
n- I - In Idcn: .-·-1 (Ium,
0- 1 - 1!1 ]clr lll.·-hlc tII. .

9- 1 - 16 Seel'cIHI'io.-Conclll'so.
!J - 1 - Í'l 1íl C111.'-1ÜUll1.
9- 1 - 10 Aplitud.-CnncUl'So.
lI- 1- U J¡[cm,- -1 dOIl1.
0- 1- ,t i ConclIt'Su.
!J- I- a IAbogndn,.--f ,onl'.Ul'So.
H- » - 2:l Secl'rlnl'io.- Concw':¡o,
n- » -. 2a , Aptitull.--Conclll·so.
9- » - 21 . ~ IIe 111 ,,,':"1d Clll.

!J- l> - 18 Jele 111.-1 dom,
fl- l>- 2 ¡hlcllI.-l(lcllI.
U-- ))- I 14Ium.-I,lt'nl.
n -- )1- » ICOtlCIlI'SO.
!I- 11- )) Sc·(·rctnrio.-CotJ(·IlI·SO.!
Il -- 11 - 27 Aplilud.---Colll·l1I'so. r
8 - 11 .- ~I SI'CI'cllll'io,-Concul·so.
H -' 11 -' 2:1 Idmll.·-·IdclIl.
1\ -' 11 - :W Collel1l'So.
8-11-17 Al) I i lUlt.-ConCtll':;o.
8 -- 11 - 12 . J\ bogado.--( :011 CUI·SO.
S - 11- 7 SeCI'Cllll'ill.-Concul·so.
S - 11- 2 Ap1 i tu (l.-COII CIII'SO.
8 -1\- 2 Sccrctnl'io.-,Concul'so.
1l-10-17- NOlllllt':lIllicnlo Juez.
B - 10 - 14 Jo, bogndo,-CoIIClll·SO.
8 - 10 - 10 S,~cl'ctario.-CoIlCUI·SO.

s- 0-29 COIll'l1I'SU.
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7 - » 1AboAlldo.-Colleul'so.
7 - » NOlllhl'flllIictlto .Iucr..
(J - 19 Aplill1ll.--ConcUl'so.
(\ - 17 hlellt,-1 dl~llt,

¡¡ - la St'C]'ctlll'io, - Conrllt"so,
(\ - !l Ccmelll·so.
ti - :i Sl1t~l'('tltl'io.-ConcUl'so.

li - )) r\]1\ihlll.--Concul'so.
[} - 27 hlelll.-J ¡Icm.

" 1.270
1.271
1.272
1.273
1.2'74
1.275
1.276
1.277
1.278
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1.280
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1.282
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1.2112
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1.2!J:'i
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1.2!lO
1.30l)
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1.3M
1.3(1)
1,3111l
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1,308
1.3011
1.:110
1.311

1.312
1.313
J •III ,1
1.316
1.310
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J. ]8

J.311l
1.320
1.321
1.:122
l. 32:~

1.32,1
1,320
},32H
1.327
l. ~¡2B

1.320
1.330

Cubl'crn Tcncr (HI1t'nel).................... 7 - 1 - 1802 Poll1 de AlIllnde Ovicdo ..
Nieto DoUja (José)." 11·.·- O - 1833 Miguel Esteban............. Modrid .
Concha MOI·r.JHl (Jesús de la) 12 - 11 - 1802 Cubl'[\ Sovilla ..
PI'n{\cl'n !\lcutlivc (Cusimll'fJ),............ 4 -- 3 - 1880 Mnl'<Iui'llll Burgos .
MIlI'Un Torralbn (Félix) ,..", 21 - 2 - 1882 [hiles lO "' Z!H'llgoza " ..
Santingo Fel'llllndez (Mol1uc1 de) 24- 12 .- 1888 Tomifío CorllHn .
Obl'egón Fel·J1líl1dc~. ('l'olllllS) 20 - 9 -:- lS82 VnlveJ'de del Fesno lcúcel'es ,., .
Gucl'czta Al'l'ietn (Cúndido).. 1:1 - 2......:.. 1801 Villaf1"(\l1cn de Ol'iu....... Pamplonn ..
Dicz Garda (,1 cnal'o) ...... "................ O - 8 - 1801 Rloscco de Tupia........ Vnllnllolid ..
Cl1brern Sun Uiués (IlaflH.lI) 12 - 8 - 1807 AI'I'edre Ln~ Palmas , ..
Vllu[uez Jilllcnez (Pedro) .. ,,,............ 7 - S - 1890 MOI'lIla de Tajuiin" , Mndl'id .
Lodl'il'o Plll'gn (Victoriano) 6 - 7 - HUH TI'ilSIHll'gU " COl'uñn , .., ..
Pél·C1. ;,\lnlcu (Fl'lU1Cisco) ,.............. 9 - 12 - 1888 SCI']'" ..... " " , Vl1lencin , .
(inl'c[a Gnl'c!u (JuJiún) , , 27 - 1 - 1893 Villlllncgil , Valladolid ..
Villm' Villomnl'ia (Euslosio) "........ 27 - 3 - 187.1 lInzns de CesIo... Blll'¡'to~ ..
]lonee Clll'dcnus (Juan J.) 31 - 7 - 1868 Al'Íro ." Lns Plllmus .
Villagl"llsu Cul\'ctc (Vicente) 17 - 3 - 1872 Lo Puebla de AlIIndcll,,, Znrngozn, .
Pnliño Hcnmifinn (~Innllcn,. !l - 2 - 1892 CeslIl'as , Corulio .
FCt'lll\nclcr. Yúiíe'" Arlllel'O (Mnnuel) 130 - 3 - 18{1,1 CÓW¡' " Al1Jucclc ..
Miguel nUCllO (Em;lllquio) , 112 - 12 - 1R98 AIcÍtl.lIl' (le Sall Junll " dlcm " " ..
,Jlmcllcz ZUIlHHllHH'O (Fl'l1ncisco) 113 - 11 - 11HJ2 Santiago de Cnlull·uva Grnnnda ' ..
FCl'n¡'l1ldc1. Linlls (MUHlWl)." .. " I 1 - 10 - l87fi Caslellnl' dc In Fl'Olltel"H. Sr\-ilIn ..
Hodl'Í/(lleZ de In Flnl' So][s (José) , 21i - 8 - 1005 A"ilés ,... O~ jedo .
Slil1ehe~, HC'Olllosilla PÓrc1. (Jou(Juln) "'1 8 - 11 - 1802

1

: S:lIllu Cruz de ~Iudelo Alhllcete .
GUI'c[U Plmr.n (Zoilo) 27 _ .. 6·- 1873 CUÓIlUI' .. , , 1'IIIHlI'ill .
Udllonclo Coludo mlllilio) 17 - [) - 1885, Hllhillnlt , Coruña ..
Calnlll'iu GI·[ItHldo.li (Hnmón) 11 - 7 - Hi!ll \ Fuocn!lnna , , Alhnccle .
Alvuré GOJl1.I'!lcz (Duvid) 1:1 -- 11 - 1307 . BimenN; O"icdo " ..
S{IlH"he~ Nie"u (Mul"iana) n _. a - 18n 1Aleah', de lIl·lllll·CS :\Indl'icl ..
Plnzn Gundnlnjnl'll rEluclio) Hl - 2 - 188:i I CUITllSCOSlI dcl CUlIll)O Alhlll'cle ..
Annyn Anaya (,Iulln) , H - 2·- 1807 I Custl'i1 , , Gl'unnda ..
I.u 1'I'ltUt' i Znhnla (Lcslltes) I 30 - 1 - 181lfl I ~hlllr,(l1in .. " ,.... Bl1J'gos " "
Vlí1;qut'1. GOllz:'llez Vil\amil (Flol'l'n-l. ' e 1,' •• _.

IIlIO) 18 - 3 - 18,J2 ;>\,I1O'n , C.Olltllol ..
.riméncl AIJ:.;edll (ISillol'o)................. ,1 - 4 - 1802 lIoJ"cnjo dc la SieI'l'H ~llIdl'id ..
MlIl'tine1. i\Ill1'ltnC1. (Félix)................. () _. 8 - 1S¡H El Pino " COl'lllln , ..
Bel'ltal Gm'da (:\Ianuel) ,................ 1I - 2 - 18!l2 ('uada1cnnnl Sevilln ..
Pontlltlel Cnrlll'S (,losé :\1,) " 18 - 9 - 18111 Calig Valenda ..
(lon-dl1cz AI\'lIl'cz (])Olll inHo).............. 18 - 1 - 189:! Valle de Finollcdo......... Vnlladolid ..
HipnU ColIH's (.los6 ~U 18 _. ·1 - 1HIlO Callals , Vnlcncia ..
Ansino Agunyo (Vido!'i:lIlo), , 12 - 2 - 1HU:l FUel1santn de i\lul'los.... C;I'Jl1\lUI!l ..

'1 :\liglle1 Bal'l'lHjllCl'O C\lnnl1el) !} - ,1 - 1SU8 Nu\,(\s de In Concl')ll'iÓll. Sevilla ..
Cnrholll'il Amol'{¡S (Adl'iÚll)............... 3 - 2 - 181].1 S;l1t i\Iul'tln del Bl\Y Au-

t'cllo , O\'h~t1o ..
FUl'nte (;onzúlez (Pl'u(1Lmdo) , 28 - 4 - lR8,1 Hoa , , Burgos .. oo, .

C]'t'SIH) Pascl1al (Bcrnrl1'llo). 12 - 6 - 1874 (illlllOll-cS oo Valladolid ,
;\I01'l'O TCI'enll (Anlonio), 2:1 - 8 - 1880 :'Ilcdinn de Pomar B1II'gos .
)lolo Hoyo (Juan} 26 - 8 - 18!HI Estella Ipnmp]oua oo ..

Al\'HI'CZ Flórcl. (1o'l'Itncisro) " ,..... 27 - 2 - 1870 Bicllo , "'1 Valladolid .
p¡°icll) Calvo (G1·cg(H'io) ".. ií - 12 - 1sn Villaohispo dci OI(~I'O ldcm "" ..
AlvHl'o Hal1ano (.losé JIt.) : .. , J8 - 12 - 18~0 Hi\'Hfol'll!!n , Pnlltlllonn .
Mal'llncz de Elola (Frnneisco)............ 3 - ~ -'lR8:i Las Hl~gllcl'HS Ovicl!o ..
Vidul Gurda (Fl'llndsco).................. 3 - 12 - 18117 l\kl1llla de CI,~s]li'lH, , \"¡l'lIda .
NLJfh~~. llmll'igul·? (Luis) 21 - (l - lR!!·1 Call1llí'lns " ~Iatlrid ..
DC.lit'als Butlcslcl' (Adolfo) ,... 5 - 8 - 11m:1 (il'no"ús ."" " Valmcia ..
Rt·~'es Het'llúlHl ez (~Inlltlcl (le) ,.......... 7 - 1 - 181m PlHmll'llmllIJe, .. "'".. CoJ'tuia .. " " ..
Bl'lIvo SUnt'{'s (.Ios~} "............... '2 - 7 - 11108 :\Ieeilln BOlllbal'ón Gr'annda ..
(lollzlllcz BodI'lHI1CZ (Vlccnte)... .. ;Hl - 7 - 18118 Piiilll' COI'uiia .
Bcn ita Apul'it'io (),Inlluel)..... 14 - 4 - 1!UlO hll)llll'llicl de In Caiiudu. l\llldl'Íd ..
FlIjltl'í CI'OS (Vicente)...... 25 - 1I - 1fIli!l llolbailc Vlllenl'in ..
Ca"'o Cueal'clln (Hafnel) 21 - 2 - 1B(ifl TOl'loclla " " " IlIcl1I lO """.",,·,

:\IU!t111 Snnrhis (Hnfncl) 10 - ·1 - 1888 Novelé " " , .. ldl'ltl .. , , ..
Berros Súnehcz (Pedl'o),................... 4 -. 3 - 1889 Ql1il'óS , ". Ovicdo " ..
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A1>oSl1do,:"-Co'nCl1l'so.
Nombrnmicnto Jucz.
Abogndo.-Concllrso.
Secrctnl'io.·-Concm·so.
CUIlCUl·SO.
Ahognllo.-Conetll·so •
A111 [Ind.-Conen1"SO.

Soct'etm'io,-ConcUl'so.
COllCtII'SO

Aptitutl.-Concurso.
Idcll1.-1(]cllI.
1llclll.·-1 dcm,
SeCl'ctn I'¡ o.-ConClll·SO.
Al1lihul.- Coneul'so.
Sccl'clal'io,-Concurso.
Aptllud,-·-ConClll'So.
Concurso.
AI)litllll.--ConcUl'so.
hlcll1.-1dultl.
IdcllI.-·1llern.
1llelll.-1 dcm.
Idcllt.-1dclll.
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NUMEHO 1.

RECAUDAClüN Ifquida obtenida en el·mes do ,Tunio do H)3'1 y 011 los de gnero hasta Mayo nnterio'res por cuontn del presupuesto corriento V por r('.s111tm~

ele los dcfinitivl\lncntc ccrrndos,

riNTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ES'Í'ÁnO
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2.302.283,7(\1 52430.lHCí,6311 6/l 2811.216,62 26270MIl,Q,j

27.1H4.000 58'
1.838'001 2S0 OlJfl,;.I7li , 403. 6UO,30 I 40,(170,114

" ' 7,703302,14442.77l.76 17.134.61l0,30 83.847.619,471
. . 1I

IJ,OOfl,051'~ 11.348¡74h ¡m.793.al l 192110523r-;
0,76 147.23u.aO 1251.58051' 2lJ.823,001·

¡ 5.:l9'J.377,23

o,Ollü J.10,20: Gl),U02.óO¡¡,1;5i: .111,004.4-18,47

.ut..--l.· Conll'lbl1clón de tnmuelJles, cultivo y
gnnlluel'ta: li

HitlllE!ZIl "mUcD y Ill'-CUlll'Ul., , H '. ~!}.307.777,fl3
111 I'Cntí'!!IIIUlS SObl"l' la misma :. 4.rO:I.80I,U2'¡
lleclll'Ho lrnnsilorio del 1{) por tOO so•. ' I

bl'e 1m; CUoll1S, !tel. Te:iOl"o de la ex· ¡, , ,
presndn COllll'JhllCJOJl , ¡ 2.óOI.fi20,2ü

HiqLll~Zll ur'hullll leoll el 7.511 pOI' IUU \
(!l' reerll"¡{o IItl \l~lClnall '1 2'I.OüO,2ó5,07(

AlIlllento transitorio d('J 2,~JO por 100' \
sobl'e las cuotas plll"l1 el Tesoro de
la conll'lhución tel"l'i1lll'inl, !'illllezn
UI'lJlIIHl en el ['CClll'gO n!lklonnl.. .... 4fiO.liú320

111 rl'nl{'~lnUls sobre 111 ItlISllJa .,... 3.67<13'12,05
(;ul?lns cm'l'espOllllienles El bienes del I

Eslado:
BlIstlclI , oo •• ~ •••• , :lO."(;O,Oa,
i:rhnnn ,.... 2.lú9,fJ5

ZOilll de onslInche (7.50 flor iOO de 1
rern rgo ndi rionol sobre lu urhunn). 3D} 1118,4:11

Hccnr¡~o do cn:mnchc........ ,...... ....... IUlOl 2i'íi
l." 'lIl·,'1I Inrlll.~II'1[!1 \ el", l~llllll'r('... 23.4/j(i.2H4.00

Hccllrgo lrn nsÍlOl'lo sohtr los cuotas I
del 1'esof'o de 111 mismo .1 3,1l00.388,08

ln~"csos pO' cuota compll'fIlenl[lf'lll
aohre el vollllntm dE' venlns y ope- \
rllC'lOnC5 '" oo_.... 121).:311,68

l." impuesto sohre las utllidn des de 10 I'j· ,
Qucza lI1ohilinrin, proceden les :

Del Irnhr.Jo IHll'!Wnnl 23.312447 01 1
Ocl copHnJ ," 17.44708010
Dcl lrllh,.lo r.crsonnl. h1l111lllJenlrl'

('on el t~l1r)\II1I.. .. I 9,377.10476\
4,' (,onlrrhllción sohre In rcnll1 " I 284.257.47,
b,' Impuesto de Del'cchos rca1cs y trQnsllll~

iion de tHelles " ••.•. I 16.mn !lIS M .
a.' IdclIl'je lmnrn: j"

" Cll l'I oh' de SU¡¡e("t1clel'''T.t'''~''~:r:'Al·'~ ¡' "':J9.,89~
"., "~ldbre ;111; h))lohíllh'lu~ ~.:.~.~ •••• ;-:~;~~~l:: 1'4723B,G4J



• '!
. (I.637.lS0

8.313425.33

~
C":l

5.610,76 ('t). ......
~

1,448.0U
30.l36.083.~0 ~

•
<t54.l00.65

412,81

631.69
1.3B8.838,OI

9.637.601
Ó 005,318,0<1,

1.863.016,04 .

tI.097,04

817,27
28.748.145.85

'U'1G.oo~

11

6.879.376,07

t

394552.21J

, .. Idem. SObl'~ mUIO.,hODOrCI J conq,!lCl;')- ". ': .~'~ : 1 ;' :: .. ;" 'n "'.' t
raeIOn'~9".,... 1.1112,/10 • ],162,50'1 8.475.00

l.- &del1l d~ pagos: I
Del ";stado con tres derlmns.... "..... 1.255 U1804¡ I 4,740.120.00
Provinclales y mUnicipAles con dos \ 51).03836 1.434,040,26

decimos . " 119212.tlO 1.7401.703,78
t.- Idem Id. .obre CAsInos y circulos de .

recreo _... _ ....... ..... a.001,58 142,81 3.234,30 2.oo5,aO 270,00 2.276,36
la ll1em la, IOl>rt CllrrURJCS Ot lUJO teon I

1101 rti'C'lma~ ,onr(' el mi~l1lnl 4~,1 27 :illU,66 8/íl,93 356.00 241,03 597.03
11 Patente nacIonal de llutom viles , 1.036341,84 . 207,7U¿,64 1.00".134148 27.1 1UW4.01 1,121.0,10,37 28.232,840.38
12 Conlrlbuelon conccrlllda con los pro· 11

"11ll'11l~ \ a""oll¡UlIl,,- \ ..... H\'i1r.·" & 1> 1) 11.562,614.18 1> 11552'614,IRI 11,552.(114,18 1> 11.552.1314,181~
13 Participación del Estado en los bcnefl· l,~

ClOI del BIlIH~O r11" hSllañu y pen'e:) o.-
(~jOn lwr ~U!\ rle~l'lll'ntm rtir"i'to.. • ~ • :14.233.071,02 ~ 34.233,071102 34.233.071,02 l) 34.233.071,02 :J.

14 Idcm de Id..en los .beneflclos del DRnco D" po.
HipotecarlO de Espnñll...... . • 1> • n n II I

16 Impuesto sobre el uso de cnjas de seRu-. .. , ~
rllj¡1I1 0.377,03 35,6ú 0.414,.:.3 137,401,10 21.162,49 J/i8.61."líO 14b.82i,{l3 2UOO,09 108.027 ,~2 Z

17 Hecorgo sobre e! lmpueslo de Derechos ¡::..
reale, )' lrUn!lllll~lOl1 tti;' InUllell ¡¡llrU S
.crel~ent.r 101 retiros ohreros (arllcu· •
lo 1'l rtl' 18 ley r1f' ~I' rtf' .Il1llntr I !122 1. 636,463,Oll 13.000,56 050 46l.1,tH 3,237.144,78 40P,075,20 3,647,120,07 3,873.608176 423,074,85 4.207.58:1,61 se

impuesto sobre la circulación de billetes del ~
BaDeo de España : ,., UI45.314,73 JI 1.645,314.73 1.645.314,73 ~ 1,045.314,73

lli320U.001,ó7 9.837.8UU,22 173 128.77o,7U11 402.180.575,04 ;lS.S08,88ü,07 i.>41.011o,4112.Ul¡ 055.477.470,61
1

ñ!l.736.7ó3,IO¡ 7]4.214.2a2,~ol ~

~
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=l:::l.....
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o
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"'tI
~~

aCl
100"

l:::l
~

~

~
~

~
~
~

~
~

!l1.4!l8100

96.0:104,12

3,507.23(1,35
] .3010.1 2950
2,101.0-18,10

b8. ,21.98

303.84fl.(\0'
01.438.464,76
1O.1lJ4.76~,IiS

I.U88.023124

2Q.\.048,1!f'í°17:J
4.Ullli.n07.,JI)

703.070,00

20,342,1(12,60

t

~
1)

d.O.503,Só
~

'1
".67ó.50

05.8lH,83
20,00

02,2ü

72'11 OOlí 731
323.5.t1,00

4.041,66
I

13:1.O28,l9

06.31187

61.408,00

3.fi07.23H,3/S
L:J3'i4fíI1l9
2,O:m OR3,3 ¡

liS.30l.08

303848,00
61.438,404 7fí
10 l/í4-,lIIB.73

1.6tl.S:023,2'1

246.000,60 I

50702.502.00
17.402376,71;¡
1.423423,77~

I
173.0!O.OO I 01 lOR.:~:l.2~ll,OOI

30,")7.S77.07 'l,l7 .O.n.oH
631,481.29 liGO.O l7.40

16,l'i67 .170.1 /) 20 200.1 34.50

I1
2,994.8313,73

11.121).81215,1
1.70:>.814,Hl

I
49.440.00¡'

1
48.444,171

61.468,00&

92,25

~
1)

30i310.6Úl

~

4.67ó 60
07:160,.10

20,00

6.886.035.28
21J1}.{l7~j.95

~.04UI13

133.028,10

61.468,00

2.9!1U~JO.73
1.121.1315 lió
1.0180"7,70

40.420.1J0

48.351.92

240.000.60
M.702 filJ2 09
17.463,027.0a

l,423,423,77

166] 1'i4 ,01i6. 33
3.(\',8,201,12

627.430.63

16.734141,06

~

ti02.30IJ,{j~

21 ~.3t7 .44:
3011.1340018.IlSO.09

47.Uóll,Oó'

33.007.00!í,12
7a7.7;W.42

71,(jU7.77

3.474,{J02.54

57.848,00
1O,6·ió.S71,76
1.702.3-10.87

21lM99,oI7

1)

~

'f)

!)

~

1.244,20
~

1> 1
J) ,

8.008,34

37fU1OO45
23,.100,10

!>

602300.62
214 317,44
301 035,110

8880.00

47.1JÓO, .6

~

32.62R /'01.07
718 HaO 32
7l.5U7.77

3.4741J92,51

57.S,18,00
10.fl4/).871,711

1.701.1 41.l17
20(j.4UO¡47

'L\PITULO lJ

8ECClON SEGUNDA

CONTR11lUmONIlS IHUllIBCTA!I

-l.' dentA (Je hduanll!l:
Derechos de IInporlncUm ..
Hecargo transitol'io. . , .
ldem dl' exportllclón ..
Illlflllesfoli d~ IranSptH'tcll por mar y a

lJl salida por lu fronteras.
Produt'lo del Q: avu11Ien (IClru cuncclar

qutln·anlo. IlIfridol IJDr to Uaritw
nltrelll." . o.· .• , ,

Imlnlesto do tonelajo ..
Dereche'1 Iv'!norel .. , II ..

ldelH lanltarios.. _"'1 tu , t

ldem de rllconoclmlflnlo de I!'RlllHlo a
su Importn~jon., " .

Idun d. Aa·uana. "fJor materiul' de
nhl"1I1 :JI~bli('(l' .•-.... ., _....

Prodllclo de la venta del .ello espe
cial (documento, de AdulInas) para
reintegro de la. certificaciones ex·
pedidas por el Reo($lro de (mpor-

ractofle , , .
l.- Impueslo sobre el azucar ..
l.' ldem sobre el alcohoL .. , ..
'.' Idem lobrll 1••chicorl .



84.850,62

~
~
O

=.
~
~.
n

7,010.1:>014,68 p
1.877,180,20 ~

423,285,üIJ f:¡)-
C/C¡.....

24,030 83(\,181 g
~

,
l)
)}

1)

65162.20

,12,331,31

~ 1 3.200. !l17tli2» 1I97'lfi,SH,27
11,282.085,77 00707 4á1,03

TOTAL DE LOS SEIS ro.mSES

TO'l'AL

{\] .:.103,871'\ 'i2.510.21

2.B84.R8lJ,Hi I 3.2liO H17,fJ2
OS.flN 7o(.1.20i 1HI.7 IlíR<I4.2'{
'W,{)ü3.0H,li311 MASIi 31Ifl,!!O

(} 003.1JO~,0IJ¡1 7.010.5H,USI t)

1 483 mu,98

11

L877.]8IJ,211j ~

2IJS,52H,oH 3(10,711,71 M.ó73,02

I
21.0B.3'10"JO:! 23.610.818,281 1.020.017,00

~
~

125,701153 44G ]3,1 (lBI ~
~ 800 liOO 00 p.,

(C

17.11202010 ~
109 "Sq 233 00 ~.11 . , o.-

1ll.2Hl,lIU ::J.
~) o.-

805.039.()ó '1

2.0N.S43.7filj 2.0048,1376 l) '2.00U43,7fi ~
100 fiM,Of'i 101.2~7,80 1) 101.28180'
4:l0 50S IJ I 7.70~.mm IJíi J> 7.70fl.U80.!15 S

ú.SOO.5:Hi 041. 5.1!22.lJtl3.70 70,00 fi.\)23033.70·
L8000,J 2.013 0,1 l} :!.0¡13 O,r¡l'.:)

04601 251,lJ0r! I la 071.f'iO!J,92 ~ ll3.071509,!l2 ~

117.6G1,3211 j,n.:i70.48 t) 147 :n0,48

3B2 710,467 .08~ ~.473,804.10.. 65.34700 470,ü3U.162,OO

126.883.120.NII153A48.008.08
tlO(i,úOO,OO¡ 8013.000,00

H 41i5 8ÜOl211 17.1I2)l2!lIU
13(1.815 !i7J 00

1

1 HlIl.3R8,:!33,OO
13 Ot6,lHl 1I),2H1 06

,} f)

(lOO.lIG30f> 740.78'1.7fi

¡....I.

c.n
.@

20144'fiIH,30'1' 2U07,3\JOf.í3 47-1.0(10.81 22,lo12"j()O.:14~.. ~

a.2/l1H:14 .O'J I 4 077.141.11 O <1.077 .1 -J 1. Jl S
. b"

2 240 81HJ.62 I 2,738.0;¡'J 07 ~ 2,738004,07 t-j

IO,Ofill.Ol7,aoll 23,20 2.(\401,7(1 .» 23,2412.114<1,70 ~_._. .__._ ¡ . . ._ .. 1-1

4ü2,772.8U3,'W 1Eii5.090,120,03 15.712.11f)(I,77 GIIl 703.122,80 ¿S
I Ifo>-

~

7

=:=====-11 ...
I'r08UJllle~to Illc.~UI{aS UI' ~l~'cl·

tlo 1113~ • elos cerrados I TOTAl

7

1

Eno A MAYO

' ... 1 ..... ' .....~

HN EL MES DE .JUNIO 1EN LrtA MESES DE ENEI
.. ~c-==..o-

_..

I'rel!llllmest ... l\emttM d~ elorel- l'rnsupu09lO Re'1I1tn< de oJorcl·
do Úl34 oioe corlnde' 1'01'A1 do 1\13·1 ~lo. cemlllo.

i

,
I,Oló.0311.50 11 LO lfi.030.50 O.OOJ.!105,OO 11

~

:HI311l."í,28 11 3113.105,28 ] 483 003,OB 1)

J2L307,67 3.4/iI ú8 124.700,2fí 24úAO'I,10 lí3.12·\3<1
,
-1 3.H-l,1l5!l,!ll1 17J .835,73 3,61IU9lí,72 20.10(l.1ú8,2U ~'lS.182,17

·,
)

22.1122,1í2 ú(\'J,la 23.486,lió 19.UlI(j 01) 41.7U7¡Hl
-

2.~81.H8U.15375278 :J7 ~ 3'15.278,37 ¡ ~

:10 ~2l lOO 07 » 20.821 10007' OB,ü24 7.j.l 20 f)

13.712.3iJ~ 30 IOI,4·H,10 la.HI3.8341,·1O .1O.772.U72,UlI (),lSO,MI67
'i

.. " r "I
1.0111 .IíOO,28 3ü.41O,7U 1 lHJ7,920,O'1 10.70588],2/3 4:J8.li83,Oij,

HIl.fiD7.07 l> 811,ú07.07 :~ 211ú.03,J ,04 ~

497 .104,óli 1) 497.HH f;¡j 22<JO.8U9.{j2 1)

4,2U3,\\27 -lO & ... ,203.(\27 ,.JO lIJ.Oíi1J.017,31\ li-_.__ ..--- -_._-.-- ------ ----.--
OH ~W,J,~ll a,IJó 72ó 01ó,31l OS.O:IO.220 34 477.78f'i.812.08 ].t087,r, 1I 3S- F

2G.líll5.00I,04 O 2G.iíOfi.004,04 126 883 004,04 120,70
~) ~ II SOO,flOO 00 ~

·
2.(H7 0110 0·1 l) 2.6<17,030,0,1 ! 14,olGó.afJO 12 l)

32M2 óf¡O,OO 1) 32.572.MlI.OO: 130 815.GU 00 l)

13.170,00 ~ 13,170,00 6,OtO.110 l}

II 1) ,¡ » l}

· 131.010,30 4.00000 135.076,30 009.771.010 60.102,20

¡) t l) 2.001.843,75 ¡)

733,75 l) 733,71) 100,lí1í4 OÓ l)

7.277A01 ,1'" l) 7. 277.'!1I 1,84 430 5ll8] 1 f)

II 0,4 118 (lO l) 110.408,06 5,8011,011\1) 04 70,00
2(13.00 l) 203.00 1.800 Oí l)

18.470. 2ó8.32 • 18.470.2'8." ".601 "l.60 »
S

20.709,10 r¡ 20.700, lO 117.(\61,32 r¡
---_.-

__.___a__ _ ____
87.823.73501 4'{)OO,OO. 87.828.69(i,~~ .382.1\50.009,18 .., 00,387,00- . -,

811lCCJON fKUC.EHA

5." 11l1]lUcsto soiJre arbitrio dc los pl1C1·to
frllncos dc CUllarias " .

6.~ OCl'ecllO~ olJvell:WlltI/es de COIl~/llr/{ll

(con dos dccirnll~ soJlI'C los mismoa)
'/." 1mpueslo de COTlSIUllOS "." " .
ti.' ld~m solll'll los lr.\Il'ipodes de vluJero

y !te lIlcl'cnnL~lns PI)" !lIs ltrl5 lelTl'
tres y l1uviflll'S .. .

g,' Cupos qlle deher·6.n nhollnr los ~lnllic

pios qlle lengan travestas o l'ollda
n los nl'mes espceillles (Dec¡'cto 2U d
,ltlliu de 1021))." " .. "" ..

Impccstos cotll¡llctlll'uhu'los de h'ans
portes, , , , ,..

10 Efectos tlm!Jl'lulos " "., ..
rIlHr'('~os [l meh\lico nor Timhro"." ..

] 1 1mpucsto sobre IR a rlm lslón dr valore
;"1 qnl~11 .

12 lllcm sohl'[J el gns, In elcclricidflfl Y e
cnrblll'o de caldo,.",.,." ..... " .........

13 ldcm SOiJl'C cl consumo Inlrrior dc I
f'PI"V(I".r.

14 Idell1 sobre In pólvorn y mezl'lns explo
<ivn. .. ".,

1O Idcm sohl'o 19 vento de lo gosolinil ••.•.

CAPITV'.O 111
MOMorol,ros y II'!1lVICroS IEXPJ.OTAnOI

An.. ¡'Oft LA o\OMUf!S'rRAClóN

l.' Tllhaco!l~
Peninsula e hlas adyacentel .••.••••••.
Ceul& '1 Mclil1l1.,,, ,.,, , ..

l.' Cel'lllu fo!Íilriens y loda cluse de lós
forf)! e Impueslo lobre Ipariltol en
cendcdores .' .. 4 · .., .

.~. 'Joltr~a• ........... " " 1 .

" .• Producto de rIFAI .. u ..

6~1 (:15. de Moneda .. t ..

n.· Prorlurlo (1(1 In UACETA ..

r." l:orreos:
(¡¡ro I l O!lStlll H " ••• ,.. .

D('re('.ho~ de ilpArtado .
Otros productos ,.. ,., , ..

l.' Prorlncto! d(' l\'lélolrnfoll y TelHonos ..
t." Eslllhleeirnlentos penlllts., .
tO Peh'''I"o~ " .. , .
11 Prodl..~lo de 111 ventR de medlclltnento

• letea 1 Of1chdell del EJército........

.lfl6.....-



.lI1O.00

2.301.11í1.3H

13 1.102,110
14&,ríl2,7IJ

eAPITULO Pi
Pl\Ol'lHIM,IHtS ... llImucuos I>BL BS1'.wO

4111. Uentaa--L' ~nlin!ls do 'l'orrevleJn .
l." Minas:

..\lrnlldcn lProdllclo liquido) ..
1 lfJnreS ~ I l •• l •••••••••• ' 0111_ •• 0 ••• t~ ,

'," Productos en ndlllillistrllcil~D .-le tas fin
en!! y rentlls del Estuelo:
Renlas de los llienes del Estulto en

genera' _., .... '.I"~' t., tt •• ~ •• t. 111"" 'f'1 ••
ldem de llls lineas al servtcio de In

Ildl1l IlllstnH'ion ., " ' .
Pro(Jllclos llll canales y navegacIón

t1uvlnl .
IdeHl Lic montes y 1l1nntlos .
Idem del P¡ltl'itl1onlo de la Repúbllrn

(pl'miuclo liquido) " .
4," Renta dc los lliencs elcl C1cI'O a melúlieo

y por ven ta de rnltos o "

5." PI'odL\clo en AdltlinislJ'flción de las lin·
cal' de secuestro:;. . .

e," Pro(llIclo en "cnlll o venia de la5 fin·
cns pl'Ocedentes del servicio de poli·
tico social V llwhiUarlo del Estado,·
secuestrados o adJudicadas ..

'.- DlIcrcl\les derechos riel Estudo:
~o por 100 de la rcnla de Pl'opios...
1{) 11m lIlU de aprol1echumiwlos to

reslu/es ae 103 montes (l caryo de
101 Mfmlflerios de:

#f'o/nellla .t t.iIII ~
flacrellda 4 ~ " .. , ,

l:onslltnnrir'ln poro orr.hivos y Bihlia-
teeos .. .

AsiRnnción ,re IIiS Empresn~ (\e ferro
CArrllp.!l para ~l1slos de ;nsIJt~cd¡')n.

Idem por rei nleRro de los Maslos de
depó~ilo!l de Aduanll!l......... " ........

lnterese~ de demora nDF produciD de
: (lropie(lnclell IJ derecllo~ del Es/ado.
A3i~nnr.ion de Il1s OI¡IllI11CloIlCf; l)fO·

vincifl1es 1>:11'0 ~n~lo!l de pel'slllHII y
material de en.qeñanzn , .

Rento de 1m bienes rle los lnstilutos
· de- Se~llndl POJl'ñllnzll ..
· Hl llar 1(JI) sobre el l1rhltl"lo de peso!>

y medldlls , .
· Honorar/lIS dfllel1Wldos flor los Alm·
'1 oarios riel Eslndo ell los n/fltos IJ

cmu;as en Que recayeren ¡¡clI/encil/\'
, 1I (JIras 7'e.<;()/lIci(JIII'S '(/ll(Jl'flbll'.~ al
, Rsrndo ...
, En' l'egl1 que dehe n VeI'illCflr Y[ll'i[lS'

Díplllncí()nc~ y AYllntnllli!'nlos en
pago tic los R!lslos lle pel'~()nnl y
mllterinl 11!! las E!'.rlll' la~ provinclo·
los de Artes e lndustl·!IlS .
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A"l~nllclón de 185 COrJlpnl'iIM de se
,LlIll'U!\ 1)111'11 101<1 'Ilo~ d r 111 s 11l'1'l' i r'l n

AlIi"nacloncs de las Diputaciones pro.
I1lnellllt!!I plll'Ü /oI1I1>lu1> ¡le pcrson.il
.llLl1!." Istrntl\ (} de IR!' Juntas ¡u'ovin·
('tnl\!'lo de In~trtH'rión ¡>rln1l\rlll

Ret'l1udndo e Inf(resnrto por los servi·
cio~ de emlgmci6n .. ." '.

Itelll/e¡¡ro de an IICI 'JOS hecho. (1 las
(;olll/Jat1h,s'dl /urocurri/!J, cOlllor·
mt' (1( Ut'n/ (tfrr~ln rl,. 1.1., rl, nrtll·
h,.,. rl, lU'l1l

JnstHulo:s y Colegios subvencionados,
&) pUl IlJII plll u ,(l\~l!l~ lit c'lllllllll ~II,I'

clon )' cilbranza de lo!'! ret'f\I'H0!oo \IIU
Oll'illnlcs "!Iohre 1115 contrihuClonel.
lnl'ltl!lo 105 lIlIldos a h"'llt 111' !o..
Ayuntamientos de las diez. " seis
centcsimas !Iohre In l,'onlribuclón te·
rrílorl!tl. rte las cuola!o riel Tesoro
de In!'. conlrlbuelonc!- o parte de
ellli:'l cedidas lÍ los Ayuntllrnienlos
~' Diputaciones; de 101\ rcl'nr~o~ a
fo\'or rle 105 Dlpulllcloncs sobre los
11111)Ueslos de Timbr(' y Derechos
rculc!'l. de IlIs cuo!os de rellortlmilOn.
tos ~elllH'ole5 de lo!\ AyunlAllllento:;
recllllc1nc1 J!I por el E'ltndo, (Por viro
tuc1 de los Elltnlllto'l oro\'lnclnl y
municip .. l.) ,.- ..

lO IHU \(111 dr "dlllll1l"lrltriOo lit' \lBI'
lI~ille. y de lu cuotas lllO arhitrio
1ll1lnl("1l1l1 "ohrt' l'1 rl'nlHnllt'ntCl ne·" •
lo dro lols C:olllpnf\ll\~ onnnlnHl!\ yen·
011111llJtAr1A~ ¡)liT IU'(~ll1nl'~ nI' ¡UOVll'
das ~lUr 111 conlrlhul'll'lIl mllll~trlnl
(Por vIrtud del I~:'\tl\tuto munll'i",,!)

Ittlllltrro¡¡ d~ rmllcrfHM fJ('ch(J~ n los
ptlrlirulllrn ¡Jaro /ndemlllztll rllll10$
call1llrlo. firrratll/' t'1 alltl I1m/c'o/u ele
11J1 H 10' fJtlJrMNJlJ 11 ht'lndm eI.e,}
II~ .. d, AI/olto dt 1911n

'dnn IJ, '1IIIII'IIm, t1t('/,OI ¡mI ti I~.·
'litiO fJUNI C'otl.druil t'um/r'()$ veel'
'wlr. 1I.t'1J a, 'lit (Ir/limo ett' 19171.

,atm dI tdtln '<.1 a In Illrllllf/rw JI C()·
mtrc~lo dI (;nrlrrrttnu flor dllflOl en
la, tmUld(l('ion~. lit 1111" U.t!1J nt!
'2\1 ",o\Ilrl/ d, 'V~11) ....

BtembolJQ d~ Qp()rtaclon~. "t!cha.
por tI h.tado· para la formacióll 'tt!1
em,ltat .oclal d, la. Cooptl'at1V(lI
el, fun.c'onar'.o, '"ublICo,'. IR~al a;~

" . -_........ <lI1 l;.i ... 'n'J;........h ...·"IIt tG!lnl!
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& 70.007,67 107 G70,lO 1) 107J17o.10 187.627,07 " lB7027,67
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23.531,H

70.Gú7,57
•

17lJ.:m,47

G703ú4,25

8.G Vento!! Ilntel'iofCS a 1.0 de ."IIl~'ü de 1855,
Plnzos 111 contndo y dCScll('nto d(l los

pastel'jores por venll1s y I'cc\cnciunt's
rer.lizntlHs ctcsdl' el 2 r1e Octubre (le
185H en lulelnllle: de bienes proccden.
~tes riel ESlodo o dl'l Clel'o' y e1el Pa-
'tl'irnon io de In Corono, y de los por·
tenecientes n COl'floraclones civiles
clll1jrnndos nntes de lo ley de 21 de
Julio de 1876.,......... . ....JI:

I ldell1 td, id. por id. Il!cll1 de COI'poI'a
dones civiles con postcriorldlld a la
ley tic 21 dc Julio de 187G:

80 1)01' 100 Ilr pl·opios , .
]{cncnccncin . ...
Instrucción públlco .. "." ..
DlpUlllciolles pl·ovineilllcs ..

l.- Conceptos exlrlhlrlhIHJI'10~ 1101' venIas \'
rcdenciollc~ ...

LO Producto d~ venta de edificios fJlíbli
COSo lJ 11. las 1ifern tl/.'llIs 'lile u aMen·
l)a/l a fallor del 8"llodl) eII./as verlllll-
lociones QIl' JI rea{icclI flor cOIIse·
cuencia d, lo dillplleslo en la lell d~

21 J, Dlc/embl" (bJ 1876.. , ..
11 Idtm de /(1 vetlla (le (;!Im'le/c!, edificios

U ma/alal Iwllfl ti l' ramo de (;llara,
n 'dtm Id. d, Marilm... .... ..
t3 ldem de la etraJCllaclórr de male1'ial de

O/l/al'fe'J1I "roNden/e dt /n r.nm/JQ11Ia'l
de lineas aél'ca:¡ 'llbUcllciouaclas....... 1 o l'

~ _,. 103.422,22.

.. lItl\.

:- ·M.~M~FCU' (11.fle"i~I". U'" •••u.~~' "~1---"'~"1e t rde Clttllfi -tñ\~rtl't'ii"8t'dtl11"/1':: ··t
g,'üHo"4 ~f'Owtll §U'J~'ifHlf'fNf'$" 'lie
~V.W#'j;" .P.):':l','\>'~ ,(:I~ :..~:::l:,:~.,.~'.\)~:~l.: I lí.~53,09

Rtlillér¡rO' {¡ji: l/de'nfPot er' tritrrdi fb"s I
, ':"'lImiimllietiíos nor nlirar eithúlta- .

dflll
All1orllwc-'ión de pré..¡/I1IHOS cáncer/I

dO$ como coilsecllencif¡ del ejert'r-
cia de /(/ /wlllico iot'Íal 1) IlIoliilio.
rin del l~s/ad(). "ccfllt,ol,w de iU';-
mas /!1I CIMO de cOfJucit/(uj (je COIl

cesi(Jnc.~ y mullas ... .. ........
11I{/r~lWS IlllN/ file/orar fJenSlOtleS /1/1·

1IIf11l1$ de tall CI/lJ)/cac/os dlli/cf 11
IllilUul'CIl , ." , , .. , .

Im/westo cspecial que se fUI de Im/ts
'acer a la lIa('lelldo IJ(lru eom'J(~/I-
'ar todos to.~ rrtlslos qllc o('{IS~'1I1'!tl

6t servicio al' 11I.~lJec('/ój/ del '11/0'
1'/'0 11 IUlllo cml,mlli//fI del /11l'fIIO

ElIt1'c/jas qlle e/ce/ríen los .~tl!clil'(l/os
mtllcro,~ ell cllm"limiclI/n ([el Oc-
creto de 'l~ de MallO (le 11127 y (Ji'-
delles de 211 (le 1~lIero IJ 16 di' Di-1\
clembre de 11l:Ul....

Reillicn1'o' de alllicipos fleclIos 'u Méjico In,1l2,~3
-----....._-- !.

".4U:UlUl,lV
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·l EN LOS MESES DE ENERO A MAYOEN EL MES DI': JUNIO

l'C('6U¡JllCllH Il\CIIUIH" d~ e>lerel'
de 1113t elOll corrlldol
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'fOTAL DE LOS SEIS MESES
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SECCION QUINTA

a..,;c.UJl.IOI DBL 'tBSonO

CAPnJLO V

,,' Cuota. militare. ti mUlta ;.; ..
2.' 1dem de súbdLtoi espufiolll' restd~ntes

en el exlranlol·o ", .
l.· Reíllte(lrOl de eJucicios cerrados de

¿1}(lCa corriente, " .
t.' Uerectw!! de ~ll!!todill de <lep6slto ·..
r..' I'1l(¡licac(olltS olicllIles , ..
G.. ne('unoll llvcntull!cs de toUO!! los !'Illnoq,
7.· Illtaesj~' de, demora ,ob"t 'oll(ioll ctlS'

traiClo, de fU It(Jllimo illVtrSi611 ..
l.' A.lcunct., " .. .. ". ..' " ..
t,· Relntc~r'(j de ,.(llstO!l de ·pcr!lolllll üe In

Re~)J'e!ent[lclón t11!1 ElItodo cerca de In
('.omflEl rlln AI'I'ell ctnlnri El dt' TnhrH~l)i

10 Relnte~ro de ¡!1l!ltO! del personnl de lA
Delt'Rl\cl!'lu del Gobierno cerca de In
(~Oltl pat'i In Arrenctntnt'ill df:'] Monopollo
de Petróleos.. ..., . ...

ti ldem Id. ndmilllslrt<tlvo Y ,)ersonllJ gfec·'"
lo i' Itl!! minlls 1.1-: AIIllIlc\cn. que f1uura
.n Itl!l plnntlllllli ;¡enerllle9 y cuyos 'la
bilrel (lcho ,snlhfncereJ (~ons,!jo r)('
Adrnlnlstl'ncltw i1c dtchnsrnlnRll

12 Idem Id, del ComlH: r:entral de lo Ins
pección de Hnciendll, !lcgún Renl or-
den de 16 de Abril de 1930.. : ,

13 Producio de seguro! realizado! por el
.;o11lIM Uf/e/n/ ,ü. E:'llflcIO

U Rein/eoro de allUclllOs !lecho, a la Pren·
,a "erlódléfl .

Ui AmmUci(lcies concertada/! con AyunÜ,·
mlen/o. U DlpuiaciotltJ pura com
(u!luw'IMI lit ·ln1!1I1' " '.'l'o!t1IfCM h('.~·

lo fin de 1Itll' . . ..
1~ Produc/o del recamo labre apremio!, ..
17 Re/n/e{11'O Ollllal de ·la Caja Central del

Crtdilo murlltmo... oO,.. •
18 Recurso extrnordlnnl'to. - Producto de

la negoclactón de Deuda emHlda por
Renl decreto de 18 de Abril de 1925

gm:rl~l\~~~~..~~.. ~~.l~~~~~ ..~o.~~~l.~~~,~:'
tU ldem td. de la ncoceiqeto" de,.obURa~

ciolles ~el",Te$or() ,<lUYQ"Jl!m(sióll "~I

autorice, POI ,.lq.,prt.le1lt«.,t~l! ,d, f""~.'.' .,upu,,'o. ití, .i'f".~,·....,~..:.......,.q•••••-.•,.,

--.,...
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••CAMaos SOIlBB L,\S CONTlIlllUCIONBS

OEL aSTADO

I.nnlTRlOll MlJHJCll'AI.BS

'obre el rendimiento de las explot'lclones
Industrlalcs y comcrclalcs de las Compa
filas an6nltnns y de IIlS comanditarias por
.ccioncs no grnvndlls con la contribución
Industrialr. de comercio ..

.c _ .~.~'.

Inmuebles. cultivo y gOIlElderIR .
Indultrlnl 'i de comercIo , ..
• por 100 p"oduclo bruto de IElI explotacio-

nel mlne~·'O:s. 14 ••• I •••••••••• J~.4.t4 ••••• , •••• ' ••••••

Impuesto de ulilldlldes , .
lllem del consumo de UDS y elcctl'lcldlld .
Idolll timbru do bltllllcs de espectáculos pu-

blicos 4 1 .

Idem coelles y COI'l"UnJcs de luJo ..
10 por 100 solJl'c las cuotUlI de urbnnn e tn-

dl15tl'lal (recurso extrllordinl'lrlo) ..
Qécimn suhre In contribución territorial e

industrial. (Decreto do 18 de Julio do
19314) t ~ , , , '1_

lección l,·-Contl"HlUClOnell dtnctns........... 103.200.000l,ú7
ldero :l."-Contribucioneli lndh·cct!ls.......... 98.20oJ.313,Oó
ldern 3.·..:...Monopolios y sCI'vlcios cKplolRdos

por la Admlnistrodón. " " , ,' 87.823,736,0
Idelll' 4."-l'ropledudel 'i del'cchos del Es·

t.do;
Rentas , 1 ••••••••••

Ventas , .•..•. ~ ~ I ••

Id.m 6,"_· Recurso. del Tesoro .

'REOUH~O~ ),fUNlOIPALI~S

~lk~;;~v'.r;:;.::, ~~:<-:~·_~:-~;·~"-:-:':'~'-~-·~·r···.'. -', "-'. ":"":-:-\"--~.

~O Retntegro· al Tu'orode: lci:'°·;~d()3·t'zl'¡1r',,. ,
'- ,·te.lft6l' ~n·:da :CaJa. ,.aJl1JiltC!fi.' d~l .Cl,f~J'!11

. po. delnoenler,os, 11Idl~s.irjaJ~$" úi lal
(le' mejoro.3' de plalllas I1 Q.~lfmdles,
~urvicio5 de flt0nlllolo"W, Fomellfo de

.' la SerfclcllUllra y PI:OdllClos df. esla-
blccimicnt'JS uf/rieolas , ..

21 Por tlereclliJs de copias de memorias /J

rr~(~~:~~~1a~'~~. ~l~~~~,I~o, (~e ,~~, :.~~~.t~~~~~
22 RU'ursos (¡Ile estaban (l/celos a los oas-

tos del Pa/rolla/o del Turismo . ,.
23 Rellltf!lrO (le tos h(ll}ere.~ del personal

de l1acienda alcclo al Barwo de Es-
puria ., J •••••• ,..

RESUMEN

377 .062.474,\),
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NUMERO t

ORDINARIO

VALORES OEL TESO no

RECURSOS BXTRAOROINARlOS

PRESUPUESTO

RERl1M'R1'\I 0(> lo!! lngrp.'lNl lfonfc1o!l" obtenldol'l por valorell de tM contribu('lOlleK, rentas e llnouestol!l duran\;(> los melle." 4'11" 'Flnettl n Junio fl¡> 1o!' t>'i'T'(\;I'.lMl d/l 1930
Il' ,le 1934:. con inclusIón d() loo reaHzados pOI res,llta!! de 61erC1C10l!l cerrados

Producto de negociación de oblil(Dclones del Tesoro , ..
Jdem de deudo emUicla rara ~ll~lo~ de Polltlcl1 ~oclnl Inmobiliario .
IdcIU do 1dcIU Id. par" e plan lIuclonul de cultUl'u ..

••• • ....- p ;

Contrlbuc!on lcrritorh"lut ' lftt ' .

Illelll Industriol ,.,., ., " " " ..
Ideln de Utlltdndes u ltl " 14 ••

Idern sobre lo rentR ~ U5 •••••• , , II-· .

lrnpues.to de del"echos reales .
Idenl de mln8Slth',.~".,., , , 1
ldeln de p080S"""i""'~'" .4 ••••••• " .

Pntente nacional de Automóviles.." , , ..
Conlrlbucl6n canccl'toda con los provincias Voscon~adas y Navarra .
lmplle~lo sobre In circulación de billetes del BIHlCO de Espllñn.. . .
PaI'lIcipllclón del Eslo do en los beneficios del Ounco de Espui\a ..
Idem id. en los Idem rie] Bnnro Hip()lecnl'io , "" " ..
In¡pueslo sobl'e cnl'l'uaJcs dc lujo ; .
Idcfll cédlllns pel'sonn:es~.. ~ 4 4 ~ •• ~, u " 11" U' II •••• '"'1' 1.1 .+" t~. t '"' •••• I

Aduanas "+'"" u "."'t t u •• u+ ••••

Azílcnr , t> , 11' •••••••••••••••••• , .

AlcollOl l ••••••••••• 4 ••••• r ., .

Transportes por vías 'errestl'es )' fluviales ..
'l'lmbrc del Estndo.. ",." 1 ••• I .. I •• II.~~lt.I.. II .. ,.t ,"' ..
Ga'5, c:cctrlcldad y clll'lJuro de caleta to .

Cerveza .te '''H' 1 , •• ' •••••••••• , •• '" ,., 111 •••• lIllt ••••• "111' ••••• I ••••• II •••• ' •••••••• I ••••• , •••• I~.,t
Pó]yo]'a y mezclas cxplosivns ,.. •. ,.. .." .
GElSOltl1B ., l" _1 .14 I ~'I' l. l.' ti ••••• ,,., ¡, t l " ••

Derechos ohvcllclonnle!l de los Consllll1dos , , ,."'., ", .. ,,
Illlpucslo de COtlSUI110S I.H., ~ I I u •••

1"abnc.:os •• :. .. 1 •••••••••••• tt••••• , , , 1 ..

Cerillas , '1' """1 ~ •••
Lofc.'fns 11.' "11"'.' 1 t ••••••• t •••• lIt' ,t •• , ••• "
Petróleos 1 , 1 't .
~[in:(ls de Allnu(lén., 'l ~ ••• , •••• " , ..

nelnteg~o de anllc1pos hechos a las Compnñ!ns dI! Ferrocarriles , .
Cuotas milillll'CS y nlullns.. . ,.' , ..
Reintegro de anticipos hechos n In Prensa periódica ..
Loos dcnlns recursos ordinarios .•. t ~." ,,, .

i'

."
l. ;
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1930 I 1931 I U13Z I 1'938 1984

I- I 1
.

31.42'2.073,44 31.511.600,21 37.006 ••105 ,06 :lfl.OO3.1106,27 97 .82ñ.01O,00 .
.0.• 242,700,:;17 1l.IHO.~W3,7H 7.aa4 .orl7 .94 O.231.15a.42 tl.79~.471,IJO
18.688.UóU,15 .8, 8¡;tI. 257,17 ID.2M. '17",4 ... 21.IM.2'W,OO 17,60 .835,03-56.351,684.66 53,loi80·907 ,16 63 .ó1111.112a, 42 6 f .4,25.li8U,I..{) Oll.229.2i1S,uJ

1\RCUMOS MllNTC1J1AJ.BS
. ~~.~ I
Rccnrgos sobro lns contribuCiones del Eslado ; ..
Arbltl'ios municlpllles.u.. ,.• 4.1 , •• HI'~ 4"'4' •• ' u •• t11 .tl 1 11 ••••••• ,,, ..

ParUcipación en las cu()lns de Contribuciones del Estado .

ltESUMEN

Ingresos por valores del Tcsoro.-PrC511pllCslo' ordinario .
Ra.cursos munletpRles.+I u, I, t-I •• ~; ~ 41 ~ ••• , .. ~ i •••

I.82f.413.41',37
fí6;:i1i4.684,úIl----

1.880.768.161,03

1.806.~48,480,00

os.aso,an' t 10

1.~~O,7~d,577tJO

2,8óO.oS4.04B.G2
03.óiJ5.U~3.4Z

- ~I
2.423.1HO.SI2,34

2.236¡312.U03 I v5
6k1.~2;'),(I~OtllO

2.a05,73~.GoJ"4

1.003.3114,635,00
tl2.229.233.01'

1.9ü5.ü23.76U,OU
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~
O
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~.....g,
"
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~.

1J.9.
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~

~
en

"""' ... \ OBSRnVA.Clt'n'l,~Uutldll sllJetu el presente eslil(lo a las alteraciones que produzc~ el ciamcn do lns ·cucntas rcspccUvas,
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~ de lO:l c1ofinit.tvamente cerrados,
-_._---_._--

TOTAL DE LOS SEIS MESES
~-~.- ....----- "_.._----_. ..

t'rc.ollu~.'" . l\elIUI~

do 1931 ·Je ejololclo. i:Q'rA"
¡err~lIos

I
I

880.351,00 ~ 880.3ül,OO
-1.1 (Ili •(J{IU,63 ~ 4.1(16 .IIU6,61J

109.38,1. 201),70 107 .677 .606,611 307.061.006, ,9
123 •&la .779,07 f¡ 123.0·1/>.770,07

O¡jlJ.41l2,Gl) 127.88 00(} .620,47

3li2.302,OI 257.796.26 610.181l,17

329.08lí.801,93 107. OS6. 6:.!0,83 437.021.512,76

.,
13.927.886,84 814.072,05 14.'742.850,49
1.00 ;. 2G .S ) Hll.008.67 1.765.272.0¿

21.072.tiU08 71 .MJS,21 l!2.68,l,:!UO,25
14(1.aBIj.26l,3·~ 20. Ó 1l.1Hl ,34 loa.HU7.172.66
84 811[.1.78173 12.07: ,073,112 117.540.803,05

101.3{}i .148.00 O.320. 2l-l.85 107.723.36 -,91
304 .1i43. 720,86 32. 5íJO. 251.76 337.130 ,072,62

113.2IJ3.23577 6.433.002,16 lllJ.720.707 ,IJa
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08\1.391,43 ~ 081.001,43
3.333.333,J3 b 3.333.333.33

14.4. 3ó8 .801:1,15 90.010.618,70 24:.1 .378.420,85
'-'8.U8~. 2UM,4" 1) 98.083.20S,·14

B1I4.óU,04 127,88 o:.lol,60IJ,82

277.93604 257.700.26 536.732.00
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10.880.249.04 683.18'.,55 11.503.434.49
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28 .251. 841 ,50 1.0S3.34U4: 20.~135. 188.84
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DDUGAGIONHS GENERALES
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OBLIGACIONES

__________!!"" .__________ _lUZ • _ ....--__• _

lección S,'-Presidencia de la ROpl\

\
bItes ~.~ ... J.i' ••••••••• ,.u

_ 2.··-CáIt1l1l'a leglsllltlvR ..
_ S."-Oeuda pilbllen ~ .
_ 4."-C~lases J)9!\ívIlS .• " .

Ii."-Trlbunlll de Cuentas de I
Rc\Júbllcn .

_ 6.·-Tribunnl de GaranUn
Constitucionlllcs ..

'1Iecc1611 1,'-Pl'(lsldcncln del Consejo
. do Ministros .

. _ 2.'-Minislcrlo di.' Estado ..
_ 3."-IdelJl do Justicia .
_ 4.'-ldcl1J do lo lillen·o ..
_ 6.·..,..luem do MOI·illll .

6."-ldclll do 'la tiobernnclótl
_ 8.'-ldem de instrucción pil

bUCK y Bellas ArIes ..
- 7."-1lIcm de O1l1'oS púhllca~.

9,'-Idcm de TI'ubojo, Sllnl
dad 'i Previsión .

10.-1dcm de Agricultura ..
- l1,"-ldem (Ir. Hllcientla ..
_ 12.-Gastos de las Conll'lbu

ciones y Rentas pt'lbli
cas , ~.

_ 1R.-Pal·lIclpaclón de Corpo
raciones y Particulares

- H.-AccIón en ~lnrruecos:
-""--' ""---•.' -Presidencia '~"''''''''H

MinisterIo de Estado ..
Idcm de lo Gucl·ra ..
Idcm de Marina .
Idcm d e la Gobern~.

clfln :..
luclll' da Obras p(¡hll.
~ tU U.t.'U'U'Ulue"."M
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Seoclón 1,1l-Pl'osldonola do la HopúbJlclt ••• , .
ldoln 2.II-CnsR Boal I tt _ •• , ••• , , .

ldem a"-CánlUl'n l,ogislativa , , , ,. , ••
ldoUl4.a-IJoudll p(¡lJlic!l •.••••••• ,., , ,.
Idom 15.a-CJnsoli posi vas.. . + 41 ~ 'l''', f f' ••••• I t •

lelero O."-Tribunal de l:uontns do la Ho])~hllcn , •••••
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)11 ~68~.206.338, U

OBLlaAOIONI~S GKNEHALES DEL I~TADO

OULlGAOIOliES DE LOS DEPAnTAMENTOS MINISTEIUALES

193 (I

'Beoclón t,1-PreeJdoncJIl dol Consojo do MJulstroe t "'UII H'

Idonl 2."-Mlnlstorlo tle Estado, , ..
ldem 3."-Mlnlslol'lo do Justlola:

Ubllgaoionos oivllos , ' .
ldcln colesi6.stlons 1" f t t •• , •••• ti.' t. f' •••• "' , • , t, l ••••• I •

ldolu ••~ -Minlstorlo do la OUOr1'Il, •••• ff .

ldom ó.Il-Milllstorlo,jo Marlnn .•••••• H ~ ' t· ·•••••••· ·•·••

ldem 6,ll-Mlnisterio do la Gobernllolón .
ldom 7,"-Mlnlfltorlo do Obras pl'llJllcns ; • , '~.•••••
ldom i1.~-Mlllislorio do Instrucción núblicll.v flOI1!l1l Artos .
ldem 1l."-Mlllislol'io de Trabajo, Sanidad y Provisión .
Idom 10,IL-MIIllBtOrlO do Agl'icIlUul'a , t' t .

Idoln lI."-Mlnlstorlo de Haoiooll!l lO 10 ", ••

ldem 12"-Uastos de las Contrlbuoionos y Rontas pllblious, ; .
Idoro l:i."-Pnrllolrnción do CorpofaoioneB y particulares e11 ingrosos dol Estado .
Idoll1 1<l.Il-Acoión on Marruecos .•• ti .

1dem lú."-Poseslonos ospanolas 011 01 Afl'loll OcoIdontal u .
Idem ltl.Q.-Obllll'flClonoR n extjnUlllr de los Dopartamentos mlnlstorJalee t'"
Idom 17,a-Ministerio (\0 Industria y 00lno1'ol0 ; •••••• h ••
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•• ' RESUMEN do los pAgO!! 1fr¡nirlos vel'iFicarlos llor Ohlil!adonce ~cnerrtles dol gstndo y de los Depnrtl1mentos mlni¡.ef,cl'inlcs v por r
Enero lt Junio do los eJerCIcIOs de 1930 ni di) H.l34. con inolusión do los rmtlizndos por resultas de ejorCl
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Madrid, 31 do Julio do J!)3"'-1~1 Jefo do In Secoión, }1'01'!llllldo Duquo SIUllllayo.-V,o .13.0: El lnlol'volllor gOlloml, Adolfo Sisto Hantán.
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hores, domiciliada últimamente en la
calle del Tribulete, número 8, tercero,
4; comparecerá el día 30 de Ag(}sto, a
las nueve y media de la mañ2!n.a, ante
la S:,Ja~a:udiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito en
la~ caBe del Tutor, número 27, bajo, a
la ce:ebración del correspondiellte
juicio de faltas seguido en este Juzga
d!), por malos tratos, contra la misma_
bajo el número 572 de orden del año
actuaL

4.459

..DOMIl'iGUEZ CALLEJA, Concep
ción.; ci.e treinta y dos años de edad,
natural de Ríotinto (Hue:va), híja de
Tomas. y de Vícenta, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
la calle de San Pedro Mártir, número
10, eI:!tresuelo izquierda; comparecerá
el día 30 de Agosto, a las nueve y me
día de la mañana, ante la Sala·audien
cia de este Juzgado munkipal nú
mero 11, de :.\Iadrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bracíóll del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
siones. contra :a misma, bajo el nú
mero 569 de orden del año actual.

4.460

FER..-"':.<\.:."\;'DEZ ARAUJO, Concepción;
de -'le:nticuatro años de edad, de esta
do soltera, ,n.atural de Bad:,¡joz, hija de
Andrés y de Petra, de ,profesión pros
tituta, domiciliada últimamente en la
calle del Amparo, número 27; eompa
recerá el día 27 de Septiembre, a !as
diez de la mañana, ante la Sala~au

diencia t1e este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid, sito en la caBe
del Tutor, número 27, bajo, a la cele
bración de: correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por es
cán'dalo, contra la misma y otro, bajo
el número 526 de orden del año ac
tual,

4.461

FER.'IAc'l"DEZ HERNA...YDEZ, :María;
de treinta ~1 tres años de edad, de esta
do se,Itera, natural de )ladrid, hija de
BIas y de E:isa, de profesión sus labo
res, domiciliada últimamente en la ca
lle del Amparo, número 31. prindpal;

,comparecerá el dia 30 de Octubre, a
las diez de la mañana, ante :a Sala-au
diencia. de este Juzgado muniCÍ'pal nú
mero 11, de :Madrid, silo en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
Ció.n del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, por le
siones, contra Cristóbal Eerjano Cala
do, bajo el número 595 de orden del
aüo actual.

4.462

GARCIA HERVAS, Nemesio; de
cin.::uenta anos de .edad, de estado C'<l
sad\.\. 'Datural de Torralba (Cuenca),
hijo 'de Maríano y de Micaela. de pro
fesión Profesor racionalista, cuyo do
m..icilio o actual paradero se ignora;
compa-recerá el día 27 de Septiembre
próximo, y hora de las diez. ante la
Sah.:~audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de l\iadrid, sito en la
calle del Tutor, númeTO 27, piso bajo,
a Ja c_elebración del correspOllldíente

juicio de faltas seguido en este Juzga
do, por malos tratos, contra N"emesio
García H<cr'vás, bajo el número 625 d't'
orden dei 2ño 1934.

4.463

GABeIA JLY.&'EZ, Francisco; de
cnarenta y un años de e'¿ad, de estado
casado, natural de Madrid, hijo de An
gel y de Máxima, de profesión jorna
liero, domiciiiac.o úHimamc;nte en la
calle de Alg~iras. número 3, piso bajo,
letra C; comparecerá el día 30 de Agos·
to adual, y hora de las a:m,\''C y media,
ante :a Sala-audiencia de este Juzga
do municipal número 11, de 11adrid,
sito en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a la celebración del corres
pondi-ente juicio {],e faltas seguido en
estoe Juzgado, po!" daños y malos tra
tos, contra el mismo, bajo el número
454 de orden del año 1934.

4.464

GO:\1EZ FER.\A~DEZ, )Iariano; de
treinta y cuatro años de edad. de esta
do casado, 'üatural de Madrid, hijo d<e
Valentín y de eeciiía, de profesión tra
pero. sin domicilio conocido; compare
cerá el día 27 de Septiembre próximo,
y hora de las diez, ante la Sala-audien
cia d'<': e!>le Juzgado núm~ro 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, piso bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por ·Iesiones, con
tra el mismo y otro, bajo el número
360 de orden del año 1934.

4.465

GO)IEZ JARE~O. Basilio; de trein·
ta y cinco años de edad, de estado sol
tero, natural de Campo Críptana, hijo
de Manuel y de María Antonia, de pro
f~ión albañil, domiciliado últimamen
te en la calle de Canillas, nÚJnero 44;
comp~:lr(:cerá el día 27 de Septiembre,
y hora de las diez, ante la Sala-audien
cia de esre Juzgado número 11, de :\Ia
drid, sito en la calle del Tutor, ¡núme
ro 27, piso baio, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui·
do en este Juzgado, por escándalo, con
tra el mismo, bajo el número 203 d<e
orden del año 1934.

4.466

!\B.RTIN GO~IEZ, Antonio; de vein
titrés años de edad, de estado soltero,
natural de Parrillas (Toledo), hijo de
Teodor<> :r de Dominga, de profesión
pintor, domiciliado últimamente <e1!1 l:l
calle de Tenerífe, número 56, piso bajo;
comparecerá el dia 27 de SeptiemhI'e
próximo, y hora de las nueve y media,
ante la Sala-audiencia de este Juzga
do municipal número 11, de Madrid,
sito oen la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a la celebración del corres·
pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, contra J.osé
Mato García, bajo el lIl.úmero 332 de
orden del año 1934.

4.467

MARTL". Rosario; doe "'lledntiocho
años de edad, de estado casada, de pro
fesión sus labores, domiciliada última
mente en la calle de I\icolás Salmerón,

núme-ro 41 (T,etuán de las Victorias);
comparecerá el día 30 de Octubre pró
ximo. v hora de las diez, ~mte la Sala
audiencia de este Juzgaúo municipal
número 11, de )Iadrid, sito en la calle
del Tutor número 27, piso bajo, a la
celebración del cOrrespondien le jukio
de faltas seguido en este Juzgado, por
malos tratos, contra la misma, bajo el
número 471 de orden del año 1934.

4.46&

)IARTI=,EZ FER:;'¡A~DEZ, Antonio;
de v,einEocho años die edad, <le estado
soltero, nntural de :Madrid, hijo '.le Vi
cente y de Concepción, de profesión
jornalero, domiciliado últiml'.:!fient-e en
la calle de Rodas, número 1u; compa
r-coer:i el día 27 de Septiembre próxi
mo, y hora de las nu(:yc ~- media, ante
laSala-aLldiencia de este Juzgado mu~

nicipal número 11, de?lIadrkl, sito en
la calle del Tutor, númerO '27. piso bajo,
a la celebraci'."lTI cid correspondiente
juicio de faltas segui do en este- Juzga~

do, por leslor:cs jo' daños, contra el mis
mo y otros, bajo el nÚInero 53 de or
den del año 1934-.

4.469

.MARTl:\EZ FER~AXDEZ. ~I¡¡rnuel;'

dI?' veintiseis años de edad, {],e <:stado
soUero, natural (],e Madrid, hijo de Vi- '
rente y de Concepción, de ,profesión
dependiente, domiciliado últimamente,
en la calle de Rodas, número l(i; oom
parecerá el dia 27 de SC)) liembre pró~

ximo, y hora de las nue\-e y media,
ante la Sala-audiencia de este Juzga
do municipal númcro 11, de l\ladrid,
sito en la calle del Tut~r, lIlúmero 27,
piso bajo. a la cekbradón del cOrres-,
pondjente juicio d-e faltas seguido en
este Juzgado, por lesion'<:s y daños, con
tra el mismo y otros, bajo el número
53 de ord-en del año 1934.

4.470

XIETO OCE.,,", Julián; de cuaren·ta
y tres años de edud, de estado casa
do, natural de ::Uadrid, hijo de Nico
lás y de Hi:aria, de profesión mela
lúrgiclJ, domiciliado últimamente en
la calle de San Yiccntc, número i6, pi
so bajo n,úmero 1; comparecerá el dia
27 de Septiembre, a las diez de la ma
ñarJU, ante la Sala-audiencia de este
Juzgado .municipal número 11, de l\ia
drid, silo en la calle del Tutor, núme
ro 2i, bajo, a la celebración del co
rrespon,diente juicio de faltas seguido
en este Juzgado. por vejación, contra
el mismo, bajo el número 439 de orden
del año 1934.

4.471

PARDAL LOPEZ, Antonio; de vein.
titres años de edad, de estado soltero,
natural de ~ladríd, hijo de padre des
conocido y de Aurelia, de profesión
mecáníco, domiciliado últimamente en
la calle de Don Florentino, númeTo 13
(Puente de Vallecas); comparecerá el
día 27 de Septicmb,"e. a las diez de la
mañana, ante la Sala-audienda de este
Juzgado número 11, de :.\fadrid, sito
en la calle del Tutor, número 27, ba
jo, a la ce~ebrflción del correspondien
te juicio de faltas seguido en este Juz
gado, por desobediencia, co·Mm el
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mismo•.bajo el número 436 de orden
del año 1934.

4.472

PAREDES TORREJO~. Presen-ta
ción; de veintitrés años de edad, de
estado soltera. natural de To~ed.o, hija
de Antolí-n y de Felidana, de pro fe
sión sus labores, domiciliada última
mente el1' la calle del Tesoro, número
15, piso primero; ~omparecerá el dís
30 de Agosto, a las nueVe y media de
la mañana, ante la Sala-audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tt'tor, 'll"Ú
mero 27. bajo, a la celebración del co
rrespondien.te juicio de fallas s':gl¡ido
en este Juzgado, !por. lesiones. contra
Quintina Pérez Botehada, ·bajo el nú
mero 456 de orden del año ln4.

4.473

PARDO DIAZ, Vicente; de veintidós
años de edad. de estado soltero, natu
ral de Nogales tLugo), hijo de José y
de Manue~a, de profesión jorn:Jlero.
domiciliado últimamente en la calle de
Segovia, número 31, tercero; compa
recerá el dia 27 de Septie.....ubre. a las
nueve y media de la mañana, ante la
Sala·audiencia de este Juzgado muni
cipa!lnúmero 11, de )1adrid, sito en la
calle de~.Tutor, númerO 27. bajo, a la
celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido eIll este Juzgado.
por lesiones y daños, >contra el mismo
y. otros, bajo el numero 53 de orden
del año 1934.

4.474

PASCUAL PEREZ, Julia; de cuaren
ta años de edad, -de estado casada, na
tural de Miran da de Ebro, bija de'En
rique y de Romana. ·de profesión sus
labores, domieiliada últimamente en
la .calle de Topete, número 23; compa
recerá el .dia 14 'de Agosto, a las nueve
y media de la mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
numero 11'. -de Madrid, sito ell la calle
del Tutor, número 27. bajo. a la <:ele
bración del correspondiente juicio ·de
faltas seguido en este Juzgadú, ,por le
siones, <:ontra la misma, bajo el nú
mero 432 de orden del año 1934.

4.47.'i

PASCUAL PEREZ, Julia; de cuaren
ta años de edad, de estado casada, lI1a
tural de Miranda de Ebro (Burgos), hi
ja de Enrique y de Romana. de profe
sión -sus labores. domiciliada última
me::lte en la calle de Topete, ·r,úmero
23; comparecerá el día 27 de Septiem
bre, a las nueye Y. media de la maña
na. ar.te la Sala·audiencia de este ,TUZ

gado municipal número 11. de Madrid,
sito en la calle del Tutor, número 27.
bajo. a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
JiIzgado. por lesiones, contra la mis
ma, bajo el número. 432 de orden del
a.ño 1934.

12621
4.476

QUESADA :\IORILLAS, José Miguel;
de veinticin-co años de edad, de estado
solter01. nataral de Jaen~ hijo de Car-

meno de profesión jor.nalero, cuyo do- .
midE..:> o actual paradero Se ignora;
comparecerá el dia 27 de Septiembre.
a las nueve y media de la mañana, an
le la Sala-audiencia de este Juzgado
municipal número 11, de Uadrid, sito
en la c.alle del Tutor, ollfunero 27. ba
jo, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas setiUido en este Juz
gado, por lesiones., 'Contra el mismo.
bajo el n uJI'.ero 7G8 de orden del
año 1934.

4.477

RODRIGUF..z SOTO, Faustino; de
profesión -chófer, sin domicilio ~ono

cido; comparecerá el día 27 de Sep
tiembre. a las diez de la mañana, ante
[a Saja-audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de Madrid, sito en.
la -calle del Tutor, número 27, bajo. a
La' celebración del -correspondien.te
Juicio de faitas seguido en este Juzga
do. por lesiones y daños, contra el
misma, bajo el número 83.1 de orden
del año 1934.

4.478

ROSEL SUAREZ, Pedro; de treinta
y ocho' años de edad, de estado solte
ro, 'IM.tural de Porcuna <Jaén), bijo de
Juan y de Benita, de profesión indus
trial, domiciliado últimamente en la
calle de Jardines, número 14; compa
recerá el día 30 de Agosto, a las nueve
y media de. la mañana, aMe la. Sala
audienda de este Juzgado munieipal
número 11. de Madrid, sito en la calle
del Tutor. número 27. bajo, a la cele
bración del correspoI:!.diente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
siones. contra el mismo, bajo el núme
ro 334 de orden del año 1934.

4.479

SA...'I¡'CHEZ GO~1EZ. Francisco; de
vei·ntitrés años de edad, de estado sol
tero. natural de Ja~n, hijo de Alejan
dro y de ).iaría, de profesión tintore
ro. domiciliado ultimamente en la ca
lle de Guixo~, sin m,ÚInero, letra B;
comparecerá el dia 27 de Septiembre.
a las diez de la mañana, anle la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
nUmero 1l, de 11adrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo, a la ce;e
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por hur
to, contra el mismo y·otros, bajo el nu
mero 25í de orden del año 1934.

4.480

SASCHEZ PINTOR, José Ram6n;
de veintiánco años de edad, de estado
casado, natural: de Campo de Cripta
na, hijñ d~ Félix y de M':artina, de pro
fesión chófer, domiciliado úIthnamen
te en la calle de Béjar, número 8;
comparecerá el dia 27 de Septiembre.
a las diez de la mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11. d<e Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo. a la c-ele
bración del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por
hurlo, contra el mi~,mo, bajo el nÜIne
ro 443 de orden del año 1934•.

4.481

VILLAR VITQRES. Isidoro; de d!e
ciséis años de edad. de estado solteJ:..o.
natural de ~1udrid, hijo de Patrocinio,
domiciliado últimamente en el paseo
de las Delicias, ,número 10, entresue
lo; comparecerá el día 30 de Agosto,.a
las nue\"e y media de la mañana, a!lte
la Sala-audiencia de este Juzgado JIlU

nicipzl. sito en la calle del Tutor. nú
mero 27, bajo, a la celebración. del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por lesiones, contra
Pedro Aguado Gómez, bajo el número
530 de orden del año 1934.

4.482

APARICIO ARRABAL, José; domi
ciliado últimamente en. Chamartín, ca
lle de Benjamin, nü.nlero 21; compare
cerá el día 6 de Octubre próximo•.a
las diez de la maña!la. anLe este Tri
bunal de Chamartin de la Rosa. para
celebrar juido de faltas que se sigue,
p.or lesiones. contra el mismo, bajo el
numero 110 del año actual.

4,483

ECEIZABARRE.:."\;A. l\ranuel, y su
hermano José; de los que Se descono
cen las demás circunstancias perso
nales, q-~e el día 20 de Julio último
agredieron., en la escalera dela casa
donde habita, a Camilo Gómez Iborra.
causándole lesiones, que dijeron vivir
en la calle de Hortaleza, número· 2
(hotel Suízo), y cuyo domicilio y pa
radero se ignora; comparecerán el día
2.5 de Septiembre, a las diez de la
mañana, ante. el Juzgado municiJpal
número 19, de ~ladridt a celebrar jui
cio de faltas, por lesiones, bajo el nú
mero 695 de 1934.

4-484

FRA;.~CISCO CAR.\IO~A. Santiago
(a) "Cuco", su yerno Antonio Juan
José (a) "el Nerro", José (a) "el Tuer
to", y Encarnación, hija de aquél; re
sidentes últimamente en Huesca, y cu
yo actual paradero se ignora; compa
recerán, en término de diez dias, ante
el Juzgado ue instrucción de Cazorla,
para prestar declaración' en sumario
número 92 de 1934, por homicidio;
bajo apercibimiento de lo que hubie-
re lugar.' '

4.485

GO:~IEZ IBüRRA, Camilo; de cua
renta y siete años, casado, comercian..
te. bijo de Francisco y de Bernarda,
natural de Alcira (Valencia), que dijo
vivir en la calle del General Pardiñas.
número 7, piso cuarlo, y ("uyo achial
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 25 de Septiembre, a
las diez de la mañana, ante el Juzgado
mnnicipal número 19, de :\Iadrid, a

. celebrar juicio de faltas, 'Por les¡'o
nes. bajo el nlÍmero 695 de 1934.

4.486

Gü:\tEZ PUTIAGUDO, Francisco;
cuyo domicilio se ignora ;comparece
rá el dia 25 de Septiembre, a las -diez
de la mañana, ante este Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, para
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c<.'lebrar juicio de faltas que se sigue,
por e:;tafa. bajo el número 745 del año
:!ctual.

12698
4.487

GÜt;.\lEZ SA..i.~CHEZ, Juan; hijo de
José, y de Virginia, domiciliado últi
mamente en la calle de Tomás Meabe.
riúmero 4 bajo; comparecerá el día 2
de Odubre próxim-o, a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 4. de <\ladria. sito .en: la calle de
Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar ju:cio de faltas, por lesio
nes y vejación, número 475, instruído
contra el mismo.

4.488

. LOPEZ GUTIERREZ )I[aría, y Ali
cia Vircor.·delet Gómez; domiciliadas
últimamente en Chamartín de la Ro
sa, ·en Salvador .crespo. número 18;
compareceriln el día 22 de SepUem
!rre, a las diez de la mañana, ante este

. Tribunal de Chamartin de la Rosa, pa
ra celebrar juicio de faltas que se si
gue, por lesiones y escándalo, contra
las mismas.

4.489

MORENO ZAPICO, Marcelino; hijo
de Angel y de Em:Jia, domiciliado úl
timamente en la calle de TeI!uife, nú
mero 46, bajo (Cuatro Caminos); com
parecerá el- día 2 de Octubre próximo,
a las rliez de la mañaaa, ante'el Juzga
do municinal número 4. de Madrid, si
to en la. Calle de Santa Catalina., nú
mero 3. principal, a celebrar jPicio de
faltas, por amenazas y arma prohibi
da, número 4;9, instruído contra Juan
Vega y otro.

4.490

RABADE RODRIGUEZ, Angel; de
vei·¡;,tidós años de edad. cargador, hi
jo de M~muel y de Carmen. natural de
Madrid, qUe dijo vivir en la calle de
l\{:ra el Río Alta, número 8, y cuyo
actual dQmicilío o paradero se igno
ran; comp;necera, dentro del término
de nueve días, en el Juzgado munici
pal número 19, de Madrid, sito 'en la
Carrera de San Francisco número 8,
se~ndo, a fin de cumplir la pena oue
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguído contra el mismo, por ma·
los tratos, bajo el número 580 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

4.491

RODRIGUEZ SOBRADO, Jesús; de
\"e::nlinue....e años de edad, soltero. jor
nalero, hijo de Benito y de Felipa, na
tural de Quin.tana de Yaldivielso (Bur
gos), que dijo vivir en la calle de Ve

.larde, número 23. y cuyo actual do·
míciHo o paradero se ignoran; com
parecerá. dentro dcI término de nue·
ve días. en el Juz~ado municipal nú
mero 19, de )Iadrid, sito .en la Carrera
de San Francisco, número 8, seguno.o,
a fin de cumplir la penit que le ha si
de impuesta en' el juicio de f31~as se
guido contra el mismo, por lesiunes.
bajo el número 582 de 1934; apeTcIhi·
GO que, de no verificarlo, le parará el
~rjuicio a que haya lugar.

4.492

TERROR\ IBARS. Ant:mio; d!'
treinta año:> de edad, ca!;ado, químl'
co, que dijo vivir en la cuHe de Al
cántara. número 49. hotel, y cuyo ac
tua] domicilio y parade~o se ignora;
con. parecerá el día 2 de Och.:bre pró
ximo, a las diez de la mañ::lr!:l. ante el
Juzgado municipal núme:-o 19. de :Ma
drid, sito en la Carrera rle San Fran
cisco, número 8, segundo, a celcbrm"
juicio de faltas, por malo,> tratas, ame
nazas y daños, bajo el número 694 del
año actual.

12708
4.493

VERGARA. ':IMENEZ, PauHno; d{)
miciliado úitimamente en esta vnJa,
paseo de la Dirección, número 3; com
parecerá el día 6 de Octubre próximo,
a las diez de la manana. ante estr fd
bur.aJ municipal de Chamartin de la
Rosa, para celebrar ju:cio de fa itas
que se siWle. por lesio!les. contra el
mismo. bajo el número 775 del año.
actual.

REQUISITORIAS

Bajo apercibim1ento de ser dectarado!$
. rebetlJes y de iJlt"urrir en las demá!$

responsabilidades le!l{]le,,~. de no pre
sentarse los pNJet:slldo$ que a {"oflli·
nual"Íóll se expresan. en el pla=o qUe
se les fija. a contar desde el dia lle
la publicación e/el anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez. O
Tribunal que se señala. se tes cita.
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agenle.s de
la Policia juc/icial, proce(ian a la
busca. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez. o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciumiento mi·
litar de Marina.

6.081

ALMERIA GONZALEZ, José; resi
dente últimamente en )Iadrid, calle de
Jesús y María, 27, hoy en ignorada
paradero; comparecerá el día 5 de
Septiembre, y hora. de l-as diez y me
dia de su mañana; p~ra declarar co
mo testigo en las sesiones de juicio
oral que ha de tener lugar ante la
Audiencia pro\"incial de Palencia, en
causa número 4!l de 1932, del Juz·
gado de instr'l~~Jn de Palencia, por
estafa. contra CIl!>lmo Carlos Fore;ro
Burgos; bajo la '!lmlta de cinco a 50
pesefas si no comparecE:.

12676

6.082

A.:.'''l)REA CAMPILLO, ~[ariano; na
tural de Zaragoza, de estado soltero,
profesión impresor, de veintiocho
años de edad, hijo de Pío y de Fran
cisca, procesado por robo; compare
cerá, en término de diez días. en el
Juzgado de instrucción del distrito dill
Pilar, de Zaragoza, al objeto de cons
tituirse en prisión y pradicar las de-

más d¡¡'¡gencias necesarias en suma
rio que se instruye contra el mismo
y otros con el número 503 de 1933,
sobre robo; con apercibimíento qlle,
d~ no comparecer. será declarado re
belde.

12696
6.083

BALLESTEROS SALINAS, FT'ancis
co; natural de la Repúlica Argentina.
de profesión camarero, de cuarenta
años de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona, Paseo Nacional, nú
mero 70 (Restaurante Pellicer); pro
cesado en causa número 250 de 1934,
por el delito de hurto, ~egui,da en el
Juzgado de instrucción número 15, de
Barcelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro de¡' término de diez dí3S,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamierito criminal; hajo a¡:.ercibi
miento. si no lo verifica, de ser ci.e
cl-arado rebelde.

12638
6.084

BELBER CA~:1POS. Luis Eulalio; na
tural de Madrid, de estado soltero, de
profesión albañil, de treinta y ,nueve
años de edad, hijo de Carlos y de
Francisca. domiciliado últimamente
en la calle de Antoo:o ~Ioreno, núme
ro 7 (Carabar:-chel Bajo); proo::esado
por robo. en causa nún;;ero 749 a.e·
1931; comparecei:a, en termino (fu diez
días. ante el Juzgado de instrucción
número 20. de Madrid, Secretaría del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do. para ser reducido a 'Pr~sión. de
cretada en d:eha causa, en la Cárcel

. de esta capital, como preso comunica
do; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar.

6.085

BLA}';CO SA..J.'\;"TAS, José; hijo de
Angel y de Josefa, natural de San,~Iar

tín (Orense), de estado -casado. de pro
fesión afilador, de veintinueve años de
edad, domiciliado últimamente en Cá
diz; procesado por lesiones. en causa
número 570 de 1934; comparecerá, en
termino de diez días, ante esta Carcel
de Cádiz, para constituirse en prisi6n;
apercibido de ser declarado rebelde.

12641

6.086

BRA...~.COLI EFCARRE, Ricardo; ex
empleado de la Compañía General de
Autobuses., domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de la Luna, núme
ro 27, cuarto, 2."; procesado en causa
número 164 de 1934, del Juzgado de
iustrucción oúm~ro 13, de esta ciu
dad, Secretaría de D. Silverio Valls,
por iocendio de un tranvía, en la cual
tiene decretada su prisión; compare
cerá, dentro del término de cinco
dias. ante el Juzgado especial de Bar
celona, para las causas de sabotaje en
el material y locales de ,dicha Com
pañía y de la de Tranvías, que está a
cargo del Sr. Juez de instrucción de}
número 7 y de dicho Secretario; aper
cibido que, si no lo verifica, será de
clarado rebelde.

12639
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12664

12631

6.081

~RDA..i.';' :MARTL~EZ, Juan; ex em
pleado de la Compañía General de
Autobu:;es, domícili?do últimaraen,te
en Barcelona, Pasaje de Alberto Piñol,
número 6; .procesado en causa número
164 de 1934, del Juzgado de instruc
ción número 13, de esta ciudad, Se·
cretaría de D. Sih~edo V~s., pOi" in
cendio de un tranvía, en la cual tiene
decretada su prisión; comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción especial de
Barcelona, para las causas de sahola
je en el material y locales. de dicha
Compañia y. de la de Tranvías, que cs-
tá a cargo del Sr. Juez de instrucción
del númerú 7, y de dicho Secretario;
apercibido que, si no ;V verifica, SCi'á
declarada rebetde.

12640

0.0$8

r.ERME?~O SEYILLA, Tomás; domi
Cill::tdo últimamente en Yigo y en A1
IJ.l~ria; comparecerá, en t~rrnino de
cin días, ante el Juzgado de inslruc
ción núm. 1, de Vi~o, para rieclarar, co
mo testigo, ero sumarie que se s':'gU-f cen
el núlGcro ~14 de 1923, por d-elito de
~~~ .

12()91
6.089

COLELL CORTL'\A, Buenaventura;
natur:1l de Lavanza, habitante ultima
mente en el mismo pu"blo; compart.'ec
rá, en término de seis di:.:.s., ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Barcelona, Secretaria de D. Tomás Rie
ra y Sans, para c.umplir la pena de
tres días de prisioo, que le cor,espO'n
de, como subsi<!.iaria, por no haber
becho efectiva, en el plazo reglamenta
rio, la multa de 17,28 pesetas que le
rué impuesta por la Junta 3drninistra
ti,a de Contrabando y <lefrauuadón de
la Delegación de H:H~iend2,<.le esta 1'i'O
víncia de Barcelona, en meritos de ex
pediente número 307 de 1934, por <:o·¡¡
traba¡¡;do de tabaco.

12633

6.090

DIEZ GOXZALEZ, S-cveriano: na
tural de Bilbao, d.e estado casado, de
profesión del comercio, de cuarenla y
cinco años de <-dad, cu)'o domicilio úl
ti:mamente se ignora, proces;:¡do, pur
cohecho, sumario número 185 de 193::1;
compareced.. en término de diez dias,
ante el Juzgauo de instrucción iliúme
ro 2, de San Seba.stián (Guipúzcoa), a
fuJ. de notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional y consti·
tuirle en tal estado.

12685

6.091

GORDILLO DO~lIXGGEZ, ~Iario;

natural de Cuba, de estado soliero, de
profesión mecánieo, de treinta y un
3ños de «:lad. hijo de Eusebio y de Her
m1:üa, domiciliado últimam..;nte en el
:\I~o]]icomio d·e San Baudilio, de uonue
se evadió el 2 del 3clua}, proc€sado e.n
causa número 71 de 1934, por el <leli
to de hurto. s-cguida en el Juzgado de
instrucción ;número 3, de Barcelona;
comparecerá an le cl mismo, dentro del

térm1no de diez Gías, para constituirse
en prisión, como comprendid<l en el
número 2." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; .bajo aper
cibimiento, si na lo verifica, de ser de
clarad<> rebelde.

12632

6.092

HERt'\jANDEZ AGCERO, Mariano;
natural de Torijá (Guad8Iajara), de es
tado casado. de profesión vendedor am
bulante, de treinta y cuatro años d('
edad, hijo de Justo y doe AgustIna, do
miciliado últimamente en la calle del
Ang-e1, :::nímero 12 (Puen te de Va!le
cas), procesado, por estafa, en suma
rio número 564 de 1931; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción númerO 10, de Ma
drid, Secretaria del Li~dado D. Cán
dido Garcia Ca<:maño, con el fin de lle
var a oefei::to su prisión; apercibido que,
de no ycriticarlo, será declarado rebel
de y loe parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

6.093

L. frOXZ_\LEZ. Luis; que dijo ha
bU3i" en la calle de Rieart, números 8
~- 10, proc~sado en sumario número 235
de 1934, por estafa; comparecerá ante
e~te Juzgado (}e instrl.:::dóri. número 11,
de Barcelona, dentro del octavo día,
para ser ·reducido a prisión; bajo aper
cimimiento, si DO 10 verifica, de ser de
clarado rebelde.

12634
6.094

LERE.'\A, Yicente; d-e profesión ¡>{l
nadero, que estu....o últimamente lra
bajar.·do en el horno de la calle de Yal
doncella, número 36; prOCesado en
causa número 12 de 1934, por el deli
to de hurto de efectos. seguida en el
Juzgado de instrucción númt'r~ 15-, de
Ba.rceloI1{l; comparecerá an,te el mis
mo, dentro del término de d~ez días,
para COl1stituirsc en prisiÓl:-:, comQ com
prenditio en el númerO 1'." del ar
ticulo 835 üe la ley de Enjuiciamien
to criminal; bujo apercibimiento, si
no lo veri1lca. de ser declarado re-
belliC'. .

12636
6.095

LOS ~IAS PRoxnros parientes de
Juan Puertas Gámez, de "eintisÍete
años de edad, sBHerco, hijo de .José y
de Josefa, cuyo últimQ domicilio se
ignor<t; comparecerán, en término de
diez dias.. ante el Juzgado de instruc
ción de La Carolina <Secretaria del
Sr. Veblsco), para instruirles de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, como se
hace por el presente, en ~ausa :instrui
da; por lesiones graves y sucesiva
muerte. bajo el número 253 de 1934.

12657

6.096

i.\fART~ )IEDlNA, Eduardo; natu
ral de Madrid. de estaodo soHero, de
profesión vendedor, de cuarenta y un
años de edad, hijo de Famtino)· de
Eroilia, domiciliado últimamente e¡¡
Madrid, calle de San Cosme, nú.mero
9; procesado por tentativa de robo, en

causa número 576 de 1930; compare
cerá, en término de diez días; anté el
Juzgado de instrucción número 20, de
:\Iadrid, Secretaria del Lieenciado
o. Rafael López de Pzndo, para ser
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta capi
tal, como preso comunicaJo; bajo
apercibimiento d~ ser declarado re
belde, parán,dole el perjuicio 3 que ba
ya lugar.

12667

6.09i

MOTA CORTES, José; natural d~

Cheste, de testado soltero, de profc
sit,n chófer, <le treinta y dos años. de
ed... .-I, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de ...... ribau. número •
44, portería; procesado por la causa
número 6i de 1934, sohre d::ño5; coro
pai"~cerá, en término de diez días, an-
te est.e Juzgado de San Fe1iu <le Llo
bregat, al objeto de constituirse en
prisión y notificarle el auto que en la
misma le ha sido dccret3do por la
Superioridad; bajo apercibim~er::.to de
ser declarado rebelde.

6.098

NAVES MARCE, Ramón ;n~turnl de
Pladevall, de profesión chófer , de
veintisiete años de edad, domiciliado
últimamente t:n Barcelona, calle de
ColI-Vehí, número S9, elot; procesado
por la cansa número 67 de 1930, sobre
daños; comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de San
Fclfu de Llobregat. al objeto de cons
tituirse en prisión y notificarle el au
lo que en la mism.a le ha sido decre
tado por la Superioridad; bajo aperci

.bimiento de ser declarado rebelde.
. 12682

6.099

NIETO RODRIGL'EZ, José; de ul':-oS
treinta ). dos años de edad, ca~ado,

jornalero, domiciliarlo qu<.: fue, en el
año 1932, en Salamanca. barrio de
1':>s Pizarrales, :}' cuyas demÍl.s circuns
tancias y señas personales se descor.o
cen; comparecerá, ·en término de diez
dia~, ante el Juzgado de instrucción
de Sala:nall'ca, para notHicarle el auto
de su procesam:ento, indagarle y cons
tituirse en prisión; baJo apercibimien~

to de se:r declarado rebelde :r de pa
'~1"1p. el perjuido a que haya lugar,
por tenerlO asi acordado en e! suma·
rio ·núm~ro 130 de 1934, que se instru
ye, por hurio ·de una caballería.

1'2678

G.I00

POTO BONILLA, :.\Hguel; de veinti
seis años de ed.ad, soltero, jornalero,'
vecino de Albalá, domiciliado ú.ltirna
mente en esta ciudad de Plasencia,
cuyas demás cireunstan<:i3..'i y actual
paradero se ignoran; procesado en el
sumario que instruyo, con el número 
301 de 1933, pOl' robo de aves de co
rral; comparecerá, dentro del término
de diez dias, ante el Juzg:üto de ins
trucción de Plasencia, con el fin de
notificarle el auto dedarár:·dole pro.:::e
sado, recibirle declarac;ón ~ndagato

ria y constituírse en prisión; aperci-
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biéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

12671
6.101

PONS SOCA, Gumersitndo; natu
~al de Sarriá (Barcelona). de estado
casado, de profesión del comercio. de
treinta y nueve años de edad, hijo de
G1!!Dersiodo y de Dulores, domiciliado
últimamente en Ba.¡·celona, Ri-er-a de
San Miguel, número i4, procesado en
causa núInero 6011 d-e 1933, pOI" el- deli
to de estafa, seguida en el Juzgado de
instnlcción número 3, de Barcelona;
comoarecerá 3,nle él mismo, deniro del
térniino de diez días, para constituirse
en prisi¿'n. como comprendido en ei
nilmero 1." del articulo 835 de la .ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no lo- '~erifica. de ser de
clarado r.ebelde.

12631
6.102

BEDRUELLO RCIZ, ~{atías; de es
t ..{lo soltero, profesión jorr:alcro, cuyo
último domicilio y paradero se igno
ran, prlX!esado, por tentativa <loe robo,
sumario número 304 de 19::>3; compare
cerá. en término de diilz diaz. ante el
Juzgado de instrucción llÚIDero 2. de
S¡¡.n Scbastián (Guipúzcoa), a fin de
notificarle el auto de prisión y consti
tuirle en tal estado.

12684
6.103

SAL~AS RI::\CON, Pedro; natural
de Sevilla, que dijo hahitar em la ca
rretera de la Bordeta, número 103, se
gundo primera, penado en expediente
nÚIneTO 305 de 1934, por contrabando
de encendedores. de la Junta adrui:nis
trativa de Ccntr3bando y defraudación
de la Delegación de Hacienda, de esta
provincia; comparecerá ante este Juz
gado de instrucción número 11, de Bar
celona. dentro de octavo dia. para in
gresar en prisión, sufriendo el apre
mio per$onal impuesto; bajo apercibi
míen·to, si n'o 10 vcrifica, d,c pararle el
perjuicio consiguiente.

12635

6.104

SATERRI. Giusseppe; natural de
Roma, de: estado soltero. cu~ra pro
fesión se ignora, de cuarenta 3ños de
edad, domicliado últimamente en Cla
r-i;;, núm~ro 7, primero, de esta ciudad,
procesado en causa número 386 de
1934, por :el delito die' estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número 3.
de Barcelona; comparecerá ante el
mismo, d~m.tro del ténnino de diez días,
pólr3 constituirse en prisión, como com
pi'em,Edo en el número 1.0 del articu
lo 835 d~ la ley de Enjuiciamiento cri
minul; bajo aper<:ibimiento. si no lo
yerifica. de ser declarado rebelde.

. 12630

6.105

MJSA~O (a) "'~loch¡smo", 'Vicen
te; cuyas demas circunstancias se ig
noJ.f!n, domiclli:J.do últimamente en
;\lul-ci:J., prQCesado en causa número 184
de 1934, por el delito -de estafa. segui
tia en el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Cat-edral, de :!tlurcia. como

comprendido en el número 1.0 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciami.en.
to criminal; comparecerá, en término
de di-ez dias. ante el expresado Juzga
do, para constituirse en prisión ee la
Cárcel del parUdo y l-esponder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento <le ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar_

12671

6.106

VILLEXA, Tomás; de profesión pa
nadero, que estuvo última:nente traba
jando como panadero en el horno L:~

la calle de Vaidctf.cella, número 36, pro
cesado en causa número 12 d.e 1932, por
el delito de hurto de efectos, seguida
en el Juzgado de insti"Ucción número
15. oe Barcelona; compar<."Ce¡·ú antot'- el
mismo, dentro del término de diez <iias,
para constituirse en prhión, como com
prendido en el númHO 1.~ d'~l artícu
lo 835 de la loe-y de Enjuiciamiento cri·
minal; bajo 3percibimicn~o, si no lo
verifica, de ser declarado rebcli.lc.

12637

6.107

VILLATORO ORTEG.\, José; <:uyas
demás circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente eil Alicante, ealle
de Altamira. número 16, procesado, por
elt1.afa, en causa número 143 de H/:i4;
compa-recerá, en el térm1r:Q de dh~;¡;

días. ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Sorte. de Alka·ute, a cons·
tituirse en prisión; bajo aper-cihimien
to de ser declarado rebelde, como com
prendido en el número 1.~ del articu
lo 835 doe la ley de Enjuiciamiento cri
minal. .

12626
6.10&

BRA.•~GOLI EFCARRE, Ricardo; con
domici!io en B:Jrcelona, calle de la
Luna. nÚrJ.;;;ro 27, cuarto, 2.... hoy en
ignorado paradero, y Juan Cerdán
:\lartinez, también de esta vecindad,
Pasaje de Alberto Piñol, numero ti,
asimL~mo de ignorado paradero, ex
empleados de la Compañia General de
Autobuses de Barcelona, S. A.; pro¡:e
sados J. con la prisión decrclnct,l en
causa que se incoó en el JUZi:>UUO <IC'
in"trucción número 16, rl~ esta capi
tal, con el número 197 Ü(! 1934. solJre
incendio de la, cocheras (l.: :05 rran
vías; comparecerán en este Juzgadll

especial número 7, de Barcel:.ma, Se
cretaría de D. Silverio Yalls, dentro
de: termino de ocho días. :¡ si no lo
verifican, serán declarados rebeldes
eu dioCha causa, a la cual, en este Juz
gado especial, ha correspondido el nú·
-mero 2 de 1934.

12594

6.109

CARDfu, _\S 'IBA.~EZ, Zac:>rias; na
tural de Almodóvar del (ampo. de es
tado soltero. de profesión ebanis la,
de "eintisiete aiios de edad. domici
li::l.d.o últimamente en Madrid;procc
sado por estafa; compareceni, en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado tie
instrucción número 21, de ::\iadrid. a
responder a los cargos que le resu:tan
del sumario 164 de 1934; apercibido

que, de no comparecer. sera declarado
rebelde.

1'l~10

6.110

CARDE...~AS .:\1El"E::-:DEZ, Justino;
(a) Tuétanos, y su hermano Joaquin
Cárdenas .\lenéndez; naturales de Gi
jón, de estado solteros. de profesión
jornaleros, de dieciseis y dieciGcho
años de edad, respectivamente, hijos
de Carrnelo y de Ange:es, domicllia
dos últimamente en Gi,i6n; procesa
dos por delito de robo; comparecerán,
en térmi'M) de diez dias, ante este Juz
gado del distrito ce Oriente. de Gijón,
a fin de ser indagados y constituirse
en pr-isión.

12603 Y 12605

6.111

CRUZ CARRILLO. An·tonio; :natural
de Portugal, de estado soltero, de pro
fesión jor-nalcro, de treinta y cuatro
:!iíos de ed:ad, hijo de Joaquín y de
Pet;;-onila, domici:iado últimamente en:
Andújar;procesado por la kr de Ca
Z~; compm'ecerá, en término de diez
(Ii~s, ante este Juzr;ado de Andüjar, pa
ra comtituirse en prisión, en causa
142 de 1934; apercibido que, de DO
vel'if\carlo, será declarado l·ebelde.

12584

6.112

GO="Z.-\LEZ ESTIVIL, Ramón: cu
yas demás CI rcuz:-stancias se ignl)ran,
domiciliado úItimamentt: en Barcelo
na: procesado por hurto, en causa nú
mero 1.098 de 19:11: comparecerá. en
e: término de diez dias. ante este Juz
gado de instrucción número 2, de B3r
cei.ona, Secretaria de D. José :\Iaría
Guardiola; bajo apercibimiento de ser
üecl:uado rebelde.

12592

6.113

)!oRE~O GARCIA, Ju:m; natural de
Valdepeñas (Ciudad Heal). hijo de
Francisco y de Ana, de veinte años de
edad, de estado soltero y de prof(;sión
jor·n-aluo, domici:iado últimamente en
::'IIadrid. caBe de la Carolina, número
1j. hajo; procesado en <:ausa. por ten
tativa de robo, número 201 de 1932;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de i,nstruc
ción número 2, de ~[adrid, Secretaría
de D. Antonio yitñez, para notificarle
el auto dictacto por la Saja, decretando
su prisión, y- llevar a efecto la misma
en la Cárcel Celular; apercibido que,
de no verificarlo. sera declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere ILlgar.

12609

6.114

I POR EL PRESE~TE, que se expide
en méritos <le ramo separ-ndo de situa·

1

ción. dimanante d-e sumario número 158
de 193-1, sobre estafa, contra Kurt Hcr
man'n, se dcj::m sin efl-"Cto las requisi

! torias expedidas en 27 de Julio últi
¡ mo, por haberse prest:¡,do fianza pra-

l, visional para garantir la libertad pro
vision:ll del referido procesado.

j , 12592
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1261i

6.115

RODRIGUEZ Herrera. José; natural
de Haro, provincia de Logroño, casa
do. de oficio hojalatero. de veintiocho
años de edad. fuerte musculatura. mo
reno, pelo negro. cejas espesas. boca
grande, estatura 1.700 metros. viste
pantalón de mecánico, chaqueta ma
rrón, preso en· la Cárcel d~ Tafalla. y
actualmente fugado, en ignorado para
dero; comparecerá. ante este Juzgado
de Belorado, en el término de <l.iez días,
a constituirse en prisión nuevamente. la
cual fué decretada por auto de fecha
17 del pasado mes de Junio y ratifica
da por otro de 20 de igual mes, dicta
dos en el sumario que con el número
15. de este año, se sigue .contra el mis
mo y otros. por el delito de robo de
15 reses lamar.es; bajo apercibimiento y
como comprendido en el párrafo ter
cero del articulo 835 de la ley de En
juidanñcnto criminal, de ser declarado
~beld::: si no comparece en el :!llazo se
i'ialad(), y pararle el perjuicio a que
hubie:re lusar en derecho.

12596

6.116

ROYO GRAU. José; hijo de Pedro
y de Antonia, natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión ayu-dante
de cocina, de vei·ntidós años de edad,
domiciliado últimamente en la calle del
Este. nÚIDero 1. fonda, procesado, por
hurto, en sumario número 41 de 1934;
comparecerá.. en término de- diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de Barcelona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
jo verifica.

l2.595
6.117

SOLER RODRIGUEAZ, AIlJ.1()nio; de
dieciocho años de edad, soltero. eba
nista. hijo de Antonio y de Victoria,
natural de Valladolid. domiciliado últi
mamente en Yal-encia; comparecerá, en
término de diez días. ante el Ju:zgado
de instrucción del distrito de O<:ciden
te, de Gijón, para constiluirs-e en pri
sión en· causa, por robo. instruida por
c1icho .J uzgado.
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1i.118

TA1LLARD GILBERT ~OEL, Paúl;
de veintiseís años de edad, relojero, de
naeionaJi<llld suiza, cuyas <Lemás cir
cunstancias y paradero se desconocen;
comparecerá. en térmioo de diez dias,
ante d Juzgado de instrucción de Sala
manca, para notificarle el auto de su
procesami..ento, indagarle y constituir
se en. prisión, conforme a lo acordado
en el sumario número 1i5 de 1934, <;ue
se instruye, por hurto de una sortija
y un reloj de oro; bajo apercibimien
to de que, en otro caso, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que haya. lugar.

6.119

UX I~DIVIDT.:'O llamzdo José, ga
llego. estr.tura regular, de unos cuaren·
ta y <:inco años de edad. moreno, grue·
so, que se dedica a pedir -limosna. que
al .pa:recer se marchó csmino de El Fe-

-rrol, y cuyas demás circunstandas y
paradero se desconocen; comparecerá,
en término improrrogable de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Luar
ca. al objeto de serIe notificado el auto
de procesamiento contra él dictado en
sumario número 21 del corriente año,
por robo. y ser reducido a prisión;
previniéndoloe que, de no verificarlo. se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que en derecho haya lu
gar.
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AUDIENCUS TERRITORIALES

VALLADOLID

Don Francisco Cabrero Gallo, Se
cretario de SaJa de la Audiencia terri
torial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de que
se hará mérito se ha dictado por i2
Sala de lo Civil de esta Audiencia t~·
rritüriaJ., la sentencia que, literHm~n

te copiada, es como sigue:
"Sentencia número 39.-En la c;.u

dad de Valladolid a 15 de Febrer,) <:i. ~
1934; en los autos incidentales pro
movidos ante esta Sala de lo Civil,
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante. por D. Luis Fernán
dez del Campo y Fernández del Cam
po, mayor de edad. casado. labrador
y vecino de Cubo de Don Sancho, por
sí y como representante legal de su
esposa doña Inés Marcos Sánchez;
después sus herederos. representado
por el Procurador D. Manuel Valls He
rrera y defeDdidos~ por el Letrado
D. Arturo )Ioliner Blanco; y de la
otra, como demandados. por D. José
Zarza Herrero, D. Longinos ?fulas Ra
mos y D. Elías González Rodríguez,
mayores de edad, labradores y veci
nos de )1uñoz (Sal·amanca). como Al·
calde-Presidente y Vocales, respectiva
mente. de la Comisión de Poll!~ia ru
ral de citado Ayuntamiento de lVIuñoz,
el primEro compareei!l~ por si, bajo
la dirección de} Letra~lo D. EnriqLlE:
GaYilán Almuzara, y habiéndose (;n
tendido las actuaciones con los estra
dos del Tribunal por la rebeldía de
los dos illtimos, sobre responsabilidad
civil de la Ley de 5 de Abrü de 1904,
y pago de cantidad; y

Resul·tando que el Procurador don
:'ofanuel Valls Herrera, en nombre y
re·presentación de D. Luis Fernández
del Campo, por sí y. como represen
tante legal de su esposa doña Inés
:\larcos Sánchez, presentó escrito ante
esta Sala con fecha 8 de Febre!"o de
1933, formulando demanda incide'1tal
de responsabilidad ch·il contra don
José Zarza Herrero. D. Longinos )iu
las Ramos y D. Elías González Rodri
guez, como- Alcalue-Presidcnte y Vo
cales, respecti....amente. de la C"mi
sión de Policía rural del Ayuntamien·
to de N1uñoz, fundándose en lo... si
guientes hechos: que en 16 de }Iarzo
de 1855 se firmó un contrato po. el
que los propietarios del puebl-o de
Muñoz y Ayuntamiento y veeinos del
mismo terminaron las diferencias en·
tre ellos existentes sobre el modo de
hacer los aprovechamientos de fincas
rústicas que a aquéHos pertenecían en
el térmillo. en cuyo contrato los veci-

nos del pueb!o de Muñoz adquiriero}'!,
entre otros aprovechamientos, ei de
"bellota baja", o sea, la facultad de
utilizar ].a caida del arbol sin var... o
o cimbreo de los enlmares. pagando
a los propietarios dnco pesetas, \'e:n
ticinco céntimos por cada cabeza por
cina que aquéllos tuvieran al cebo con
la bellota alta. Esto es, que la monta
nera con cerdos '1 ~a ....ara correspOD
día a los propieta¡'ius y el aprovecüa
miento con campe'"~s a los 'VE-ci:1os,
pagando el precio estipul-ado. El ori
ginal de referida con~ocdia se encuen·
tra Ion el archivo del Ayuntamiento de
Muñoz. que designa a t'fcctos de j.Jruc
ba para en sudia; ~UE:' el Ayuntam~~n

to de Muñoz fué demandado por don
José Martín Marcos sobre redención
de la servidu~bre a que hace referen
cia el hecho inmediato anterior. en
cuanto gravaba sus fin·cas en pleito
final·izado por sentencia de 1í de Fe
brero de 1928. de esta Sala, confir
mando la del Juzgado de Ciudad Ro
drigo de 23 de Agosto de 1927, acce
diendo a la redendón, y .!:la recor.vci
do en actos conciliatorios de 9 y 23
de Septiembre de 1929, celebrados en
el Juzgado municipal- de Fuentes de
San Esteban, en acuerdo de 13 de
Diciembre de 1930, y últimamente en
el litigio formulado por el actor y
otros demandantes sobre cumplimien
to de dichas conciHaciones y acuerdo
(hoy en apelación ante esta Audien
cia a favor de los vecinos de citada
cia a faovr de los vecinos de citada
servidumbre de bellota baja. Todo ello
consta en referidas &ctuaciones judi
ciales obrantes en el archivo del Juz
gado -de Ciudad Rodrigo y Secretal Ía
de Sala correspondiente que señala
para el período probatorio. Que la Co
misión de Policía rural del Ayunta
miento de Muñoz. en sesión del dia 25
de Octubre de 1932, acordó intervenir
en el aprovechamiento de montanera
del término, su vigilancia y guarderíd.
designando a tal efecto a D. Elias
González Rodrig'.lez, cuyo jornal satis·
farian, los cerdos que hicieran el
aprovechamiento. realizándose el re
cuento en 1.0 de Xoviembre. todo ello
con el voto del Alcalde D. José Z:uza
Herrero y los Vocales EHas lionz.:liez
Rodríguez, Lúnginos :.\lulas P.amos y
el de Gumocsindo l\Iar..:;:)s $ánchez. que
explicó su yoto, prestado sim¡1temente
a título de obedien;ia. El- .\~cvlde hi
zo constar que en reunion 3nte el se
ñor Gobernador civil, por no h?her
avenencia entre la Comis~ón de la So
ciedad obrera y la representación de
ios propietarios. aquH ordenó la adop
ción del acuerdo. faltando a la ver
dad, pues lo cierto. .es que no hubo
tal orden, sino que impetrado el au
:dEo del Gobierno civil por los pro
pietarios, :lo" sosteniendo el Alcalde que
el monte pertenecía a los v.ecinos, la
Autoridad gubernativa dijo que en tal
supuesto era asunto que correspondia
resolver al Ayuntamiento como pro
pietario del aprovechamiento de mon
tane!"a. Acompaña certificación del
acta de la sesión correspondiente. co
mo documento número uno; que la
Alcaldia publicó el siguiente edicto:

"Don José Zarza fh rrero, Alcalde
del Ayuntamiento de :\Iuñoz.

Hago saber: Que en Yirtud de 10
ordenado por el Sr. Gobernador civil
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de esta provincia. la Junta de Policía
rural qu tengo el honor de presidir
se ha hecho cargo de la dirección del
aprovechamiento de la montanera de
este pueblo en el año actual, cuya Co
misión, en la sesión celebrada el día
25 del ~orriente mes. adoptó los acuer
dos siguientes:

Primero. Que para vigilancia y
;warderia de la bellota del monte.
nombró a D. EIías González Rodriguez.
de esta vecindad. con un jornal diario
ele cinco pesetas, durante el tiempo
de la montanera. CUyo sueldo ha de
ser abor.·ado a prorrateo de todos los
.cerdos Que la hayan aprovechado.

Segundo, Practicar el recuento de
todos los. cerdos que practiquen el
aprovechamiento, cuya operación se
llevará a efecto el dia 1.' del corriente
me~ de ;:\"-oviembre. por los Vocales de
la Junta.

Lo que me complazco en hacer pú
blico por medio. del presente edicto,
para que llegue a conocimiento de to
dos los habitantes de este término mu
nicipal; . esperando de la cordura y
sensatez de los mismos, acaten dichos
acuerdos, no dando motivos para que
esta Alcaldía tenga que adoptar me
didas de rigor y de ponerlo enl conoci
rnientodel Excmo. Sr. Gobernador.

l\Iuñoz, 27 de Octubre de 1932.-Que
:11 actor D. Luis Fernández del Campo
y Fernan dez del Campo y su esposa,
doña Inés ?!-íarcos Sanchez, les perte
nel:.~ll. en el término de ~Iuñoz. cua
trocientas noventa y ocho partes y
treinta y dos centésimas de otra de las
mil tresc~entas setenta y seis que com
prenden las fin·cas rusticas de labor
agrícola "J' la totalidad de los ....alles.
pastos y monte común de :\Iuüoz, por
adjudicación en subasta judicial, de
la que se acomp¡:¡ña testimonio bastan
te (doCUJIlento número 2), a virtud del
acuerdo de la Comisión de Policía ru
ral y edicto de la Alcaldia, a que ha
cen referencia los anteriores hechos,
se le causó el daño o pérdida, consis
tente en nO poder realizar el aJprove
chamit':!lto de montanera de las enci·
nas radican tes en sus fincas COn cer
dos al cebo en la bellota alta, que fué
utilizada y consumida por los cerdos
de los ....ecir.os del pueblo, que, en nú
m-ero de 285, la aprovecharon, y cu
yo valor excede en bastante de la can
tidad a que limita su demanda, como
acredit:lrá en su día la prueba que a
tal efecto se practique. Fija, por tan
to, ~oncretamente en 5.000 pesetas el
importe de los daños y perjuicios
ocasionados al ¡;o.ctor por los hechos
origen de la presente litis. Hace a con
tinuación las citas legales que estimó
pertinentes a su derecho :r termina
con. la súplica de que sea admítida la
demanda_ se emplace a los demanda
rlos :y, pre.... ia la tramitación legal, se
dicte sentencia, en su dia, c-on·denan
do a los demandados a abonar al actor
la can·tidad de 5.000 pesetas en con·
cepto de daños y perjuici-os ocasiona
dos por los acuerdos de la Comisión
de Policía rural del Ayuntamiento de
-"Iuñoz de 25 de Octubre y edieío de la
Alcaldia de 27 de Octul)re de 1932, y
al pago de las costas; por otrosi solio
cita el recibj,miento a prueba. Acompa_
ña a su escrito certificación del acuer
do de fecha 25 de Octubre de 1932 y
certificación del encabezamiento y par
te dispositi....a de la senter.da dictada
por el Juzgado de primera instancia

de Ciudad Rodrigo en 28 de Abril de
1930. en autos de mayor cuantía, segui
dos por D. Lui~ Fernandez del Campo
con doña Teresa Zúñi3a y otros. por
la que se declaró la extinción de la
Comunidad constituida sobre los pas
tos, :"alIes "!i monte común de :.\Iuñoz.
medIante su enajenación en pública
suba~ta y adjudicación· del precio en
lre· los condueño;;, en proPQrc:<m a
sus cuotas respecti\"as; preseJ:l. tó tam
bién el o.portuno poder que acredita
su personalidad:

Resultando que emplazados los de
mandados, con entrega de las respec
tivas copias de la demanda y docu
mentos, para que, en plazo de quince
día;;, en atención a la distancia, se
personaran en autos y con.testaran a
la demanda, lo "er~ficó solamente el
demandado D. José Zarza Herrero el1
escrito fecha 15 de Junio-, oponiéndo
se a la demanda y formulando los si
¡:luientets hechos: que aunque ninguna
importancia tienen los consignados
en la demanda para los efectos de res
ponsabHídad que se le exigen, ·r-o pue
de estar conforme con ello'> en la for
ma en que a'Parecen consigrmdos: y
por consiguier.te. 1egalmcn le hablun
do. y :l. los efectos uc dej..lr sentada la
contienda judicial. ~o" ¡llCf.¡3 tll tod·as
sus partes. No puede urc'i-tur S:l con
sentimiento a que se tr:\!;;alt cn' pedo
d.) probatorio. los dC('UTIH;:dvs. como
la certificación del con trato-co ncordia
del año 1855 entre el puebl-o y propie
tarios de )Iuñoz; el testimonio de un
pleito pendiente, etc., han debido
acompañarse a la demanda, y al no
hacerse uso de ese derecho, no se pue
de luego, en periodo probatorio, traer
se al ·pleito; que el pueblo de ::Vluñoz.
desde hace tiempo, "\"Íene en di.:;cordia
con los pI'()pietarios del término mu
nicipal sobre la forma del aprovecha
miento de bellota en los predios de
propiedad parHcular, y en cuyo apro-.
vechamiento tiene parie el común de
vecinos.

y si siempre en la .época de monta
neras se han suscitado cuestiones,
mucha mayor importancia tuvieron
en. el último otoño, ipor los .abusos que
querian llevar a cabo los terr3tenien w

tes, y a los cuales se oponía el vecin
dario en ;:eneral y la clase obrera en
especial. Por eso la Alcaldía se quejó
al SI'. Gobernador civil de la provin
cia. y esta Autoridad. con fecha 20 de
Octubre de 1932, le dirigió la comuni
cación que acompaña, bajo el núme
ro 1. Atento al llamamiento de su Su
perior jerárquico, se personó en el Go
biern'Ú dvil y dió cuenta del estado
en que se encontraha el pueblo; que le
ofició nuevamente el Gobernador civil,
con fecha 20 de Octubre, conforme
acredita con el oficio que a-eompaña
bajo el ,n:úmero 2. En ~l, como verá la
Sala. se le ordena que el día 22 se p-er·
sane nuevamente en el Gobierno civil,
acompañ<ldo dp, una Comisión que re
presente la Sociedad Obrera. Y se le
dice por la primera Autoridad eivil de
la .provin-cia, que hasta que sea resuel
to el asunto relacionado con el apro
vechamiento del monte, debe prohibir
terminantemente sea llevado a efeclo
por ningún vecino de la localidad.
Como SE; ve, siempre la AutQridad que
representa el Gobierno de la Repúbli
ca., ha venido inten.·iniendo en cues
tión tan importante como lo es el

aprovechamiento de bellota. hasta el
punto que ha tenido que seguir 'Paso a
paso lus órdenes dadas, y por tanto,
obrando siempre con la obediencia y
subordinación debida; que acudió en
el diaindiclldo al Gobierno eh·n, con
la renres·entación obrera. Tamhién se
en.coñtr-aba en el despacho del señor
Gobernador una representación de los
propietarios, y se trató de la forma de
aprovechamiento del fruto de las en
cinas, sin Ilegal' a un acuerdo; y en
esta situación, el Sr. Gobernador orde
nó que. prlru la forma de utilizar la be
llota, se fijar::m las condiciones por la
Comisión de Policia rural. creada con~

forme a recientísimas disposiciones
legales. y de la cual, con el Alcalde co
mo Presidente, forman parte dos Vo
cales propietarios y dos obreros. Al
Sr. Gobernador. por la forma de cons
titución de esta Comisión, que el acier
to e imparcialidad habian de ser nor
ma parG que los intereses de .ambas
partes quedaran salva~uarJad_s. Es
cierto cuanto afirma en este hecho. y
en su día se probará cumplidamente,
si es necesario, con la declaración del
que entonces cra dignisímo Goberna
dor civil, D. José :\Jaría González Ga
monal, y además con la d~claración
de los testigos presentes en la reunión,
Concejales del Ayur.tamiento de Mu
ñoz D. ),Ianuel l\locias Barrero y D. JU
lio :\Iarcos :\lartin. y los comisionados
de la Sociedad Obrera D, Ramón Mal
mieren Pérez y D. Yictoriano Hernán
dez y Hernán rlez. Y en virtud de esta
orden, em::mada del Jefe del Gobierno
ch"iI de la provincia. ~e reunió la rCo-

. mi~ión de Policía rur~l del pueblo de
:\IuñQz y tomó el acuerdo que se dk~
es base de los 'Perjuicios quc se recla
man. de la manera más equitativ~. Y
también dictó él. como Presidente de
la citada Comisión. y como Alcalde y
Autoridad municipal, el Bando ha-
ciendo saber al ....ecindario los acuer
dos referentes al t:m repetido aprove
chamiento de bellotas, que por si fue·
ra poco lo anteriormen,te expuesto,
con fecha 29 de Octubre recibió el
oficio dl!l Sr. Gobern~dor, que acom
paña, bajo el número 3, en el que le
interesa que los ganados de los case
ros aprovechen en ig-ualdad de co-n,di
cioncs que los de los propietarios el
fI'lJto de bellota, O 1-0 uue es igual, que
antes del día 1." d-e ~o\'iembre, que
era el señalado para aprovechamiento
de frutos. de las encinas. conforme al
Bando 'por su Autoridad dictado, se
le daban órdenes por su Superior je
rárquico. que coincidieron en a'bsolu
to .con el·acuerdo de la Comisión de
Policía rural y con el edicto por su
Autoridad mandado publicar, Es de·
cir, que en todo momento ha marcha·
do de· acuerdo con la" órdenes de
a.riba ernanad<1s. Establece seguida
mente los fundamentos de derecho,
haciendo las citas legales que estima
pertinentes a su derecho, y termina
suplicando se dicte sentencia po-rla
que se le absuelva de la acción contra
él interpuesta, CQn imposición d~ cos
tas al demandante; por otrosí se so
licita el recihimiento a prueba, que en
periodo probatorio nI) se permita al
actor traer a los 3utOS los documcn tos
que debió acompañar a la demar..d3,
y señaló domicilio parod oír noUka·
ciones..-'.compaña :l. su es:ritQ órdc~

nes del Sr, Gobernador civil de Sala-
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manca de fechas S de O·.=tilbre de
1931 y 29 de Octubre de 1932:

Resultando que transeu'rrido el tér
mino del emplazamiento, sin que los
d-emás demandados se personaran en
autos, por proYidencia de 23 de Junio
se tUYO, por perdido, el trámite de con·
testación a la demanda, por los deman
dados D. Longinos :l\Iulas Ramos v don
Elias González Rodriguez, siguiéñdose
los autos en su rebeldía y rnand=do
se hicieran en los Estrados del Tribu
nal .las demás notificadolles que con
curran:

Resultando que recibidos los autos a
prueba. por ténnino de veinte <iias CI)

mun<cs para proponerla y praclicarla,
a instancia <le la psr(e adora, se pro
puso y fué pradicada, previa dec1ara-

•ción de poertinente, la documental pú
blica, consistente en certificación de la
concordia de 16 de ~Iarzo de 1955 y
edicto de la Alcaldia d~ 2í de Ocr....bre
de 1932, número de cerdos con que tuvo
lugar el aprovechamiento de la monta
nera de 1932, a consecuencia de aquel
edicto y sesión de la Comisión d·~ la
Polióa rural y ~rtificación con refe
renda a los autos de mayor cua:r.tia,
seguidos en el Juzgado de Ciudad Ro
arigo, promovidos .por el actor contra
el: Ayuntamiento de )Iuñoz, sobre cum
plimiento de acuerd.os conciliatorios y
otros extremos, de los particulares si
gui-entes: actos conciliatorios de 9 y
23 de Septiembre de 1929; acuerdo del
Avuntamiento de 13 de Diciembre <le
1930 y sentencias didadas 'Cn la prime
ra instancia y en la ap~lación; confe
sión judicial de los demandados pa!'a
que, bajo juramento i'ndccisorio, absueL
van al pliego de posiciones que pre
senta; pericial para qll'~. por un sólo
Perito técnico o en su defecloprácti
ca, en materia de explotacioHl:s gana
deras, dict3;mine sobre el yalor del
apro....cchamlCnto <l·e una montanera, en
la provincia de Salamanca, partido ju
dicial de Ciudad Rodrigo y término mu
nicipal de )Iuñoz. en el año 193:2, te
niendo en cuenta que puüo engordar a
la vara y cebar 285 cerdos, y valor que
en tal focha y lugar pu'eda atribuirse
a cada arroba dcpeso obtenida en cer
dos con engorde a la vara en monta
nera de bellotas; y por último, t-estiti
cal ;para que .Jos tcstigos de la lista
que presentará, depongan a las preguc
tas dcl interrogatorio que presenta, y
presentó también pli'~go de repregun
tas para que fueran conlestadas por
}().S testigos que se propusieran de con~

trario; que a instancia del demn:..l'JdadQ
D. José Zarza Herrero se propuso y
fué practicada, previa declaración de
pe,tine::cia, la de confesi0n judicial de
la demandante doña lnes )Iarcos Siin
cboez, para que, bajo juramento indeci
sorio, se absueh'a cl pliego de posi
ciones que presenta; la documental
consi.st~nte en que, pre"io desglose de
los documentos acompañados a su es
cl"ito de contes tación a la demanda, o
seu:n las comunicacio::lcs u oficios del
Gobierno civil de Salamanca, se !'emi
tan al Sr. Gobernador para que por la
Secretaría de dicho Centro se certifique
su autenticidad y que aparece-n regis
trad.os en las fechas qu~ en los mis
mos se índican, y testifical para qu'e los
testigos doe la lista que acompaña, con
testen a tenor cel interrogatorio. que
tambiénpresenta:

Resultando que, terminado el perío-

do de prueba y unidas a los autos las
practica.das a instancia de ambas par
les, se dió cuenta en Sala ordinaria, de
clarándose conclusos los autos y, en
t"irtud de la parte aclora. hecha en tér
mino legal, se señaló para la vista el
dia 9 del actual, en que ~uvo lugar c~m

asistencia de los Letrados D. Arturo
Moliner Blanco y D. Enrique Gaviián
Almuzara, quienes informaron en de
fensa. ",-"pectivamente, de dema.¡:dantes
y d~mandado y Solicitaron .!'.e dictara
smtenda de acuerdo. con los súplicos
de ~""";'.s escritos de demanda y contesta
dón:

Resullimdo que en la substanciación
dcel presente incidente s'e hW!l observa
da las prescripciones de ley:

Visto. siendo. Ponente el :'\Iagistrado
D. Eduardo Pérez del Río:

Considerando que de acuerdo ambas
partes en que, a tenor d~I articulo pri
mero rle la Ley de 5 de Abril de 1904,
cuantos ejerz~lD funciones en la Admi·
nis(ración municipal () provincial. de
igual manera que los funcionarios de
orden gubernativo o administrativo,
cualquiera que sea su categoría, desde
:'I'1inistro de la COlona hasta Agente <le
la Autoridad, que en el- eiercido de
sus sargos infringiese con -actos u omi
siones algún precepto, cuya observ3'O
cia les haya sido reclamada por escri
to, menos los primeros a quienes de
esta Teclamación previa, se les exclu
ye por el artkulo 258 del Estat'..lto mu
nicipal, qu~darán obligados a resarcir
al reclamante agraviados los daños y
perjuicios causados por tal in fracción
legal, la cuestión puede sintetizarse en
ver si en cumplimiento del artículo 16
del Reglamento para la eJecución <le
aquélla, de 23 de Septiembre de 1904,
el dema-ndante ha justificado, en· el tér
mino que se le otorgó para prueba, el
hecho de haber sufrido el pcrjuicio cu
ya indemnización reclama. la cuantía
del mismo, y que dimana directamente
del agravio inferido a su derecho por
.]a acción u omisión del fu,nclonario
contra quien se 'dirige la acdón:

Considerando que si bien la certifi
cación del folio 76 revda que en la
montanera corresnondienle al año
1932 fmron 286 los cerdos que se ce·
baron en las fincas rústicas pert<;:ne
cien tes al :\íunicipio de ~Iuñoz. y que
éstos eran de la propiedad de l·os ve
cinos del mismo que alli se m-cncio
nano no puede negarse que el in:orme
del perito, nombrado por mutuo 2Cu.;::r
do, se limita a hacer unos ealcuIos
que podrán o no ser exáctos, pero que
no tienen un fundamento o razón que
obligue a admitirlos en su total cuan·
tia :i completa integridad. desde el
momento en que loos supedita a un
antecedente de hecho que no precisa,
porque viene a consistir en las con·
secuencias que el aprov-cchamiento por
lodos ros indicados vecinos hayan
producido para que ascienda su im
porte a las 14.000 pesetas y no a las
19.000. que calcula, sin decir por qué,
e} que se hubiese obtenido habiéndolo
verificado bajo la dirección de una

. sola pers':lna, fija el precio medio de
la arroba de cerdo en aquella f.echa,
rn 23 pesetas, y asegura, sin la m:.is
ligera demostración, que el coste de
I::ada arroba nuesta en cebo de bellota
es de 13 a 17 pesetas:

Considerando que 1-a f::.Ha de una
distinción en tre lo que importe por

separado cada uno de los producto']
en que los aprovechamientos se divi
den, según sea el de bellota alta o el
de bellota raja, y de lo que correspo~
deria descontar por los que hubiese
debido disfrutar el demandante cn su
calidad de vecino de tan i-cpetido pue
blo, juntamente con cuani I en el con
siderando anterior se deja dicho, ob!i-
ga a negar los dQs p:-imc,os requisitos
qUe 1"3 demanda debe contener; ya que
no se ha demost¡-acio en el períod.o
probatorio la cuantía de los perjuicios,
ni la verdadera existencia de éstos;
puesto que la cuestii¡n litigiosa pen
diente sobre estus hechos IiO fué de
cidida hasta el 15 de hlio de 1933,
en que por esta misma Sala S<" dictó
la sentencia que le puw térmIno, ohli- ::
gando al npcHdo A....unlamicnto a
cumplir 1-0 convenido en 'los actos de.
conciliación de 9 y 23 de Septiembre - ..
de 1929:

Considerando que el contenido de
los oficios del Gobernador ci\-il de Ss.
lmp.anca y cuanto se dseprende de }ss
puestos por el demandado demues
tran que éste no faltó a la verdad
cuando hizo cons13r que el acue¡-do
de la Comisión de PoHcia rural se
tomó, cumpliendo órdenes e indica
ciones de aquél. en vista de que en la
reunión que propietarios y vecinos c~

lebraron en su despacho sobre la for
ma de realizar estos aprovechamien- ,
tos, no se pudo llegar a un acuerdo,
pues bien el·aro lo dan a entender el
de 29 de Octubre, cuando le p¡-eyiene
que garantice el duecho de l<Js pro
pietarios a aprovechar conjuntamente
con los ganados de los caseros en
igualdad de condiciones mient~as que
por los Tribunal·es or-dinarios se de':'
cida otra cosa. Es deeir, UTIOS ")' otros
pueden hacer aprovechamientos por
ahora, y las primeras palabras del
edicto que publicó el Alcal·de, en las
qUe claramente se expresa que habian
actu<i.do en vi,rtud de lo ordena,do por
aquella Autoridad; por lo que, dado
el espiritu que informa la ley cu:r'o
cumplimiento s-e pretende, tampoco
concurre el tercero de los requisitos
que se vienen examinando:,

Considerando que, además de cllan
to se deja expuesto, hay que recono
cer la falta de acción en el demandan
te por no haberra t-jercitado contJ'a
todos los Vocales de la Comisión que
adoptaron el acuerdo, y al recono:,,'"f"
en el he-cho tercero de la demanda
que no reclamaba contra D. Gurncr
sindo.Marcos S:i.nch~z por h2ber pr'I.";
tado su yoto simpler::lente a titul') de
obedienci::J, aparte su conformidaj
con cuanto se deja expuesto sobre las
órdenes e indicaciones superiores, no
puede admitirse que sólo los tres de
mandados causaran directa.-:lente v en
la forma exigida ni en su totalidad
ni en su cuantía cuantos perjuiCIOS
\-iene redaman do:

Considerando quc por los fund'l
mentos anteriores se impone la ab';G
lución de los demandados, sin ~i.!e

pueda prescindirse dcl mandato impe
ratiyo del artículo 13, que ordena, en
este caso, condenar al actor al pago
de las costas,

Fallamos que dehemo:i absolver y
absolvemos a los demand1dos D. José
Zarza Herrero, Alcalde dC:1 Ay.mta
miento de Muñoz y. Presi,!.,:utc de la
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Comisión de Policia rural; L,:mginos
¡\-lulas Ramos y Elías Gonzíl:!z Rodrí
guez, Vocales. de ~a mism3, de la de
manda de responsabilidad promovida
en su contra por D. Luis Fernández
del Campo y Fernández del Campo,
hoy sus herederos, en reclamación de
~.(;90 pesetas, como daños y perjui
cios que alegó babersufrido por el
acuerdo .que adoptaron en 25 de Oc
i:abre de 1932, cumplido en el edicto
de 27 del propio mes, condenando a
dicho demandante al pago-de las cos
t ...s eausadas.

Así por esta nuestra sentencia, cU·
yo encabezamiento y parte dispositi"a
se publicarán en el Boletin Oficial de
esta provincia, por la rebeldía de los
demandados D. Longinos ~{ulas Ra
mo;; y D. Elías González Rodríguez, lo
pronunciamos, mandamos y firma
mos. - Salustiano Orejas. - Eduardo
Divar.-Eduardo Pérez del Rio.-Vi
cente Marin.-Juan Serrada.

Publicaeión.-Leida y pub!icada fué
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa,
celebrando audiencia púbHca esta Sa
la de lo Civil en el dia de hoy, de
que certifico, como Secretaría de Sa
Ia.-Valladolid a 15 de Febrero de
1934.-Ante mi: Alfonso Santa Ma
ría."

La anterior sentencia fué notificada
en legal forma a las partes, y no ha
biéndose interpuesto recurso alguno
contra ella, fué declarada firme.

Lo relacionado es cierto y la sen
tencia inserta concuerda a loa letra con
su original, a que me remito.

Para que conste, en virtud de lo
mandado por la Sala para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articu
lo 8." de la Ley de 5 de Abril de
1904, y a fin de que sea publícada en
la Colección Legislativa, expido la pre
sente, que -firmo en Valladolid a 21 de
Agosto de .1934.-El Secretario. por
habilitación. Joaquín Garde.

JC-832

rnZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBURQUERQUE

Don Emilio Duarte Bueno, Juez de
instrucción, accidental. de esta villa,
por licencia del Sr. Juez titular.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
tares y requiero a los Agentes de la
Polida judicial, procedan a la busca
y ocupación de los semovientes que se
reseñan, propiedad, respectivamente,
y por su orden de los vecinos de San
Vicente de Alcántara, Victoriano Pa
che Martín, Elias Cotrina Gordo y Ri
cardo Tabares Barrero, del ,;j tío Casa
blanca y La Charca, términ.;) de dicl:1O
pueblo, la 'noche del 13 del actual~ ce
yos semovientes, caso de ser habidos,
deberán ser puestos a disposición de
es.te Juzgado, juntamente con la perso
na ~ personas en cuyo poder se en
ctrentren, si no acreditan su legitima
procedencia; pues asi lo teIlgo acorda
do en el sumario número íi d<: 1934,
que por dichos hechos instruyo.

Señas de las caballerias.

. Cahillo castaño- obscuro, paticalzado

de la izquierda. talla mediana, bierro.
La "Gnión Ganadera en el cuello.

Burra negra, de siete años, .preñada,
cicatriz por eneima del anca izquierda,
desherrada, sin asegurar.

Otra de pelo castaño, barriga blan
ca. con lunares lTI.egros, herrada, oreja
cortada, sin asegurar.

Dado ;c:n Alburquerque a 21 de Agos
to de 1934. - El Juez, Emilio Duarte.
El· Secretario judicial, }Ianuel ~1uiño.

. JO·-12581

ALMODOVAR DEL CA~~O

!Jan Pío Ruiz Jiménez, Abogado, in
terinamente Juez de instrucción de Al
modóv~r del Campo y su partido.

Por el presente, ru~go a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
P:)licía judicial, practiquen las gestio
nles coodlicentes para la busca y res
cate de las caballerías qu:e- a continua
ción se reseñan. las que fueron subs
traídas en la noche del 15 al 16 del
actual, de] quinto Fuente <Iel Can too de
este término, <Ionde se encontraban
pastando, y SÜlIli propiedad del ....ecino
de esta ciudad, con residencia en Al
dea de Veredas, Jesús García Peñalvo,
poniéndolas a disposición de este Juz
gado, con la ,persona .en cuyo poder
se hallaren, si no acredita su legllíma
adquisición, así como a quien resulte
ser el autor de la substracción, a los
fines prCK:erlentes del swnario número
181 de 1934.

Señas.

Un mulo de nueve años, alzada 1,48
metros, castaño encendido, raza espa
ñola, señas particulares: pelos blancos
en la cadera izquierda y en la collera,
raya negra en la espina dorsaL

Una mula de trece años, alzada 1,49
metros. capa negra, raza española, Sl!

ñas particulares: lunares blancos en la
espina dorsal y costillar izquierdo. ci
catriz en la tabla del cuello izquierda
y en la nalga izquierda; las dos tienen
el hierro de la Compañia El Fénix
Agrkola, letra R, númerQ 3, en la nal
ga izquierda.

Dado tC.lli Almooóyar doe! Campo a 17
de Agosto <le 1934.-El Juez, Pío Ruiz
Jiménez.-EI Secretario, Gerardo :\lar
tinez.

JO-12582

Don Pio Ruiz Jiménez, Ahogado, in
terinamente Juez de instrucción de este
partido.

Por el"present-e, se cita y llama a Car
melo Garrido Prieto v a Cele<lonlo
Garcia Luque, cuyas cirunsta·ncias per
sonales y paradero ~e ignoran; cuyo
Carmelo vendió en Pobkte, el 5 de
Junio pasado, a un tal Gabriel )loro:
no Sa-ntiago, una mula de cuatro años,
castaña obscura y marcada, y el Ce
ledonio vendiu también en la feria de
Córdoba, el 23 de :\!ayo último, a un
tal Lorenzo }lor:ilcs Blanco una burra
de cinco años, rucia clara: alza.da re·
"ula·r v ravada' haciéndose constar en
las gu{as extendidas que el prim~ro era
vecino de Yaldepeñas y el segundo de
Cabra (Córdoba); para que, dentro del
térmÍ1l1o de cinco dias, comparezcan en
este Juzgado, a fin de recibirles úecla
raciún en el sumario que se tramita

con el número 160 '\le 1934, por bllrto
de caballerías; preYiniéndoles que, d'C
no comparecer, les parará el ,perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en Almodóval' del Campo a 20
de Agosto de 1934.-El Juez, Pío Ruiz
J imén'ez.-El Secretario, Gerardo )laT·
tinez.

.10-12583
ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Rome·
ro, Ju·ez de instrucción de Antequera
y su partido.

Por la presente reqüisitoria, ruego
y encargo a todas las Autoridades y
ordeno a Jos Agentes de Policía judi
cial de la Nación, procedan a la bus·
ca y rescate d,e lo -que después se
reseñará, propiedad del vecino de es
ta ciudad Francisco Vegas Vegas, do·
miciliado en Puerto del Barco.

Y, caso de s'er habido, sea puesto
a mi disposición. dtnindo a sus po
sedores, si no acreditan la legitima
adquisición, y. autores del hecho;
pues asi la tengo acordado en el su·
mario que bajo el número 180 dd
año actual instruyo por el delito de
hurto.

Señas.

Yegua de doce años, negra, n!zad~

1,46 metros, raza española, con la co·
la a media pierna y tufo dejado, hie
rro de la Unión Español-a, letra A nú·
mero 3 en nalga derecha, otro en :a
izqui,erda de El Fénix Agricola, donde
está asegurada, letra :\1 número 3; cu
ya caballería desaplll'eCÍó en la noche
del 16 del actual de la casilla denomi·
nada "'Los Zapateros".

Dado en Antequera a 20 de Agosto
de 1934.-El Juez, Juan Antonio Ca·
bezas.-El Secretario, :Manuel Pérez:

JO-12585

ARCHIDOXA

En virtud a lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrucción de este par·
tido en provident:ia de esta fecha, dic
tada en la causa número 133 de 1933,
sobre hurto, se cita por medio de la
presente a Antonio Gómez Fernán
dez. vecino que se dice ser de Córdo
ba, cuyo domicilio se ignora, para
que, .en el término de diez d í{¡s, a
contar de l·a puplicación de la presen
te en la G.....CETA DE :'>IADRID, comparez·
ca ante este Juzgado al objeto de r-e
cibir declaración en indicado suma
rio.

y para la citación de Antonio Gó·
mez Fernández, expido la presente en
Archidona a 20 de Agosto de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-12586

AYA11O~"'TE

Don Cipriano Carrasco Sáenz, acci·
dentalmente Juez de instrucción de la
ciudad de .'\Y:.lmonte y su partido.

En virtud det presente, se excita -el
celo de todlls las Autoridades y fun·
cionarios de la Policía judicia( a fin
de qUe se proceda a h averiguación
de quién o quiénes sean los autor!?,
del incendio ocurrido el- día de este
mes. que no ha podido precisarse, en
la era "Las Enfermerias", término
municipal de Et Granado; hab~énd0se
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:quemado unas 175 arrobas de paja,
propiedad de Luis Alvarez GiraldO·
poniéndolos, caso de ser habidos, e~
l~ .Prisión de esta dudad, a disposi
Clon de est;:; Juzgado.

Al propio tiempo, Se cita y 2mpla
za por medio del presente a cuantas
personas puedan deponer sobre }os
hechos de autos, 3 .fin de que, -en el
término de- diez días, comparezc::m en
este Juzg::>.do para ser oidas; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 112 de 1934,
por incendio.

Dado eD AY-3monte a 20 de Agosto
de 1934.- ·EI Juez, Cipriano Carrasco.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-12587
BADAJOZ

Don Pablo lIfurga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Pc>r el presente edido, mandado
librar en el sumario núm.ero 238 de
1\)34, opr hurto de caballerías, eucfp
y .encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, se
practiquen kestiones para la busca y
rescate de una burra castaña obscu
ra, de ocho -años de edad, 1,20 metros
de alZada, bonojiblanca, lunar blan·
co en costillar derecho y espiriazo,
asegurada en l-a Compañía Barcelone
sa, letra Z. núm.ero 3. en cadera iz
quierda. Un burro capón de catorce
años, rucio claro, pequeño, muy ce
rrado de patas,. propiedad de Fran
cisco Romero Vaca, substraidos la no
che del 19 al 20 del actual del sitio
cónocido por P·esque'o Verde y No
villero; y, caso de ser habidos, seaD
poetas a dispo:iición d~ este Juzgado,
en unión de las. personas -en cuyo po
des se encuentren, si no acr.editan !'u
legítima adquisición,

Badajoz, 21 de Agosto de 193:1.
El! Juez, Pablo ~furga.-El Secretarw,
Enrique Garcia de la Rosa.

JO-12588

BA~A.

Don Bernabé -Andrés Pércz Jimé
nez. Juez de instrucción de estadu
dad y su partido.

Por el presente, y en nombr.e del
Estado, requi-ero <1 todas l,as Autor-ída
des para que procedan a la busca y
ocupación de un mulo capón, roj~,..de
tres años, de 1.52 metres de ahmda,
cabos negros, hierro de El F~nix, le
tra V número 13 -€11 nalga izquier~a;·
otro mul'Ü capón, .castaiío obscur.Q. ,~.de'
diez años. 1,41 metros de ~lzada,..cOn
lunares blancos ·-en los costillares .. del
roce del aparejo, con una costi1!i:t hun
dida en el lado :'7.quierdo. as·cgur~dps
(On dicha Compañía. con igual hierro
y en el mismo lado que el anterior,
subs~raídos -en la noche del 15 al 16
del actual en terrenos Cerro de Bonj·
f:l:Z, de este téi'mino, propios de· .lose
liaría Rueda Romero. poniéndolos a
mi dispos:'cióD, caso de ser habjdos,
con la.... personas i:ll cuyo poder .se en
cuentren, si no acreditan su í~g¡~:ma

p,oc.ed13ncia, pues asi 10 tengo acorda
do en el sumario que instru!'O bajo el
número 141 del 3ño actual. .

Dado en Baen3 :J 21 d.e A~osto de
1934.El Secretario "judicial (ilegihle).
El Juez, Bernabé And.rés Pérez.

JO-12589

Don Bernabé AIldrés Péréz Jimé
nez, Juez de instrucción de esta Ciu
dad y su partidó, '

Por el presente. y en nombre elel Es
tado, requiero a todas las Autorida
des de la nación, para que se proce
d;l a la busca de una niña de ocho
años de edad, que en la segunda quin
c.ena del mes de Mayo último vestía
traje azul marino; tiene el pel'O casta
ño, ojos azules, n.,riz recta, tez blanca,
tiene -una gran stéñal en la naiga de
recha producida por q"Ll-emadura, qJJe
se ocasionó cuando tenia pocos me
ses; se lla::na Dolores Clavei'ía Guisa
do. es de inteligencia muy· despierta,
y si se le pregunta por su padre dice
era Guardia ch·n, como era, en efec
to, y se Hamaba Clayeria Pedrosa, que
falleció hace ocho años, cuya !1iiia fué
recogida de poder de su madre Pilar
Guisado Bejarano. en la carretera que
de Córdoba conduce a esta ciudad por
un hombre )' UDa mujer, cuyas cir
cúnstanCÍas personales se dirán. con
achaque de llevarla subida en una ca
ballería menor, que ambos individuos
conducían, por ir la mentada niña a
pie por la mano de su madre por la
expresada carretera; que la mujer que
se llevó la niña. y, por tanto, ?utora
de la substracción, era ciega, de esta
tura más bien alta, ddgada, pelo ca
noso, CO):l negro, peinada hacia atrás
y un l-'OCO rizado; su Cl;guera' es de
las llamadas de gota de la Serena, ojos
abiertos completamen te blancos, la
que se dedica a vender coplas y "en
der ejeropl-are"s por los pueblos alusi
sivos al clero y se firmaba Natividad
Na....arro,y el hombre que la ·acompa
ñaba ,es de estatura baja, tipo ordi
nario y de unos sesenta años, sin po
.der precisar más datos,. procediendo
a su detenCión y ponindolos a mi dis
posición en este Depósito· Municipal,
caso de ser. habidos, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 140 del año actual.
. Dado én Ba-t!na a 21 de Agosto de
1934.-El .secretario judicial, Antonio
Fernández González.-El Juez, Berna
bé Andrés Pérez.

JO-12590

, :Qon Bernabé Andrés Pér-cz Jiménez,
Juez de.instrucd&n de este partido.

Por el presente, y en nombre del Es
tado; requiero a todas las Autoridad<es
para que procedan a la busca y ocu
pación d<e una. yaca negra, de nueve
años, marcada con las letras J F T en
lazadas, en la cadera derecha, algo hra

_f;:-tda; ot~a tinta el:1ra, d~ tres :Jños.
enema despuntad-o, hierro :.\.1 L igual
cadera, parida, pero sin rastr<3; dos mo
villas anojar, una negra y otra tinta,

·con iguales hi-erros que la anterior; un
toro negro, entero, de c:uatro años, con
ambos cuernos despuntados; un noyi
110 rubio,. de, tre~ años; otro añojo, ne
gro, con los mismos hierros; JOtro :110
YilJo :1I10jO. tinto, sin hierros, substrai
dos en la del a :11 19 del actual en te
rrenos del l;ortijo Carrasca.lejo. de eS
te término, propios de D. ::\Hguel Lama
Rorravo. vecino de Doña Menda, po
niéndolos, con las personas .en cuyo
porler se encuentren, si no 3.(:reditan'
su l-egitima procedencia,. J"'''!es asi lo

tengo acordado en el SUID3110 que ins
truyo. bajo· el número. 142 del. año sc
tual

Dado en Baena a 21 de Agosto de
1934.-El Seeretario judicial, Antonio
Fernández Goozález.-El Juez, Berna
bé Andrés Pérez.

JQ-12591

CALATAYUD

Don Emilio Gémez Moreno, Juez de
i.nstrucción, de Calatayud y su par
tido.

Por la prese.nte,. se cita, llama y em
plaza a Mariano Antoñana \badia, de
veintitrés años de edad, soltp.ro, zapa
tero, hijo de Demetrio y Benita, na
tural de Viana (Navarra), y cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante este Juzgao.o de ins
trucción para constituirse en prisión
y recibirle declaración indagatoria,
por tenerlo así-acordado por auto de
prisión y procesamiento, dictado en la
causa nümero 172 de 1933, que por
hurto se sigue en este Juzgado contra
dicho; apercibiéndole que, de no com
parecer dentro del: término de diez
días, será declarado rebelde.

y ruego y encargo a todas .las Au
toridadES civiles y militares y agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca, captura, detención y con
ducción a la Cárcel de este partido
ya disposición de este Juzgado de ex
presado pueblo.

Dado en Calatayud a 21 de Agosto
de 1934,7""El Secretario, p~ S. 1\1., Vi
cente Perales.-El Juez, Emilio Góm.e~
Moreno. .

Jo-l~5~7

CARBALU:."'I1'O

. Don Cam·ilo Lag€< Ca·nitrot, acciden~
talmente Juez de instrucción del par-
tidq de, Carballinp. . _

Por medio del: presente ha-cesaber:
Que por haberse presentado a· eSte
Juzgado de _instrucción el procesado
y declarado rebelde. por consecuen
cia del sumario número 61 de 1934.
sobre tenencia, se -deja sin efecto su
declaración de rebeldía acordada.

Lo que se hace público a los· .efec
tos oportunos.

Carb-allino, 20 de Agosto de 1934.
El Secretario, P. H., Martin Alpileche.
El Juez, .Camilo Lage Canitrot.

J~12598

CARL~fu~A

Don Teodoro Campos Indía, Juez de
instrucción accidental de esta ciudad
de Carifiena y su partido, por licenda
del propietario.

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado José Massegué To
rre-, de veinticuatro años de edad, so~
tero, de profesiÓn chófer, hijo de
Agustín y de Dolores. natural de Sa
b~.dell (Barcelona), con instrucción,

. que es de estatura alta, moreno, con
un· pequeño bigote, de ca.,a enjúta, pe
lo. negro muy rizado, cuyo paradero
se ignora, si bien en 5 de Junio se
hallaba en Zaragoza prestando servi.

. cios en calidad de chófer en el Exee
1 lentisimo Ayuntamiento, para que, en

1
término de diez días, al en que la pre
sente a,¡¡arezca inserta en 1-05 Boletines
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JO-126<10

OfiCialeS de las provincias de Zara
goza y Barcelona, así como en la GA
CETA DE MADRID, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Cariñena,
sito en la calle del Catorce de Abril,
número 16. para notificarle el auto de
terminacíón del sumario y hacerle el
emplazamiento correspondiente en el
que Se le sigue por daños en este di
cho Juzgado con el número 9 de 1934.
por hallarse incurso en las causas nú
meros 3 y 1 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; aperci
biéndole que. de no comparecer. $erá
declarado en rebeldia y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cariñena a 20 de Agosto de
1934.-EI Secretario, Carlos S. de Boa
do.-El Juez. Teodoro Campos India.

Jo-12599

CASTELLON DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade. Juez
:le instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el presente edicto que se pu
blicará en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia. se
ruega y encarga a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial de
la Nación. procedan a la busca y cap
turn de Rica.rdo Crespo Enselíat. de
veintinueve años. soltero, hijo de José
y Antonia, natural de Barcelona. sin
oficio. que en las primeras horas del
dia 20 del actual se dirigió hacia Va
leuda.,. para embarcarse hacía Palma
de Mallorca en compañia de Pura Raíz
López, de diecinueve alías" hija de José
y de Carmen. natural de Fortuna (Mur
cia), rubia, estatura regular, delgada.
blanca, pelo liso. vestida con hata co
lor salmón, zapatos de color salmón.
que según noticias se dirigieron OI>n
dirección a Santa Catalina (Palma de
Mallorca) • en _donde reside la abuela
del Ricar.d.o. calle de San Magin. nú
mero 68; entregando dicha joven a su
padre llamado José Ruiz Maruenda.
vecino de CastellÓD, con residencia en
la calle de Jorge Juan. nÚInero 31, y
poniendo al Ricardo Crespo a dispo
sición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita a los expre
sados Ricardo y Pura Ruiz por el pre
sente, para que comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado. sito en
la calle de Herrero. número 9, a pres
tar declaración en el sÍllnarío que con
el número 291 del corriente año se ins
truye en este Juzga&>. sobre rapto de
la indicada joven; apercibidos que. de
no comparecer, se les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castellón a 22 de Agosto
de 1934_- El Secretario, P. H., Isidro
Horcas.-EI Juez de instruccíón, Felipe
Aragonés.

CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo. Juez
de instrucción de esta vi.Ila y su par
tido.

Por el presente. ruego y encargo a
1Jo.das las Autoridades, así civiles ("OIDO

militares y Agentes de la Policia judi
cial de la Nación, prc.c:::dan a la busc3
y rescate de 13S mercancias P. V. nú
mero 8.915 procedente de Bai"celona 3
Bélmez. compuesta de un paquete o
caja de tejido de 84 kilos y la P. V. nú
mero 28.200 procedente de Igualada con

destino a Zújar. compuesta de dos pa
quetes de curtidos. de peso siete kilos.
que fueron robadas desprecintanJo cin
co vagones en la estación de Almor
chón. término de Cabeza de Buey, so
bre las veintidós horas del día 13 del
actual, dejando los autores la caja de
la primera expedición vacía y dos pa
res de calcetines de colores., corres
pondientes a la misma. existiendo en
el lugar de autos huellas de pisadas
de caballerías mayores qu debieron
utilizar los autores; como asimismo se
proceda a la busca y detención de los
mismos. que de ser habidos aquéllas y
éstos. serán puestos a disposición de
este Juzgado las mercancías juntamen
te con sus tenedores, de no justificar
en el acto su legítima adquisición; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el
número 132 por robo de dichas mercan
CÍlIS.
. Castuera a 20 de Agosto de 1934.
El Secr·etario, P. H., Luis de Tena Mo
ra.-El Juez, José Alcántara Sampe
layo.

X-12601

CIUDAD RODRIGO

Don Miguel Cid Sánchez. acciden
tal Jbez de instrucción de Ciudad Ro
drigo y su partido.

Por el presente se interesa la busca
y rescate del semoviente que al final
se reseñará. que desapareció del pue
blo de ~lartillán en la noche del 22
de Junio pasado y era de la propiedad
de José Gómez y Sebastián Pacheco,
y, caso de ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado en unión
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
}egítima- adquisición. pues así lo he
acordado en causa que se sigue por
expresado semoviente.

De la pl'opiedad de José Gomez:

Un mulo de treinta meses. pelo ne
gro, alzada seis cuartas.

Otro de seis a siete años, castaño,
de siete cuartas, con pelos blancos en
ambas solanas.

De la pl'opiedad de Sebaslián. Pacheco:

Un burro de cinco años, negro, en
tero, de bastante talla.

Ciudad Rodrigo, 22 de Agosto de
1934.-El Secretario (ile;::tible).·- El
Juez, Miguel Cid Sánchez.

J0-12602

LER:\fA

.Don Julíán Arribas Re....illa, Juez de
instrucción enca!"gado de esta villa de
Lerma y su partido.

Por el presente dto. llamo y em
plazo a José Cacho Vitorfs, de Cin

cuenta y seis años. nijo de Felip~ y
Josefa, natural de Torresandino. n:C"i
no de Lerma y illtimamentt' 1:11 \~ ,c
des de Atienza, de profesión mnline
ro. y cuyo actua}- parHdero "e ¡;;nO!-a.
para que dentro de die7. <i¡:I~. ronl~

dos desde el si~uiente;,j rk ,a '!.,,('r
ejón dc esta rcquh:iloria en la (;A.CETA
DE ::VI.~D!nD y Boletir,¡es Offc;(/Ie~ líe ¡Ho;

pro.... incias de Guarial:ojara y '>III';':OS,
comparezca ante este JIl7.aado de ins
trucción o se constituya en Id. Cárcel

del partido, a fin de decret.lrI-e la pri
sión provisional sin fianza y ratificar
le la misma en sumario seguido con·
tra el mismo. por estafa; bajo aper
cibimiento. en otro caso. de ser de
c~rado rebelde y de pararle el pero
juicio a que hubiere lugar.

A! propio tiemp? ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, proce.Ian a la b:.:s
ca. captura y conducción del indicado
procesado, si fuere habido, a 13, ex
preS3da Cárcel, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuieia
miento criminal.

Dado en Lernia a 18 de Agosto de
1934,-El Secretario, P. S. M.• Corer:.
tino Comas.-EI Juez, JuHán Arribas.

JO-12606

LUARCA

Don Antonio Murias Travieso, Juez
de instrucción del partido de Luarca.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a los testigos Benito Rodríguez y
Carlos Neira. ausentes en paradero ig
norado o cuyo actual domicilio se des
conoce. para que en el término im
prorrogable de cinco días, comparez
.can ante este Juzgado a prestar de·
daración en el sumario número 35
del año actual, por daños a consecuen
cia de choque de automóviles; bajo los
apercibimientos de ley.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. expido el presente.

Dado en Luarca a 18 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. ~l. de S. S.•
Carlos Padró.-El Juez, Antonio Mu
rias Travieso.

JO-1260S

M..\RTOS

Don SalvadOT Ba·re1\ Siles. accidental
mente Juez de instrucción de este par
tido.

Por Yirtud de la presente requisito
ria. ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y demás individuos de la Policía
judicial di! la NaCÍón, practiquen acti
yas y eficaces diligencias para la busca
y rescate doe las caballerías que al final
se reseñan. hurtadas la noche del 10
al 11 del m: s actua 1. de terJ'e!10s del
cortijo "Los Morenos", término de
Santiago de Cabtrm.-a, a Antonio Rua
no :\Iolina. y caso de ser habidas, SUID

puestas a disposición de este Juz:zado
con las personas en cuyo poder se en·
cuentren, si no acreditan su legItima
adquis1ción.

A"í lo len~o acordado en el sumario
número 24:i de 1934, que con tal mo
tiso instruyo.

Reseiia

Mulo capón. doce años, 1,57 ah;ada,
castaño cInro, _\. G,. nalGa derecha;
V. 13 en la izquierda, raya de mulo ~.
ccbr;)_

~lulo ca¡)ón, once años. 1.60 alzada,
J. 2 nal;a izquierda. ojihociLlanco,
hel;e e:- neTO. raya de mulo.

Dado ...n ;\Iarlos a 21 de Agosto de
ln4_--EI JueZ, Sah-ador Barea Siles.
El Secretario Lcd. ?>Iartín ~[uro.

JO-12611
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JO-1261$

PAL'fA DE MALLORCA

Don Ramón Pacheco Romero, Juez
municipal de 'Csta ciudad, ejerciendo
la jurisdicción del de instrucción de
la misma y su partido.

Por la presente. ruego a todas las
Autoridades y encargo a. los Agentes
de la Polida judicial, practiquen dili
gencias en busca de un burro rucio de
unos cinco años. alzada 1,20 metros.
capa rucia dara. raza española, mar
cas confusas anCa izquierda. extremi
dades blancas, hi-erro de la Unión Ga
nadera en paLetilla izquierda. cuya ca
ballería, de la propiedad de Francisco
IbáñE:z Castilla, fué substraída el dia
14 del actual de los Llanos de la De~

hesa. término d.e Albaida del Aljarafe.
Y. de se-r habida. sea puesta ami dis
posicióq. con la persona en cuyo p.)
der se encuentr.e si no acredita su le·
gítima adquisición, pues asi está acor~

::lado en causa que instruyo por tal
motivo con el número 214 de este año.

Dado en Samúcar la Ma~;or a 18 de

Don Juan Rosselló y Rosse1I5. Juez
munici.pal suplente, encarg:ado de este
Juzgado de instrucción del distrito de
la Lonja, de Pal-ma de Mallorca, por
usa~ de licencia los dos Ju;::;es pro
pietarios.

Por el ·presente y en virtud de 10
acnrdado en auto de esta fcha, dl-c~

tado en el sumario que me hallo inst!'u
yendo con el número 185 de este año,
sobre robo de valores a D. Antonio
de P. Per:cas Font, en su domicilio.
Plaza de Santa Magdalena, 6. tercero,
se encarga a las Autoridades y Se or
dena a los agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca ~. captura
del autor o autores de tal robo y a
ocupación de los valores siguientes:
tres láminas serie A, amortizable al
3 por 100, 1928, de 500 pesetas no
mina:es. números 95.521 -a 23. las que
presenten recortados los cupones del
26 al 30, poniendo a sus .poseedores
qne no acrediten su legitima proce
dencia a dis:pOsición de este Juzgado
y en su. caso a los que hubiesen reali
zado la ope!"ación de venta; al propio
tiempo se eD<carga a las entidades
bancarias, Corredores de Comercio y
Agentes comerciales, no realicen ope
ración a?guna sobre tales valores, dan
do cuenla a los agentes de la Auto
dad, caso de que se presenitare algún
poseedor de las mismas.

Palma de Mallorca a 18 de Agosto
de 1934.-Por el Secretario José Sol·
mel1a.-El Juez. Juan RossellÓ.

JO~12564

SA..:.'I"LUCAR LA MAYOR

ro 34 de 1934; apercibido que, de no
v-erificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al pMplO tíempo se .ruega y enca~ga

a todas las Autoridades ::1' Agentes de
la Policia judicisl. procedan a ls. bus~

ca. cap~l1ra y conducción a la Cár;:e!
de esta ciudad a disposición de (;Ste
Juzgado (le1 expresado- procesado.

Dado en la ciudad de _Orihuela a 13
de A~os~o de 1934.-El Secretario.
P. U., José <le Molinuevo.-El Juez.
José Maria Pina.

ORIHüELA

Núñez,en cuyo poder se hallan inter.
venidos.

Al propio tiempo ruego a las I\.uto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policia judicial partícipen los antece
dentes que tengan relativos a quienes
sean l.os dueños de dichos mulos, cuan
do los vendiesen o faltasen. y proce
dan a la busea, detención y presenta
ción en este Juzgado, para ser oído, de
Francisco Santiago Fernández o Fran
cisco Cortés Cortés, de unos cuarenta
años, regular est3tura, delgado. con
b,gole largo. natural y !"esidente en
Vélez-Málaga. pues así lo he acordado
en el sumario número 51 de este año,
sohre hurto.

Dado en ::'.!ontefrio a 2J. de Agosto
de 19-24.-·El Jue:;:, Juan Escobar.-El
Secretario, Mariano. de Leonardo,

JO-12614

Don José )'Iaria Pina Brolóns, inte
rinr:mt'nte Juez de instrucción de esta
ciudad,

?or ¡a p reson te requisitoria se cita,
llama y eluplaza al procesado .Manuel
(;;.)["cia Pérez, hijo de Scbasti:ín y de
C:lrrnr-n, de cuarenta y seis años de
edad. caslldo. natural de Albacete, ve
cino que fué de Alicante. de ocupación
albañil. cuyo actual paradero S~ igoo
,a. parll que dentro del término de diez
dias, contados desde el de la inser
('iL:l de la nlisma en la "Gaceta de Ma
drid", l':omparczca en la Cií.rcel de esta
ciudad a constituirse en prisión en 1.a
causa que contra el mismo se instruye

.por el delito de hurto de aves, nÚDle-

JO-12615

En virtud de lo acord3do en el su
marlo que se sigue en este Juzgado
con el número 10 de 1934, por hurto
de caballel"ias, y como CDmpren didos
en el número primero del artieulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a los groce
'Sados Ignacio de la Cruz Expósito, Vi
cente Mé!1dez Perera. J-osé Ríc.s Mén
dez. Francisco Cara :\léndez. José Cara
Méndez y ~!anuel Cara' ~Iéndez, de
treinta y siete, treinta. treinta y ocho,
cuarenta y cuatro, diez y nueVe y vejn
te años de edad, respectivamente,
quincalleros, de oficio ho1alateros, am
bulant~, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que comparez
can ante este Juzgado en el término
de cinco días, a contar desc!e la pu
b]!cación de la presente en el Boletín
Oficial y GACETA DE MADRID. con -ob
jeio de ser empJ.azados y constituirse
en prisión; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, serán de<:larados re
lJeldes y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

AS'~1~;;nlo, ruego y encargo a todas
Ins .Autoridades, asi civiles como mi
lolares y gentes de la Polieia judi
ci:..ll, pracedan a la busca y captura
de dichos individuos, poniéndolos,
caso de ser habidos, con las segurida
des convenientes, en el Depósito mu
nicipal de C':'ta ciudad a disposición
de este Juzgado.

Darlo en OUvenza a 19 de Agosto
di' 1~)34.~EI Juez de instrucción ín
terino. José :\'!:enacon.-El Serretario,
Eduardo Zoido.

JO-·12ü13
)'lO~TEFRIO

Una albarda montura. una manta
de lana ob.scura, con listas en los ex·
tremas, un costal de lona lluevo, roar- ,
cad() con las inici:tJes J_ S. y núlIlc.
~" ~ una zamarra de prdlejo· de o\'eja
blanca, cul1 hi~rl'{¡ Ul! marca en el
hombro izquienlo. una so;;n ue cerda
l1egra y vacada blanca, de doce vuras,
Jlna navaja cc·rva, Ulla ru.mia de 1:.Ina
a cuadros, dos cobertores blancos de
cama. una tal~tia OiJ-,¡cura con tres
mudas de hombre. una fiarn!Jrera· de
lata con dos kiiug:rar.10"> de Chllcin::l
y embutidos. 'Y Uila m<iq:.t:na d", afei
tar marca "Cil!et",

Dado en :'-Lt?nd,1 a 21 de Agosto de
1934.--EI .lue~. H,i/(;ot!lCl"O Di,l~ de
Entre-Sotos.-El Scc;·e~'l'¡o jull:l·L<\l.
P. H_ (ilegible).

Dcm Baldomero Díaz de Entre-So.
tos :r-<ogaJ.es. Juez municipal de esta
ciudad. en funciones de instrucción
del partido. por sustitución re.;lamen
taTia.

Por el presente, con referen.cia al
sumario número 124 de 1934, pOt" hur.
to de los efectos que se exp¡'esan al
final. propios de José ·$ol,J Blanco,
substt"aidos del chQZO en qu~ hahita
en la dehesa Rincón, ténuino de Me
rida. el dia 11 del corriente, ruego a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e intereso de los Agentes de la
Policia judiciaj procedan a la. busca
y rescate de dichos efecws, poni~ndo
los a disposición de e-ste J uzgad(Y con
las personas en cuyo poder se hallen,
si no acreditan su legitima adqubi
cion.

:9on Juan ESC~;!13r .-\gU¡:Yo. J u.z
municip<l!. en funciones t:d de in,,·
trueción de ~.hmle:t;(l y ~u jJ:..ll"t Jo.

Por el pre".c¡eJlt~ 5e cita p~;"a d~cj:.

rar ante este Juzg¡¡.do e ¡n<;tnlirles de
los derechos elel artíct:Jo 1¡;9 rie la ley
de Enjuiciamiento crinlina; a las pero
sunas a quiene..~ pe:-teneznm y h:::yml
fatadQ un mulo castaño obsl'uro. de
ocho añc:.'s. con hierro FL ton l~ nalri3
izq.lierd<t. y otro mulo de 0:<·" ;l 11 O."
castaño rojo, ambos de 'llzaua ¡;.ús de
marca y con cabo,; ne~ros. "en d dos
el 21 de Julio ültimc, al ved no de Es
coznar, anejo de 1110ra. Amador \"í1lén

Don Antonio Maria de PueHes y
Fuelles. Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por la presente se cita y llama a los
procesados en el sumario número 23
de 1934. por hurto. Sitio Yarga Jimé
nez y Juan Jiménez de los Santos, ve
cinos de Sevilla, el primero en el ba
rrio de Amate, y el se[,'llndo en la ca
lle Vega de Triana. a fin de que como
parezcan en el ténuino de diez días
ante este Juzgado y hora de las once,
con el ,.. fin de notificarles el auto de

. proc6amiento y recibirles indagato
ria; apeiTcibidos que. d-e no compare·
ce!", serán declarados rebeldes.

Medin3 Sidonia a 21 de Agosto de
1934.-El Juez, Antonio María de Pue
lles.~El Secretario. Antonio GUerra.

JO-12612
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Agosto de 1934.-El Secretado judi
cial, Cándido Arregui.-EI Juez, Ra
món Pacheco.

JO-12566

SAl\~A CRUZ DE TE.--':ERIFE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrue<:i6n dd partido en
providencia de esta fecha, dictada en
sumario número 120 de 1934, po:' es
tafa, se cita en forma por medio del
present·e_ de comp3recencía anLe este
Juzgado, a las diez horas del quinto
dia siguiente háhil al de la insel ~:':'.1.

de esta cédula en la GACETA De M.~DRID
y Boletín Oficia.l de la provincia, al
inculpado Salvador l\1assaguer, cuyo
actual. domiciHo ri paradero se ignora,
con -el fin de oirlo.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de Agos
to de 1934.-El Secretario judicial (He
gib}e).

JO-12567

TRUJILLO

Don Venancio Catalán Antón, JUE"Z

de instrucción de 'la ciudad y partido
de TrujilJo.

Por virtud del pl"'e-sente, a virtud del
sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 141 del corriente
8ño por el delito de hurto de caballe
rías al vecino de Zorita, Alfonso Cal
derón Cruz. ruego y encargo a todas
las Autoridades, tanto civiles como
militares y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial, prooedan a la busca
y rescate de los semovientes que a con
tinuación se reseñan, que fueron des
aparecidos en la noche dd 11 al ·12
del actual del lugar donde Se cele
braba l'a feria de ganado en el pueblo
Ije Miajadas, poniéndolos a mi dispo
sición, caso de ser habidos, juntamen
te con la persona o personas en cuyo
poder se encontraren,- si no justifican
su legítima adquisición.

Selias de los semovientes.

Un mulo de tl'es años, castaño claro,
menos de la marca.

Una mula de cinco años, castaña
obscura, menús de la marca, amLoos
con hi~rro D. Z. en anca izquierda.

Dado en Trujillo a 2.0 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. S. "L. Antonio
Civanto<¡.-El Juez, Yenancio Cataián
Antón.

JO-125i1

VALENCIA-JUZGADO XL::\IERO 4

Don Juan Llopis Escrivá. accidental
Jt:.~1.: de instrucción número 4, de (·~w

ciudad.
Por el presente edicto, que se puhli

cará (:n el «Boletin OficiaL" de e~;~a

p:,ovincia y "Gaceta de Madrid", m:m
dallo librar en cumplimiento .:le i'arla
orden de la Superioridad, diman:mtc
QL!1 sun ario iS1 de 1931, s<JD!'e ~slalH,

C~lntra JuliilO Tobares [~qmcrdo, de
Gi,,¡:~sj('te años. soltero, bro'H:i.:a, I.ljo
de Jl,d: y Anlonia y ilom;ciliaúL> úlH
m~!ncnte en ~ladrid. calle de: TOlcdu,
número 102, hago saber: -
Q~e por haber sido captura:!Q dicho

p,'ocesado, se han uejaio :;.in efecto las
órdenes que para su busca y c::lptura
se expidier<;m en 4- de Julio úWmo, asi
com.o las requisitorias de la núsm;l fe-

cha, que se publicaron en el UBoletí:J
Oficial" de esta provinda y uGa:;eta
tie )ladríd", el primero de fecha 10 de
JUllU iJasado, ignorando la del segundo.

Dado en Valencia a 16 de Agosto
de 1934.-El Secretario, P. H." José
Maria López.-V.a B.a; el Juez de ins
trucción accidental, Juan Llopis Es
crivá.

JO-12618

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCAZAR DE SA..-",;- JUA--,-~

non Eustaquio ::\Iiguel Bueno, Secre
tario del Juzgado municipal de esta

. ciudad de Alcázar de San Juan.
Doy fe: Qne en el juicio de faltas

número 96 del año, seguido contra
Carmen ROId'l'iguez, que fué vecina úl-

. timamente de Herencias, por estafa,
se ha dictado, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dL'Opositi-vra dice
asi:

"Fallo que debo condenar y conde
no a la denunc1ada. Carmen Roddguc7-,
como autora de Ira falta ,de esL2fa de
nnn-ciada, a la pena de cinco dias de
arresto, indeml').ización a -la Compa
ñia de Ferrocarriles de :\l. Z. A., p"r
jndicada, de 3,85 pesetas, importe
del billete, "!I' pago de costas.

Así por esta su sentencia, la pro
nuncia. manda y firma.-Aniceto Sán
chez,"

y para q!-le le sirva de notificación
en forma, se expide la presente, que
:se insertará en la GACETA OE MADnl!),
por ignorarse el paradero de aquella
denunciada. en Alcázar de San Juan
a 20 de Agosto de 1934.-El Secreta
rio, Eustaquio ?1iguel.

JO-12620

AL:\IAGRO

Don :Manuel Cárdenas y Pardo, Abo
gado y Juez municipal de esta ciUlt.:Qd
de Almagro.

Por la presente. rl.ego y encargo :1
las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicia}. procedan a la b;~sca y
captura de Sandalia Vivar Barrig:!"S,
de profesión chMer, mayor de ed:J·d,
casado, domiciliado últimamente en
~Iadrid, y caso de ser habido lo pon
gan a disposición de este Juzgudo, al
objcto de que in~rese en la Cárcel dcl
partido a extinguir el arrcsto que le
fué impuesto en juiciQ de faltas, por
estafa, número 84 de los del corrien
te afio.

Almaf(ro a 20 de Agosto de 1934,
El Juez municipal. :'Ilanuel Cárdenas.
El Secretario (ilegible).

JO-12G21

LABORES (l~AS)

Don :;¡lelitón Calcerada Pavón, Juez
municip<ll de esta villa de I.as Labu·
res.

f:ertifico: Que hallilndose vacante.
en la actuaJiua d, la p~aza de Secre(a
rio propietario de este Juz,~ado nwni
('ipul y en virtud de lo ordeH<lllo por
la Superioridad, se saca ;) c()nt:uj'~o

previo de traslado, entre Secrdarios
de poblaciones menores de 30.0üO :JI
mas, la proyisión de mencionada p!a.

za, por término de treinta días, con
tados desde el en que aparezca in
serto el presente anuncio en 1i8. GA
CETA DE l\LwRID Y BOlelin Ofícial de
la provincia, durante los cuales, los
aspirantes a la misma, y con arreglo
a lo -preceptuado en el Decreto de 31
de Enero último, GaCETA del 2 de Fe
br-ero, pueden presentar sus instan
das, debidamente documentada:>. en
el Juzgado de primera instancia de
este partido de 2\-lanzanares. teniendo
preferencia entre los solicitantes:

1.9 La antigüedad en la ~tegoría.

2.a El haber desempeñado ei car
go en pobladón de mayor número de
habitantes, y

3.9 La mayor edad entre los soli
citantes.

Se hace constar que no tiene más re
tribución que los derechos de Aran
cel, ya que a los efectos oportunos,
este l\lunicipio cuenta. .con 1.06i habi
tantes en la población de heeho, y
1.041 en la de dl:rocho.

Las Labores. 24- de Julio -de 1934-.
El Juez municip:l:., .:\Ielitón Calce-
rralla. .

JO-12623
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Por la prescmtc, se cita, llama y em
plaza a José Herrera Rubio, domiciiía
do últimamente en la calle de la En
carnación, número 9, porteria, para
qu-e- dentro dcl término de segundo día
comparezca ant-e este Juzga-do munici
pal número 11. sito en la calle del Til
tor, número 2.i. piso bajo, con el fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puseta en juicio de faltas seguido
bajo el número 1.020 de orden del
año 1933; apercibido que, de no veri
ficarlo, sufrirá el apremio personal co
rrespondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid", expido la presente, ",isada por
S. S., en );ta-drid a 26 de .Tulio de 1934.
El Secretario. José Caballero. - Visto
bueno: el Juez municipal, Fernando
Yela.

Por la pres!.":"!te, se cita, llama y em
plaza a Euge;üo de Diego Arranz. do
miciliado últimamenle en la callc Me
diodía (irandc !casa ue dormir). para
qu.¡:- dentro df'! término -de seglJndo día
comparC7-c"a onL(- este- .Tuzg::do munici
p:.¡] ;lúrncro 11. sito en la calle oel IU
tor, núm-:ro 2i, piso bajo, con el fin
d~ cUlIlp~ir la pena que le ha sido im
pu<¡ct~ ~!1 juicio de faHas seguido
bnjo el nÚ;:lc,n 525 de orden del
:lno 1!1:33: arr::rl"ibido qne. de no .eri
ticarlo. sufr;rá·el a;¡remjo personal co
r-res;)()nr! ien te.

y p~ra su ins('"reión en la "Gac-::ta de
::\ladri'1"', expido la pn·sent~. visada !Jor
$, S.. e;¡ :\Ind!"id ti 2(i de .Tullo de 1934.
El S!'("ret~rio, .T Qsé CHht~))~rc,- Vi~to

b,Fno; el Juez municipal, Fernando
,"cla_

Por fa pn'st':: te. se cita, !lama :r em
;Jbz,: a C:->n<;h:: lino PolJ1a E~cobar, cu
:,'~.J ,~t· ~';.1;."(!, ¡1:~I"i..iJ~.r·o ~é: igi1ora, para
('¡tI;.' de::i.-.o .-1\.'J t(~l-mino de segundo día
("f;lnp¡n·cze:l ank este .fuzg:l<io :nunici
p,l! nÚ!IlPl'O 11. síl.o en 13 calle del Tll
tUl', número 27. piso bajo, con el fin
C~ ',.;u:nplil' 1:1 pena qUe le ha sido ;;,,-



Anexo único.--Página 54 1 -Septiembre 1934 Gaceta- de Madrid.-Núm. 244

puset2 en juicio de faltas seguido
bajo el número 1.075 de orden del
año 1933; apereibido $le, de no veri
ficarlo, sufrirá el apremio personal -co
rrespondienk.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido la pr.esente, visada por
S. S., en :Madrid a 26 de Julio de 1934.
El Secretario. José Caballero.- Visto
bueno: el Juez municipal, Fernando
Vela.

Por la presente, se cita, llama ~.

emplaza a Saturnino ~foTón Andú
jar, dom:clliaoo últimamen:e en Ja ea
lit' de Cnni!las. número 20, p:sra que,
dentro del término de se¡tundo dia,
comparezCa ante este Juzgado munici
pal ~·úrr.ero 11. de ~Iadrid, sito en la
calle del Tutor, uúmero 27. bajo. con

- el fin de cumplir la 'Pena que le ha si
do impuesta en juicio de faltas segui
do bajo el número 1.114 de orden del
año 1933; apercibido que, de no veri
ficarlo, sufrirá el apremio personal co
rre~pondicnte.

y paro su in~erción en la GACETA DE
:\lAnRlD. ex\>; do la 'presente, visada por
S. S.. el"' :\Iadrid, a 26 de Julio de 1934.
El Seec,etario, José Caballero.
v.o B.": el Juez municipal, Fernando
Vela.

Por la presente. se cita, lJarna y
emplaza a Olidón Pérez. dorni-eiliado
últ:mamente en la calle de Berrugue
te, número 17. para que_ dentro del
término de se>:"'lmdo día, comparezca
ante este Juzgado municipal ·número
11, de Madrid. sito en la caBe del Tu
tor, número 27, bajo, can el fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el numero 896 de orden del año 1933;
apercibido que, de no verif!.carlo, su
frirá el apremio personal corres.pon
diente.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. expido la presente. visada por
S. S" en :Madrid a 26 de Julio de 1934.
El &eretario,' Josi: Caballero.
V.o B..; el Juez munic:pal, Fernando
Vela.

Por la presente. se cita. llama y
emplaza a José Oller Benitez. domici~

liado últimamente en la Avenida de
~IenéndezPelayo número 12; para que,
dentro del término de segundo dia
comparezca ante este Juzg~do mun-ici
pal número 11. de :\!adr:d. sito en la
calle del Tutor, nÚ!!l~ro 27. bajo. con
el fin de cumplir la pena que le ha si
do impuesta en juicio de faltas se¡:wi
do bajo el número 39! d~ orden del
año 1933; apcreib:do que. der.o veri
ficarlo, sufrirá el aprem:o personal co-
rrespondiente. .

y para su inserción en la GACETA DE
:\,,- ....nRIn. expido la presente, '.. isada por
S. S.. en },:::adrid, a 26 de Julio de 1934.
El Secre:ario, José Caballero.
V,o B,o: el Juez Illunicipal, Fernando
Vela.

Por la presf'nt p , s'" cita, U"ma y

emplaza a Manuel l\lartin, domiciliado
últimamente en la calle de Jesús y Ma
ria, número 25, 'Para que, dentro del
término de segundo día, com~aTZCa

ante este Juzgado municipal número
11, de Madrid_ sito E"n la calle del Tu
tor, número 27, bajo, con el fin de cum
plir la: pena que le ha sido impuesta
en juicio de faltas seguido bajo el nÚ·
mero 801 de orden del año 1933; apero
cihido que, de no ~erificarlo, sufrirá
el aprem~o personal correspondiente.

y para su inserción en· la GACETA DE
M.-"J>IIID, expido la presente, visada por
S. S.• en Madrid, a 26 de Julio _de 1934.
El Secretario, José Caballero.
V.o B.o: el Juez municipal, Fernando
Vela.

Por la presente, se cita, llama .y
emplaza a Gonzalo Ruiz Moreno, cu
yo domicilio o actual paradero se ig
nora, para que, dentro del térmi.no de
segundo dia. cOIlllparezca ante este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, bajo, con el fin -de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas seguido bajo el número
1.144 de orden del año 1933; apercibi
do que, de no verificarlo, sufrIrá el
aprem-io personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
MADIIID, expido la presente, visada !por
S. S.• en Madrid, a 26 de Julio de 1934.
El Secretario, José Caballero.
V." B.O: el Juez municipal, Fernando
Vela.

Por la presente, se cila, llama y
emplaza a Eugenio de Diego ..\rranz,
CU;J.·o domicilio o actual paradeN se
ignora, para que, dentro del término
de segundo dia, comparezca ante este
Juzgado municipal ,,-úmero 11, d:e :\.I:l.
drid, sito en la calle del Tutor, núme
ro 27, bajo con el fin de cumplir la
pt.na que le' ha sido ~mpuesta en Juicio
de faltas seguido bajo el número 1.114
de orden del año !933; apercibido
que, de no verificarlo. sufrirá el apre
mie personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
l\1ADEID, expido la presente, visada por
S. S., en Madrid, a 26 de Julio de 1934.
El Secr-elario, José Caballero.
V.O B.-: el Juez municipal. Fernando
Vela,

Don Joaquin Caballero ::\Iagán, Se
cretaría dd Juzgado ,municipal núme
ro 11 de esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de
juicio verbal ~e faltas tramitado en
este Juzgado, bajo el número 561 de
1933, por abusos deshonestos, y con
tra José Castro Garcia. aparece la si
guiente

"Sentencia,-En Madrid. 25 de Ju
lio de -1933; visto po!' el Sr. D. '\.n·
tonio Taboada Tundidor, jua del
Juzgado municipal número '1, los
presentes autos de Juicio ~02:rbal de
faltas, segui dos entre partel>: de un;I,
e! :mnisterio fiscal, y ':lo} I:'t'::I, cmno
denunciado, cuya edad y l..:má., cir.
cunstancias ya constan, Ju<;é Castr(.
Garda,

Fallo que debo condenar y conde
no a José Castro García a la pena de

cinco días de arresto y 50 pesetas de
multa y al pago de las costas; su
friendo por dicha multa, -caso de in
solvenci:'l.. el arresto subsidiario ca-
rr-espondiente.

Así por esta nuestra sentencia. lo
pronuncio, mando y firmo,-Antonio
Tahoada.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el dia de su fecha; doy
fe: JGaqui!l Caballero."

y para, su inserción en la GACETA
DE MADRlD, Y a fin de que sirva de
notificación a José Castro Garcia, cu
yo domicHio o actual paradero se ig
nora, expido el presente en Madrid a
12 de Junio de 1934.-El Secretario,
Joaquín Caballero.-El Juez, Antonio
'l'ahoada Tundidor.

Jo-12624_

MANZANO (EL)

Don Tomás Delgado Ramos, Juez
municipal de El Manzano, provincia
de Salamanca, partido de Ledesma.

Hago saber: Que vacantes los car
gos de Secretario y supJ.ente de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
curso de traslado por el plazo de un
mes, pudiendo dirigir las soHcitudes
a este Juzgado o al de instrucción del
partido.

Siendo de advertir que este térmi
no mun""ipal consta de 314 habitan
tes de hecho y 333 de derecho, no per
cibiendo otros derechos que los de
Arancel.

Los aspirantes acompañarán a las
instancias los documentos siguientes:
cédula personal, certificación de ante·
cedentes penales, de buena conducta,
de nacimiento y de titulo de apro':la
ción de examen de aptitud, u otros
documentos que acrediten el derecho
para ello.

Lo que se hace público por medio
del presente para los efectos dedu
cidos.

El Manzano. 20 de Agosto de 1934
El Juez, Tomás Delgado.

J0-12622

Don Luci:mo Gil Colás, .Juez muni
cipai de Montán, parti10 -'le V¡-ve~·.

Hago saber: Que hallándose ,.u_ante
en ~te Juzgado el cargo de Secl-eia
rio en propiedad y suplente. se an~n

da su proYisión a concurso libre, p-;:.r
ténnino de quince días, a partí - de
la inserción de este anuncio en la
GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial
de esta provincia, conforme a las dis·
posiciones de la ley Orgánica d~l Po
der judicial ). Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Las solicitudes, documentadas con
arreglo al articulo 13 de dicho Regla
mento, se presentarán ante este Juz
gado en dicho plazo.

Se hace constar que este ~runicipio

tiene 887 habitantes de hecho y 1.002
de derecho; y sólo los .lerechos de
Arancel.

Dado en Montán a 9 de Agosto de
1934.- El- Juez, LI'ciano Gíl.-El Sep

cretario, Joaquin Val.

J0-12619
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GILET

TORRE\1OCHA
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En l'Üs autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzg~do bajo
el número 240 de orden del año 1934.
<;ontra :.\[anuel PoI Fernández, por es~

cándalo. se ha dictado sentnecia• .cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son de} tenOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la "illa de Madrid
a 16 de Agosto de 1934.

El Sr. D. Fernando Gamero Vara,
Juez municipal interino del número
17; habi,endo visto las presentes dj}i
gencias del juicio verbal de faltas. se
guidns entre partes: de la una, el· :.\li
nisterio fiscal en representación de la
acción pública, y como lenunciado
Manuel PoI Fernández, cuyas circuns-
tan.cias constan, y .

Fallo que debo condenar y condeno
ál denunciado :.\lanuel PoI Fernández
a la pena de cinco pesetas de mul,ta
~. al pago de las costas.

Así poi esta sentencia, lo pronun
cio. mando :r firmo.-Fernando Ga
mero,"
. La ~nterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha.
, y para su insercíón en la G.~CETA DE

)I.'l.DRID Y sirva de notificación en for
ma al denunciado :.\[~muel PoI Fernán
dez, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con e} del Juzgado, en
~Iadrid' a 16 de Agosto de 1934.-El
Secretario, D. Garda Fernández.-EI
Juez, Fernando Gamero..

d'e lesiones. y a .cada uno al pago de
las costas del juicio por mitad.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Rafael ~la

siello."
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE

~lAORIO y para qu·e sirva de notifica
ción a la denunciada Lucia Martínez
Deprado, cuyo actual domicilio O pa
radero se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el Visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.
en )Iatirid a 8 d-e Agosto de 1934.-El
Secretario, P. H. (ilegible) .-El Juez.
Rafael ::\Iasiello.

En .10"- autos de juicio verbal de
faltas, S€fr idos en este Juzgado baJO
el número 86 de orden del año 1934,
contra Arturo Cordoyilla Benito, por
lesiones., se ha dictado sentencia, cu
yo enc-ahez3miento y parte dispositi
va son cId k;¡or li~era.: siguiente:

"Senlcnda.-En la '.'iHa de ~Iadrid

a 16 de Agosto de 19:H.
Ei Sr. D. Fer:1:.Jlldo Gamero Yara,

Juez munic:¡JaI interino del número
ti: babic ndo visto las presentes dHi
gencins del juicio yerbal de faltas, se
;luidas ~n 1ro{' partes: de 'la una, el· !\Ii·
nisl<:rio fiscal en Y't:prcscntaciún de la
.¡tción públic:., y ("omo denunciado
.-\rturo COl-dovilla Bcnito. cuyas cír
nlnslanc;as const:p1. y

F:):l()(:¡~e (!t-!)!) c011denar y conden('l
~l rll."n.,¡']p;;¡r!l) Arturo Cordovilla Beni
!r) ;1 !a :)'::1'! G~ diez días d~ arresto

:" ";1 :n d~ las costa".
.~.si por e~t;J sentencia, lo pronnn-

En el expedíen te de juicio verbal
de faltas número 290, seguido en este
~Tuz6ado contra Ambrosio Gil, por: am-e
nazas. se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
va, dicen así,: -

"Sentencia.-En )fadrid a 11 de )la
yo de 1934; el Juzgado municipal nú
mero 5, de esta villa. constituido por
D. Emílío ~oguera Rodriguez, Juez
mu-n,icipal suplente; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido. por
amenazas, co-ntra Ambrosio Gil.

Fallo qUe debo condenar y condeno
al denunciado Ambrosio Gil. en reb-el
dia, a In pena de 50 pesetas de multa,
que hará efectivas en forma legal y las
costas del juicio. - -

Notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula, que se in
seratrá en la GACETA DE :.\IADRID; aper
cibiéndol-e que, si no comparece den
tro' del' término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que que-

.de firme esta sentencia, se le delara-
rá rebelde. .

Así por esta sentencin, lo pl'onun
Cio, mando y firmo.-Emilio :\0
gucra."

Publicada en el día de su foech3, y
para que sirva d-e notificación', a Am
brosio Gil, ·('xpidola presente en ~la

drid a 11 de )!ayo de 1934-'.-EI, Se
cretario (ileg;ble). - El Juez. Emi:io
Xoguera. .

JO-125'80

::\IADRIp-JUZGADO ::\'l:1lERO'14

cibiéndo1e que, si no compar-ece den
tro del término de cinco días~ con ta
dos desde el siguiente'al en que que
de firme esta sente'ocia, se le dclara
rá rebelde.

Así por esta sentencia. 10 pronun
cio, mando y ñ,r.::JO.-E...-rnilio N 0

·:;nera."
Publicada en el día de su foecha, y

para que sirva de notificación al ~on

denado José García Otero, que viVe en
4;,. calle de :\firasol, 15, expido la pre
s-ente t!n ~Iadrid, a 18 de Julio de 1934.
E! Secretario, P. H.• BIas Abajo.-EI
Juez, Emilio Noguera.

En el expediente de juicio verbaLrle
f[lItas. se~uido en este Juzgado bajo -el I
número 551 del año 1934, por hurto
y lesiones, cont'[l I..ucía ~Iartinez De- I
prado y Antonio Vilches LÓp-Ez.·npa
rece la síguientc en relación.:' -:

<·Senteneia.-En :.\[adrid a 6 de .-\go<:- I
to de 1934.

El Sr. D. Rafael :\!asicllo y (;t:Ci'TC
ro, Juez munícip~l del núm:ero. 14;
vistas las G.i~igencías dd juicio verbal
de fall~ls, seguidas entre partes: de la

l
una ..el )Iini~!crio fiscal, )' de otra co
mo denunciados, cuya edsd ydr m:.ls

. circunstancias ya constan. Lucia ~lar'

, tinez Deprado y Antonio Vil-ches Ló-
pez, .

F3l!O que deho condenar y condeno
3. Tos denllnci~dos Lucia 1Iartinez De·
prado y .\ntonÍ<¡ \'ilches Lóp(;z~ a la
pena de quince di:~s de arresto a la
primera por la falta de hurto y a qu-e
ahone a Antonio Vil'ches la cantidad
de 50 pese1as; el segundo a 13 pena
de diez días de arresto por la falta

'. Don José Martínez Juan. Juez mu
)ilcipal de este pucbl-o de CHet.
',':; Hago saber: Qúe halhi.ndose vacante
'el cargo de Secr-etario suplente de est-e
Juzgado municipal. se anuncia su pro-

,',visión por. concurso libre, debiendo
1-os aspirantes presentar sus solicitu
!le,s en este Juzgado municipal dentro
de los quince días siguientes a la pu
blicacióll del presente en la GACETA VE
MADRID Y Boletin Oficial de la pro-
vincia. .

Gilet a 16 de Agosto de 1934.-El
,Juez, .Tos.~ l\T~rtínez.

JO-12074
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:',~~!E'ri,'el expediente de juicio Yerbal
~'de faltas número 357. se~uido en este
,Juzgado contra José Gar~b Otero. por
-l.;-.siones, se ha dictado la sentencia.
'~~j'P encabezamiento yp~rte disj)o
,~h;a, dicen así:
,; "}Sen1encia;-En :\I3drid a 18 de ~Ia
'YO d-e 1934; el Juzgado munícipa} nú
,mero .s, de esta ...-iHa, (:onstHuido por.». Emilio Xogue.3 Rodríguez, Juez
i-énnicipal suplen te; habien do visto el
presente juicio de faltas seguido por
~esiones. contra el condenado José
·Garcia Otero. . .
:,' Fallo que déLo c-ondel1ar Y'~'ondtmo

áJ. denunciado .losé (iarcía Otero. en
"rebelcUa, a la pena de diez diu,; d",
arresto, que clImc,ilffi l'n la Pr-isiún t:c
Ú.:lnr y 1:15 costas d'e! juicio.'

Notífíquese esta selll·:ndu ~ll ("onde
nadu por medio de cedulfl. qlle se in
se..-tará en la GACETA DE :\b.OHlU; aper-

"-. HaJ~ándose vacante la plaza d~ S~

'cretariopropietario de este Ju:z:.~~<lo

traslado. según previ€ne el artículo
"municipal, se 'anuncia a e..ncur..,) de
.6.0 del Decreto de 31 de Enero últi
mo pasado, para su provisión en pro-

'piedad.
:~,. Los' aspirantes a dicha plaza'diri
girán sus instancias a este Juzga(10

··:ill.unicipal en el plazo de treinta dia<;,
a contar desde la inserción del prcsen
,~, anuncio en el 130lelin Oficial oe la
, provincia y GACETA DE MADRID.·
: ~ Se hace saber que este :\1unicipio

,:consta de 550 habitantes. y como ha
·"ber, disfrutará los derechos de Aran-
,·cel. .
." ... Torremoclla de Giloca (Teruel), a 21
de Agv5to de 1934.-El Juez, Víctor
Amador.

- , Don José :\lartínez Juan, Juez mu-
nidpal de este 'pueblo de GrIet-

- :.Hago saber: Que hallándose \'acante
:'el cargo de Secretario en propiedad
--d~ este Juzgado municipa:, se anuncia
':su provisión por concurso libre, de
··hiendo los aspirantes presentar sus so_o
:1icifndes en este Juzgado municipal
dentro d·e lo quince días siguientes a

·'la publicación del presente en la GA
''CETA DE ),hDRIO y Boletín Oficial de la
,provincia.

_ Gilet' a 16 de Agosto de 1934.-El
Juez, José Martinez.
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Cio, mando y firmo.-Fernando Ga
mero."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el: día de su fecha.
. y para su inserción en la GACET.... DE

:\b.DRID Y sirva de notificación en for
ma al denunciado Arturo Cordovilla
Benito, expido el presente, visado por
S. S. y sellado con .el del Juzgado, en
Madrid a 16 de Agosto de 1934.-EI
Secretario, D. García Fernández.-El
Juez, Fernando Gamero.

En los autos de juicio verbal d.e fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 111 de orden del año 1934,
cOJltra Pedro Martin Santamaria y
otro, por jugar a los prohibidos, se ha
dictado sentencia. cuyo -encabezamien
to y parte díspositiva son del t.enor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 9 de Agosto de 1934.
. El Sr. D. Fernando Gamero Vara.

Juez municipal interino del número
17; habiendo visto las presentes dili
gencias del juicio \'erbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el :CVIi
nisterio fiscal. en representación de
la acción pública, y como denunci'}
dos P~dro ::\.Iartín Santamaria e Igna
éio Carpo Pardo, cuyas circunstancias
consta·n~ y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pedro }lartin San
tamaría e Ignacio Carpo Pardo a la pe·
na de 25 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio por iguales
parle's.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Ga
mero."

La anterior sentencia fué pubHcada
:Y leída el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
~bDRID Y sin-a de notificación en for
ma a l"s denunciados Pedro Martín e .
Ignacio Carpo, expido el pre~ente, vi-·
sado ).,or S. S. y sellado con el del
Juzgac..>. en )'ladrid a 9 de Agosto de
19:J4.~El Secretario, D. GaTeia· Fer
nández.-El Juez, Fernando G3:r.lUO.

En los autos de juicio YeTbal de !:lI
tas seguidos en este Juzgado bajo el
rr.Úmero 433 de orden del año 1934,
contra Vjc'ente Carmona Alvarez y
otro, por lesiones y .escandalo,. se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamíen
to y parte dispositiva son del tenor
Jite.al ,;iguient~: . ,

"Senlencia.-En 1-a villa de ~Udrid

.. 14 dI: Agosto de 1934..
El Sr. D. Fermlndo Gamero Vara.

Juez municipal interino del número
H; h::.lJiendo 7islo las presentes dili
gencias del juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes; de la una. cL\li
¡jbledo fiscal, en representación de
la acc:ün públic~l_ y como denunciados
Carlos Gonzál-ez F'únández y Vil;ellte
Carmona Ah·arez. cuyas circunstan
cias constan. y

Fallo que debo conder.ar y condeno
al denunciado Carlos Gonzalez Fer
Jl;índez, por la falta de escándalo, 3
la pena de cinco pesetas de multa )' al
pagó de la mitad de las costas; y al

denunciado Vicente Car.moóa Alvarez,
por la falta de escándalo, a la pena de
cinco. días de arresto 'Y al pago de la
otra mitad de las costas.

Asi :por esta senten~ia lo pr.,)Dun
cio. mando y firmo.- Fernan,do Ga
mero."

La a,nterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su iu.serción en la GACETA DE
:\l-\DRlD Y sirva de ·notificación en for
ma al denunciado Vi-cente Ca~mona

Alvarez. expido el presente. vi$ado
por S. S. y sellado CO'D, el del Juzgado,
en Madrid, a 14 de Agosto de 1934.
El Secretaría. D. García Fernández.
El Juez, Fernando Gamerú.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número 429 de orden del año 1934.
contra Ramón Belat Fosch, por lesio
nes, !>e ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispasitiY3, son,
de! tenor literal siguiente:

"Sen tencia.-En la villa de i\:ladrid
a 16 de Agosto de 1934·; el Sr. D. Fer
nando Gamero Vara, Juez mun'icipal
interino del número 17, habiendo vis
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas en.tre :par
tes: de una, el Ministerio fiscal, en
represer~tación de :a acción pública, y
de- 13 otra, como denunciado, Ramón
Belat Fosch. cuyas Circunstancias
constan,

Fallo que debo condenar y con,deno
al denunciado Ramón Belat Fosch, a
la pena de diez días de arresto y al
pago de ;as costas.

Asi por esta sentencia lo proD.uncio.
m.ando y firmo.-Fernando Gamero."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el dia de su fecha.

y para su in,serción en la GACETA DE
MADRlO y sirva de notificación en for
ma a los denundados Ramón Belat
Fosch y Ramon.a Cabau. expido el pre
sente, visado por S. S. ). sellado con el
del Juzgado. en :\Iadrid a 16 de Agos
to de 1934.-EI Secretario. D. García
Fernándcz.-El Juez, Fernando Gu
mero.

JO-12575
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra "'Ianuel López,
bajo el numero 586 de 1934, por da
ños por. imprude,nda. se ha dictado
sen,tenc~a, cuyo encabezamiento y par
te tdIspositiva dicen. así:

"Se!1teilcia.-En :\Iadrid a 24 de Ju
Ho de 1934; el Sr. D. Regino Rodri
f\uez Diaz, Juez mun::cipal del número
19, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
d:años por imprudenda. contra :llanuel
Lópaz, cuyas demás circunstancias
personales no constan. de autos,

Fallo que debo condenar y con'(}eno
a :'Ilanuel López. a la pena de .5 pese
tas de multa, asi como a que abone 50
pesetas, en concepto de índemniza·
ción. a Francisco López J.D,vernón, :s
al pago de las costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber al
condenado; sufriendo por dicha mul
ta, caso de i-nsolvencia. el arresto per
sonal subsidiario corresp'oodiente.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y fir.mo.-Regino Rodrí
guez Diaz."

publicación.-Leida y publicada fué
la an.terior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando Audiencia pública en el
Juzgado el miSlUo día de su fecha.
Doy fé: Anto.n:io Eyré."

y a fin de que sea ¡notificada en for
ma la anterior sentencia a Mannei Ló
pez. cuyas demas circu-nsb.ncias se
des,,:onoeen, que dijo víviren la calle
del Marqués de Santa Ana, número
7, y cuyo g.ctualdomicilio o'paradero
se ignoran, ex:pido la presente en Ma
drid a 14 de Agosto de 1934.-El Se
c:-etario (ilegible) .-El Juez. Regino
Rodriguez •

l\IANCOR DEL VALLE

Don Salvador Beltrán Gralla, Juez
municipal de la villa de l\lancor del
Valle, partido judicial de Lruca, pro
vincia de Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacan-·
tes los cargos de Secretarios, p r o~

pietario y suplente de este Juzgado,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, ~on arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre de
1920. :y Decreto de 31 de Enero úl
timo, a fin de .que los aspirantes a
dichas plazas. presenten sus instancias
do'cwnentadas ante el Juzgado de pri
mera ÍlDistancia de este partido, dentro
del plazo de treinta días, a contar de<;
de el siguiente al de la inserción del
prestnte en la GACETA DE MADRID Y.
Boletín. Oficial -de la provincia.

Se hace constar que el número de
habitantes de hecho de este Munici
pio es de 1.276, y el de tderecho de
1.398, y que el Secretario sólo p~rcibe

los derechos de Arancel.
Mancar del Valle, 17 de Agosto de

1934.-El Juez municipal, Salvador
Beltrán.

JO-12579

TA:\IARITE DE LITERA.

Don Sebastián Amena Ca~larjenas,

Juez municipal suplente de l:l \"'illa de
Tamarite de Litera (Huesca).

Hago saber: Que hallándose vaca,nte
la Secretaría suplente de este Juzgado
munidpal, y cumpliendo lo order::ado
la ley Orgán.ic3 del Poder judicial y
misma a concurso libre, con arreglo.:;.
Reglamento de 10 de Abril de 1871;
advirtiéndose que el plazo para solici
tar:a será el de quince dias, remitien
do los aspirantes sus instancias, debi
damente rei,ntegradas y docu.me:Jtad;is.
a este Juzgado municipal. pues· 'en
otro caso, serán desestimadas por in-
completas. .

Esta población corresponde a la cIa
se C del Decreto de 31 de Enero del
año en curso.

Tamarite de Lite,a a ti de Agosto
de 1934. - El Secretario habilitado,
Fernando Aguado.-El Juez municipal
suplente, Sebastián Amella.

JO-12523 :

Sucesores de Rivadeneyra ($. ~ ~

Paseo de San Vicente. 20" ./




